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SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-

nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 

aprobar lo siguiente: 
DECRETO NUM. 423 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1 o.—Se aprueba el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de San Isla, Antonio la 	México, 

conforme al cual el Ayuntamiento respectivo partici-
pará en lá planeación, ordenamiento y regulación del de-
sarrollo urbano y de los asentamientos humanos en el Mu-
nicipio indicado. 

ARTICULO 2o.—El Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano, será obligatorio para los sectores públicos, social 
y privado, así como respecto de las regulaciones de la 
propiedad .  que de dicho Ylan se deriven, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 3o.—El Ayuntamiento de San Antonio la Isla, MéA 

México, para el cumplimiento y ejecución del Pian a que 
se hace mérito, deberá tomar en cuenta los objetivos, se-
ñalamientos y políticas contenidos en el mismo y sus ane-
xos. 
. 	ARTICULO 4o.—Por la necesaria congruencia con. 

los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo Urbano, las ba-
ses y objetivos de la planeación económico-social del Mu-
nicipio de San Antonio  la  Isla, México, 'así como los cambios en es-
tos aspectos, podrá ser modificado o ampliado el Plan a 
que se refiere este Decreto y someterse a proceso de apro-
bación. 

• ARTICULO 5o.—Son objetivos del Plan indicado: 
1. Racionalizar la distribución territorial de las activi-

dades económicas de las poblaciones y del municipio en 
general, localizándolas y ubicándolas en áreas geográficas 
de mayor potencialidad. 

II. Promover el desarrollo urbano, integral y equili-
brado en los centros de población. 

III. Propiciar las condiciones adecuadas para que la 
población esté en posibiFdad de satisfacer las necesidades 
de vivienda, infraestructura, servicios públicos y equipa-
mientos urbanos. 

IV. Conservar, mejorar y preservar en el caso, el me-
dio ambiente ,que conforma los asentamientos humanos en 
el territorio Municipal. 

V. Lograr, la participación dé la comunidad en el pla-
neamiento y ejecución de las obras, conforme a los pro-
gramas del Ejército del Trabajo y Servicio -Social Volun-
tario. 

ARTICULO 6o.—El cumplimiento de los objetivos 
del Plan, así como su ejecución, se hárán conforme a las 
políticas de los Ordenamientos de la -materia y a las conte-
nidas en el propio Plan. 

ARTICULO 7o.—La programación y presupuestación 
del gasto público del Municipio, en materia de desarrollo 
urbano, para alcanzar los o b re tivos y metas y el 
cumplimiento de las políticas del Plan Municipal de Desa-
rrollo Urbano, se encauzará de acuerdó al Sistema de Ciu- 
dades del Municipio de san Antonio la Isla, México, 	que a conti- 
nuación se señala:' 	 - 

I. Ciudad con servicios regionales. 
II. Ciudad de nivel intermedio. 

III. Ciudad de población con nivel medio. 
IV.. Centro de población con nivel básico. 
V. Centro de población con Servicios rurales concen-

trados. 
ARTICULO 80.—Las Autoridades Estatales y Muni-

cipales, deberán verificar en forma previa al trámite y 
otorgamiento de permisos, autorizaciones y concesiones 
que impliquen la ejecución de acciones relacionadas con 
las materias que forman parte del contenido del Plan;  que 
dichas actividades, actos y obras sean' compatibles con lo 
establecido en el mismo y que se observe la carta de orde-
namiento del Territorio del Municipio. 

"MES DEL NIÑO" 



Página dos "GACETA DEL GOBIE 11 11 O", Abril 21 de 1981 

Tonw,CXXXI I Toluca, d& Lerdo Méx., martes 21 de Abril de 1981 l No-48- 

SZMARIO: 
SECCION CUARTA 

PODER ETECUTIVO DEI ESTADO 
DECRETOS expedidos por la )0L111 Legislatura del Estado 
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Núrdero 423.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 

de San Antonio la Isla, Méx. . 

Número 424.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de San Felipe del Progreso, Méx. 

Número 425.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de San Martín de las Pirámides, Méx. 

'Número 426.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de San Mateo Atenco, Méx. 

Número 427.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de San Simón de Guerrero, Méx. 

Número 428.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Santo Tomás de los Plátanos, Méx. 

Número 429.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Soyaniquilpan, Méx. 

Número 430.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Sultepec, Méx. 

Número 431.-- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tejupilco, Méx. 

Número 432.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Temamatla, Méx. 

Número 433,- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Temascalapa, Méx. -- 

Número 434.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Temascalcingo, Méx. 

Número 435.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Temascaltepec, Méx. 

Número 436.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Temoaya, Méx. 
Número 437.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tenancincro. Méx. 
Numero438.- se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tenango del Aire, Méx. - 
Número 439.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tenanqo del Valle. Méx. 
Número 440.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Teoloyucan, Méx. 
Número 441.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Teotihuacan, Méx. 

Numero 442.- se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tepetlaoxtoc, Méx. 

Número 443.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Muniéipio 
de Tepetlixpa, Méx. 
Número 444.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano, del Municipio 
de Tepotzotlán, Méx. 

Número 445.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tequixquiac, Méx. 
Número 446.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Texcaltitlán, Méx. 
Número 447.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Texcalyacac, Méx. 
Número 448.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano 
de Texcoco, Méx. 
Número 449.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano 

"de Tezoyuca, Méx. 
Número 450.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano 
de Tianguistenco, Méx. 	 - - 
Número 451.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano 
de Timilpan, Méx. 

'Numero 405.- se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano 
Tlalmanalco, Méx. 

'Número 453.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de 
'Tlatlaya, Méx. 

Número 454.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano dél Municipio 
de Toluca, Méx. 

Número 455.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tonatico, Méx. 

Número 456.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tultepec, Méx. 
Numero 40/.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Tultitlán, Méx. 

Número 458.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Valle de Bravo, Méx. 

Número 459.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Villa de Allende. Méx. 
Número 460.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Villa del Carbón, Méx. 

Número 461.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Villa Guerrero, Méx. 
Número 462.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Villa Victoria, Méx. 
Número 463.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Xonacatlán, Méx._  
~tiers, 464.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Zacazonapan, Méx. 
isómero 465.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Zacualpan, Méx. 

Número 466.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Zinacantepec, Méx. 
Número 467.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Zumpahuacan, Méx. 

Número 468.- Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Zumpango, Méx: 

Viene de la primera página). 

ARTICULO9o.-E1 Ayuntamiento & San Antonio la Is, 

México, coordinará la ejecución y cumplimiento del Plan 
de referencia con Entidades Federales y Estatales y Orga-
nismos Públicos y Descentralizados en el ámbito de sus 
competencias. 

ARTICULO 10.-La ocupación del suelo definida en 
el Plan Municipal, constituirá el marcó técnico de refe-
rencia para las declaratorias previstas en la Ley de Desa-
rrollo Urbano y que se deriven de los Planes Municipales 
respectivos. 

ARTICULO 11.-La Dirección General de Hacienda 
del Estado, tomará en su caso las medidas procedentes en 
materia de política crediticia, gastos públicos y política fis-
cal a efecto de determinar las previsiones de financiamien-
to y establecer la adecuada congruencia con lo previsto 
en el Plan de Desarrollo Urbano de' San Antonio la Isla, México, "  

ARTICULO 12.-El AyuntamienTo solicitará la par-
ticipación de las comisiones de sus miembros, de las de 
planificación y desarrollo, de lo Delegados Municipales 
y de los Consejos de Colaboración, para la ejecución y re-
visión en su caso del Plan indicado. Así mismo, las organi-
zaciones representativas de los diversos grupos sociales, 
así como las del sector privado, podrán hacer proposicio-
nes relacionadas con el Plan Municipal, para los efectos 
de su modificación, adecuación o ampliación. 

TRA•NSITOR.IO. 
ARTICULO UNIC0.-E1 cumplimiento observancia y 

ejecución del Plan a que se refiere este Decreto, • será a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de -Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a 
los seis días del mes de abril de mil novecientos ochenta y 
uno.-Diputado Presidente, C.H. Rafael Mora Moreno.-
Diputado Secretario, Profr. Germán Garcíamoreno B.-
7.;:putado Secretario, Lic. Luis R. Martínez Souvervielle R.-
Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo,. Méx., a '20 de Abril de 1981 
FL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

. 	Dr. Jorge Jiménez Canta. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C.P. Juan Monroy Pérez. 

del Municipio 

del Municipio 

del Municipio 

del Municipio 

del Municipio de 
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El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Golber. 
nador Constitucional del Estado. Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM, 424' 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICC, DECRETA: 

ARTICULO 1 .- Se aphueba el Ptan 

de Desahholio Un bono del Municipio de San Felipe del Progreso, ,Méx. 

conlohme al cual e/ Ayuntamiento'nespectivo paaLLcipattf en 
la planeación, ordenamiento yhegulación del desahnolto ohba 

no y de los asentamientos humanos en el Municipio indicado. 

ARTICULO 21  .- El Plan Municipal-

de Desahhollo Urbano, sehd obligatohio pana los sectohes pú-

blicos, social y payado, así como respecto de Las hegulacio 

nes de la phopiedad que de dicho Plan se dexiven, coníohme a 

las disposiciones fatídicas aplicables. 

ARTICULO 31  .- El Ayuntamiento de 

San Felipe del Progreso, méx,  pala el cumplimiento ejecución del Plan a 

que se* hace Intgu:te,. ciebejtcf -tomé 'en cuenta los objetivos, se 

iiafamée itos . £.1tíca4 cont.c..:.ídos £...e,e nulsny 	anexes. 

ARTICULO 41  .- Poz La necesaftia 
.ge4..uatles,Nact y F4,tatal de Descuero-Uy-- 

Unbano, las baties y obfetivos de la planeación económico-so--, 
cine del Municipio de. San Felipe del Progreso, Méx. 	como 10.5 cambi, s e ir 

estos aspectos, podAd áe/ modigicado ó ampliado el Plan a yte 

se negiene este. Decneto y Sometehse a proceso de aphobaciÓn. 

ARTICULO 51- .- Son objetivos dee-- 

Plan indicado: 

1. Rac.ionatízak La distnibución tehhitonial de las activida-

des econUicas de fas poblaciones y del Municipio en !ie.,: 

hat, localizándolas y,ub.ícándolas en 'úreas geoolíicas de 

mayor potencial¿dad: 

II. Phemovet ce desavireto obano, íntegnae y equilibhado ey, 

los centnv!, de pobtac<én. 

III. Phopiciat las condiciones adecuadas pasa que la pobeacín 

esté en posibilidad de satís6acen las necesidades de vi—

vienda, 4:n6itautAuctata,- sehvicios públicos y equipamien-

tos untano4. 

IV. ConseAvax, mejoAaA y pneseAvan en et caso, et medio ambien 

te que contsokma los asentamientos humanos en el temitotio 

Municipal. 

V. LogAaA /a pakticipación cle la comunidad en el planteamien-

to y ejecucíón de las obras, coníonme a loé mognamas del-

EjeAcito del Trabajo y Serviola Social Voluntahio. 

ARTICULO 61  .- El cumplimiento de--

Los objetivos del Plan, así como su ejecución, se harán congos 

me a las poli-ticas de /os Ohdenamientos de la maten-id y a las-

contelnidas en el ptopío Plan. 

ARTICULO 11  .- La phoghamaciÓn y --

paesuputetaelOrt de/ gaa.to público dee MtniCi.P4:0 San Felipe del Progreso, MéX. 

	

edt rna tpu:a de dezaiv.welb urbano, pana 	 objectvos 

jleías Y - elcciinplímiento de- 1as pditíiCá4--jei. Plan Municípar de 

Desarrollo tift:bano, se encauzaiLd de acuehdo al Sistema de Cinda 

	

San Felipe del Progreso, 	 se Si n 

T. Ciudad con 4eILViCíO4 hegion¿leS. 

II. Ciudad de nivel intenmedio. 

III._ Ciudad 	población con nivel medio. 

IV. Ceno de población con nível bísico. 

V. CentAo de población con SCAVíCi04 'tunales concenthados. 

. ARTICULO 8º .- Las Autohidades Es-

tatales yyunícipatea, debendn venilican en gonma pnevia át--

~nue y otorgamiento de penmisoé, autohizaciones o COMCC6í0 
neb que impliquen la ejecución de acciones relacionadas con - 

laA IllatChiAA que Onman paste del contenido del Plan; que di-

chas actividades, actos y obhas sean compatibles con lo esta-

blecido en el mismo y que se observe fa casta de ohdenamiente 

del Te¿nitotio del Municipio. 

ARTINLy 9= .= ft Ayuntamzenzo de-

a nTeer e del Progreso, Méx COOltda and U. ejecución y cumplimiento del 

Plan de Aldeftencia con Entidaaes Federales y Estatales y Okga 

ní6w04 Públicos y Descenttatiiadóé en el dmbilo de 4u4 compe-

teit 

ARTICULO 10.- La ocupación del sue-

lodetinida en el Plan Municipal,"constituind el manco técnico-

de 'encune& pana las declanatonias phevistas en /a Ley de Ve 

éamotto ~ano y que se de/amen de los Planeó Municipales nes 

pectivas. 

ARTICULO 11.- La Díhección Gene/cal-

de Hacienda del Éstado, tomaAd en su caso las medidas proceden 

tes enmatetta de política chedíticia, gastos públicos y 

tica íiscal a eíecto de detehminah /as pnevisiones de linancia 

miento y establecen /a adecuada congruencia con lo previsto en 

-el Plan de Desahhotto [Milano de San Felipe del Progreso, Méx. 

ARTICULÓ 12.- El. Ayuntamiento sce¿ 

taim,01-14 pahticipacilm de faz comíáíone.V.de sus miembfros, de 

las de planilicaciÓn y deSahh011o, de losDelegados Municipa-

les - y de los Consejos de Colabohación, paha la ejecución y ne_ 

WAsión eiráu caso.-  del Plan indicado. -Así mismo, Las ohganíza 

clones hepnesentativas de los diversas grupos sociales, así -

-como- Las del rectos pnivado, podrán hacen proposiciones hefa-

cionadas con el Plan Municipal, pana Los eíectos de su modili 

acción, adecuación o ampliación. 

TRANSITORI O. 

ARTICULO UN1C0.- El cumplimiento,-

obsehvancia y ejecución del Plan a que se nelíehe este Dem-

to, seha a pahla de su publicación en el Pehiódico 

"Gaceta del GobiennoMet Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLITIC y SE CUM— 

PLA. 



PROFR. GERMAN GARCIAMORENO B. ENE MARTINEZ S. 

GINIO RAFAEL MORA MORENO 

PI11~SECRU/ 

GOBIERNO" 	 Abril 21 de 1981 

Dado en ee Palacio de_ Pcdet Lep.ta-

lativo, en la Ciudad de Toluca de Leudo, Capital del Estado--

de México, a los seis das del mes de Abnil de mil navecLen-
tos ochenta y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule. observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE, JIMÉNEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 425 
LA H. XLVII LEGISLATURA MI ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 11  .- Se aprueba el Plan 

de Desannollo Unbano del Municipio de SanMartíndelasP~~ 

Méx., 	conAmme al cual el Ayuntamiento kespeetívo paAtíeí 
pcied en la planeación, ordenamiento y regulación del desamo--

Lb o urbano y de los asentamientos humanas en el Municipio indí 

cado. 

ARTICULO 2° .- El Plan Municipal-

de Desannollo Urbano, será obligatonio pana los secta/tes públi 

004, social y payado, así como respecto de las regulaciones--

de la propiedad que de dicho Plan se deníven, con¿onme a las--

disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 3° .- El Ayuntamiento de 

San Martín de las Pirámides, Méx., 	pana el cumpeimiento rf ejeca— 

ciÓn.dee Pian a que se hace 	debend tomaft.meuenta tos 
objetivos, aeñalamientas y políticas contenidos en el mismo y-
sus anexos. 

ARTICULO 4! .- Pon la necesania—
congnuencía con los Planes -Nacional y Estatal de Desannolio --

L'Abano, las bases y objetivas de la planeación económico-so— 

cial del Municipio de 	San Martín de las Pirámides, Méx. 	así -- 
como Los cambios en estos aspes-04, podnif sehodi-  licado o am 

peiado el Plan a que se leliche este Decheto y aometeeze a pea 

ceso de. aprobación. 

ARTICULO 52  .- Son objetivos dee- 
Ptan indicado: 

I. Racionalizan la áistniliución tennitonial de las activida—

des económicas de las poblaciones y del municipio en gene-

nal, fócalizándoeas y ubicándolas en•dnea4 geogndAicas de-

mayon potenríaeidad. 

Peomovee el descartan° (abano, inteoat y equilibudo en las 
centxosde población. 

t 1. - Ptopícalt las condiciones adecuadas pata que la población ea 
té en posibilidad de satisilacm las necesidades de vivienda, 
.inhaestkuctum, 6e4vícío4 públicos y equipamientos urbanos. 

IV. Conseltv" mejortah y pusetvart, en el caso, el medio ambiente 
que con¿ortma los asentamiento« humanos en et tehrtitahia Mune 

. c4pat. 

V. Logkak la panticipación de. la comunidad en el planteamiento-
y ejecución de las obras, congonme a los phogunas det Ejél-
cito del Thabajo*y Sehvicio Social Voluntario. 

ARTICULO 6! .- EL cumpeimiento.de--

los objetivos del Plan, así como su ejecución, se hahdn'eonAohme a 

las políticas de. los Ordenamientos de. £4 matehla y a fas conteni—
das en el pftopió T'Un« 

ARTiCULO 7º: - La pnognámaCiÓn p 

Isupatistación del gasto:pabeico del Municipio; en 'ma teitia de desan, 

llo (tebana: pana <avanzan Los objetivos y metas y ce cumPlím¿ento - 

de xas potttieas net Ptan mance-wat de vesannOlto- Uhbano, 	éneau- 

zahd de acuendo al SisteMU de Ciudades dei Municipio de 

rtíndelasPirámides,Méx, 	que a continuación se señala: 

I. Ciudád!con-4eavícioa tegionaees. 
11. Ciudad de nívet intehmedio. 

Ciudad de población con nivel medio 

V. Cent/tcd de población con nivel básico. 

V. Centno de población con Sehvícios 'tanates concentrados. 

ARTICULO 82  .- Las Autolidades Esta 

tales y Municipales, deberán verifican en Aonma pnevin al tndmite-

y otongamiento de penmísas, autolizaciones o concesiones que impei-

quen la ejecución de acciones neeacionadas con taa matelias que 1,, 

man pante del contenido del Pean; que dichas actividades, actos li--

obnas sean compatibles con fe establecido en ee mismo y que se Ob 

~Ve la canta de ondenami.en0 del Tennitonio del Municipio. 

ARTICULO 91  .- El Ayuntamiento de-- 
, :San Martín.  de las Pirámides, Méx., 	coondinand la ejecución y cumpt! 

miento del Plan de fteAutencia con Entidades Fedenuees y Estatales 

y Onganismoa.Públicos y Deacentnafizadas en el ámbito de sus com-
petencias. 

ARTICULO 10'.- La ocupación del sue-
lo definida eit el Plan Municipal, constituíná el mahco técnico de 

ACICA0ne,a palta las declanatonias p'revístas en ea Ley de Desanno-

eta (Mano y que se deníven de los Planes Municipales 'respecti—

vos. 
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C: 	10 FAEL MORA MORENO. 

SECRETARIO DIPUTADO S 

PROFR. GERMAN GARCIAMORENO B. 	LIC. ENE MARTINEZ S. 

Dado en el Palacio del Peden Le—
gisla-Uva, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los seis dla-1 dee mes de Abizil de mí,/ novecientos 
ochenta y uno. 
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ARTICULO 11.- La Dirección Genenal-

de Hacienda del Estado, tomará en su caso las medidas pnocedentes 

en materia de pofítíca 	 giutus púnicos q política áis 
ea, a e4ecto de determinan fas plevisíones de ginanciamiento Y es 
Jahlece4:fa--adecuada - euppnuencia:con.lo-ynevisen elPtan de --

Dezavteetó thbano de San Martín de las Pirámides, Mn. 

ARTÍCULO 	te Ayuiltamiento soli- 

citand fa pantiripayión di' fas comisiones de 4U4 mieMblos, de las 

de peanilícaeíÓn deumoefo, de ros Delegados Municípaees y de-
Los ConSejus de Cofabonacién, pasa ta ejecucíén y nevisión en -su-
caso del Pfan indicado. Así mismo, ras onganizacíones nespnesen-
tatívas de fas dívensos grupos 4ucíates, así como fas del secton-

pnivado, podndn hacen pnuposíciones nefacionadas con er Plan Muni_ 
eipar, pana rus electos de su modiáicación, adecuacién a amplia—

ción. 

TRANSITOR1 O. 

ARTICULO 11N1C0.- 1-e cumplimiento ub 
4chvancia y ejecución dee Peakr a que 4C negíene este Decneto, se-

Ad a pantin de su publicacién en ce Pelítidico Olicíae "Gaceta dee 

Gchívrno" del'- Ustado. 

LO TUNDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, NACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—
PLA. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dr. Jorge Jiménez' Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C.P. Juan Monroy Pérez 

El Ciudadano Doctor.  JORGE JIMENEZ, CANA ,U, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y SOberano 

. de:México, a más habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, .ha,iido a bien 
aprobárlo Siguiente 

DECRETO NUM. 426 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 
de. Desakkollo Urbano del Municipio de SanMateoAtenco.México, 

COM604..~ al cual el Ayuntanuento nespectivo pattieí 
pa/ui en la planeación, ondenamiento y kegulacidn del desatno--

tto turban(' y de los asentamientos humanas en el Municipio indí 
cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-
de Vesaftkollo ~ano, será obligatonio pana los 4ectones pábli 

roa, social y privado, así como respecto de las negutaciones—
de La pkopiedad que de dicho Plan se d'eximen, congokme a taz--
~adiciones jukaicas aplicables. 

ARTICULO 32..- El Ayuntamiento de 

	

San Mateo Atento, México, 	 pana el cumplimiento y ejecu-- 
.cián del-Plan a-que se.haée Ménito, ,debend .toman- en. cuenta tos 
objetivos, señalamientos y paatica4 canten-idos en el Mismo y-
Suk anexos. 

ARTICULO 4! .- Pon La necesakia-- 
conouencía con tos Planes. Nacional y Estatal de Desakkotto 

Iftbano, las bases y objetivos de la planeación econóMico-so--- 
. 

	

cía del  ilkini.cípío de. 	San .Mateo Ateneo, México, 	 así -- 
como loa cambios en estos .aspectos, podrá 4CA modílicado o am 
ptiadó el Plan a que se keticke este Decneto y sometetse a pne 
ceso de amobacan. 

ARTICULO 5! .- Son objetivos del- 
Plan .indicado: 

1. Racionalizan la distnibución teknitenial de las activida—

des económicas de las poblaciones y del municipio en gene-
kat, localizándolas y ubicándolas en aneas geoglálicas de-

mayok potencialidad. 
- 	• ... 

TI. Pkomove4 el desaknotto urbano, integkat y equitibkado en los 

centAo4 de población. 

III. Ptlpiciak las condiciones adecuadas pana que la población es 
Le en posibilidad de batís ¿aten las necesidades de vivienda, 

inIkaestkuctuka, henviciol públicos y equipamientos wtbanos. 

TV. COMEAWA, mejouta y pkesekvak en el caso, el medio ambiente 

que eonloitma Los asentamiottwhumanos en el te/01i~ Muni 
. 

V. Loghak la pakticipación de ta comunidad en el planteamiento-

y ejecución de las obras, con¿okme a los pko9nomas del COn-
cito del %abajo y Seavicio Social Votuntanio. 

ARTICULO 6! .- EL cumplimiento .de--:«  
los objetivas del Plan, así como su ejecución, se hanán congffilme a 

Até pontien4 de. tos On.denamientos de. la malasia y a las conteni—
Idas 'en el ~pío Plan, 

ARTICUL071: 	La pitopnoMa.Ciffin Yr wrv 
salSuésiaei6n del 4asto- pabliro del Municipio; en Inateiría de deAalq“ 

lloutbano. pana alcanzan los objetivos y metas y ef. currOfínúentv-- 
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laimmoriiiimimmaam~smis 	 

de 104 pbt.ttié_a4 'dét.PZdn 	 'dé 	ah rió IIO Unbani;*  , .6é 61Con- 

zwid de acueAdo al Si4 tema de Ciudadea del Municipio.  de 

	

San Mateo 'Penco, México, 	que a continogclln "le 4eriata: 

I. Ciudad-con. 4eAvicioá Aegionaleá. 

11. Ciudad de nívet inteAmedio. 

III. Ciudad de poblaciónconnív aiedío 

IV. Centho de población con 'duce bdáico. 

V. Cen!eo de población con Sehti1CíO4 ~calca concentAadoá. 

ARTICULO Se .- taz Autuni do de s Cs ti • 

tales y Municipatez, debenán venilican en Aonma pnevía al tnamíte. 

y otohgamiento de penmd4o4, autonizacíoneá o concesiones que impti. 

gocen la ejecución de acciones nelacionaaas con tat mateniaá que 

Pah parttp det contenido def. Plan; que dichaó actividades, netos y-• 

obna4 sean compatibles ron lo establecido en et mismo 
y que 4e.ob 

4eAve la canta de ondenamiento del Tehhi-tonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 

	

San Mateo .3 tenro, México, 	 coondinaúl la ejecuciln y cump(i. 

miento del Plan de neAekencia con Entidades Fedexatez y 
Estatales 

y Onganismos Palizas y DeacentAatizadoá en el ámbito de ,Suá com-

pete'neíaz: 

ARTICULO 10.- La ocupación de/ 441C-

Lo dellinida en el Plan MuniciPal. constitaad el manco técnico de 

hegehencia paha las decfanatohias pfteuiátffis en la Ley de Deaavi.o-

llo Un barro y que ze de.e!ucn de loo Planea Municipales 
ne4pecti--- 

vo4. 

ARTICULO 11.- La Dinección Genenat- 

de Hacienda del Estado, tomand en su cabo /a4 
medidas phocedentes 

en maíenía de política cftediticia, haálos. paticos potttica 

cal a e1ecto de detenminan fa4 pnevi6ione4de Ainanciamiento 
y ek 

tabfecen ta,  adecuada conphuencia:Con lo pn.evisto ew,e1 Plan de -- 

	

Desakkotto Un bario de 	San Mateo Ateneo, México, 

-ARTICULO 12.:-.:1E/ Ayuntamiento ápei.--

eAtand ea pcoYtirípaeíbn de !a4 comisíones de 4u4 miembnos, de. fas 

de . planilicación y deba/nato, de tos Delegados Municipates y - de-

Zoá Cor2sejo4 de Cotabenación, pa&a (a ejecución y Aevi4ión en su-

ea« del Ptan. indicado. Aáí Mí4MQ, las onganiz:aciones newtesen-

)tativa4 de .tos dítICA404 litupos sociales, así como las del 4ec4on-

ptívado, podrán hacen pnoposieione4 netacionadas con ef Han Muní_ 

pana 'o4 eAectoá de su modíAieac.íón, adecuación o amplía-- 

T RANSITORI O. 

ARTICULO UNICO.- Ve eumpeímiento oh 

e.,¿n y ejecución del Plan n. que ,Se ,telíeite este Deoeto, .5e- 

pa,uA de su pubtWeae4.611 en ce 	 Olíe..¿a2 "t;ave,t,. 

,,no" del FM-adv. 

LO TENVRA ENTENDIDO EL GOBEINAPN. 

s-T- ITuClONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUGLIQUE Y SE CUM-- 

Dado en el Pataci.o deJ'. Puda- 1.- 

,4tatívo, en la Clitclad de Toluca de Leude, Capi_tat dei 

Por tanto, mando se publique/  circule, observe y se le 
é el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

L GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr, Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P.  Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTO, Gober 
Dador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
Iprobar lo siguiente; 

DECRETO NUM. 427 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETAi 

ARTICULO le .- Se apueba el Plan_ 

de DeáanAollo Unbano del Municipio de San Si.'" Guerrero, 

conlohme al ewa el Ayuntamiento heápeetivo pantici 

pa Ad en la planeación, o«enami.ento y Aegulacan del detakAo:: 

leo únbano y de loa asentamientos humana& en el Municipio índi 

cado. 

ARTICULO 2! 	El Plan Municipal- 

de Dem/t./collo Unbano, 4eAr 4ligatohio pata .loó acetona públí 

cos, social y pnivado, a-s ¿ 	heápecto de las regulaciones-- 

de /a pnopiedad que de di2L Ptan 4e dehíven, con6o4me a tu--

diápoilicioneá juhídicas apticabte4. 

ARTICULO 3! .- El. Ayuntamícnto de 
San Simón de Guerrero, Méx.. 	

pana et cumplimiento y ejecu-- 

,Rón,dee.Perwo que se boL-e méxito, deberá toman en.cuenta tos 

objetivos, señatonientos y potitieas.contenido4 en el mamo y-

sus anexo4. 

ARTICULO 4! .- Pon la neecisnA4a--

conymenc,In e o n to4 Ptone4 Mczeíona£ y E4ta-tat de Ve.aAJto,e, -- 

Unbano, ,as bases y obíetív,Ja de la peaneación económieo- 

cía/ ¿,f Muní1'..¿pío de 	Simón de Guerrero, Méx., 	 ,sf 

como 2_,J ecl!,¿o.s em c4t(5 aspectos, podnd seh 

PY,H f ttc se neP:ene este Dec/teto y 4umetn..1,11 a 

ARTICULO Se .- Son chjetiv, 

"GACETA DEL O B I E R N O" Abril 21 de 1981 



Vado en et Palacio del Poden. Le--

giztativo, en la Ciudad de. Toluca de Lendo, Capítal del Eztado 

áe México, a 104 zeia dCaa de/ mea de Abhit de mí/ novecien-: 

toa ochenta y uno. 

INIO RAFAEL MORA MORENO. 
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1. Racionalizan ta diztnibución tenAltoniat de taz activida--

dez económíraz de 1'04 pobeacionea y da municipio en llene-

Aat, locotizándota& y ubicándolas en &tecla geogndUcas de-

maym potenciatidd. 

II. :Pnomovet el dezaAAatio uftbano, integAat y equilibrado en toz 

centnoz de población. 

III. Phopiciah taz condicioneó adecuadaz pana que la población ea 

té en puibilídad de aatialaceh laz neceziedadez de vivienda, 

in¿naeztftuctufta, 6envício4 palidez y equipamientoz unbanez. 

IV. Conzenvan,.mejonan y pftezenvan en' el cazo, el medio ambiente 

que con¿onma lod a4entamiento6 humano en el tennitoxio Muní, 

eipal. 

cal a -eAecto de determinan taz pnevizionez de ¿inanciamiento y ets 

. tabteveh fa. adecuada conlInuencía:conto pnev,izto . en el Pean de --

Debankoteb'  Unbano de . San Simón de Guerrero, Mex., 

ARTICUL0:12:'- - Et Ayuntamiento 40fí-

eítand fa panticipación de taz comizionez de zuz míembnoz, de fas 

de ptaniAicación y dezannotto,.de ea& Delegado& Municipatez'y de-

toz Conzejoá de Cofabonación, pata la ejecución y nevizión en zu-

cazo del Ptan indicado. .Azi mizmo, laá s onganizaciones AtAmzóen-

tatíva4 de loz díven4o4 ouPoz zocialez, ad! como laz del zec.ton-

pnivado, podrán hacen ploposicionez nefacionadáz con ce Plan Muní_ 

cípa£, pana (04 e6eeto4 de mt modilicapión, adecuación o amp“a--

ci6n. 

TRANSITORIO. 

V. Logran la pan tic 	le la comunidad en el planteamiento- 

. y ejecución de taz °buz, conlonme a toz pftognamaz del Ejln-

eito del Txabajo y  Seavicio Social Voluntatio. 

ARTICULO 6! .- El cumptimiento de--

108 objetivas del. Plan, d¿a como zu ejecucidd, ze halan congonme 

taz pottticaz de los Ondenamientoz de ta matehía y a taz contelii—

daz en et pnopioPean. 

ARTICULO 7e.  .., •La'phohnumación y. p're 

aupueatación del gaito•pdblieo del Municipio, enmatekia de deaal.m,  

llo unbano,-  pana alcanzan toa objetivos y metaá y el Cumptimi.ento--

.detáz 'britttícaz- vex Plan Municipal de Dezannotto- Ukbano, ae encau-

zan(' de acuehdu al Sis tema de Ciudadeh del Municipio de 

San Simón de Guerrero, Méx., ,que a contínuación 	señala: 

I. Ciudad eon-zekvicioz hegionatez. 

17. Ciudad de nlvet inteAmedio. 

III. Ciudad de pobtación con nivel medio. 

IV. Centjw de población con nivel bdzico. • 

V. Centro de población can Senvícío4 nanate4 concenthadoz. 

ARTICULO Xº 	*Laz Autonidlle& Esta 

tateZ y Municipatez, debendn yeniálcan en gonma previa af Indmíte-

y otongamiento de pe4míto6, autoqizaeanc4 o COMCC4I.ONC4 que impti-

/den la ejecución de accione& netacionadaz con taz maten iaz que fi n , n 

man paAte del contenido del Ptan; que dichaz actividades, actoz y--

obhaz sean compatiblez con to eátablecido en et mamo y que ae ob 

zenve ta canta de ondenamiento del lennitonio det Municipio. 

	 ARTICULO 9! ,-  El Ayuntamiento de-- 

San Simón de Guerrero, Méx., 	 coondinatá la ejecución y cumpq 

miento det Pian de neknencin con Entidadez FedeAaech V Eztatates 

y Ononiámoó Público. y Deórontnatízadoá en et ámbito de zuz com- 

péléncia¿ 

ARTICUÉ0 10.- La ocupación det sue-

lo definidaW-en el Plan Municoat, conztituiná.et manco técnico de 

Ae¡ehencia pana lob dectanatokiaz pheviátaa en ta Ley de DezaAn.o-

Ito (Mano y que ae deníven de 104 Planea Municipatea 
2e6peeti--- 

VO4. 

ARTICULO 11.- La Dinección Genenat-

de. Hacienda del' atado, tomará en an cabo 
luan medi..das ptocedentes 

en máteitia de política cleditici.U, 'gaatos.púbticoa política 
ka 

ARTICULO UNICO.- Ee eumptímíento oh 

aeAvaneia y ejecución del Ptan a que 4e kegíene ente Deemeto, se-

ha a pantiA de SU publicación en et Peniódico OCi.cial "Gaceta der 

Gobíekno" de! Wado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUELI°UE Y SE CUM—

PLA. 

• Pór tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1.981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU,' Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

, de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 428, 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 11  .- Se aprueba el Plan 
de Dezaxtotio Urbano del Municipio de Santo Tomás de los Plátanos, Méx., 
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con ponme al cual et Ayuntamiento respectivo pwatiet  

paAd en la planeación, ordenamiento y Aegulación del detanno--

Ito urbano y de las asentamientos humanos en el Municipio .inda 

cado. 

ARTICULO 21  .- El Plan Municipal- 

de Desamolto Urbano, 	obligatotio pa/La .Coa 4CC/04C4 pabli 

coa, aocíat y mimado, así como aspecto de las Aegulaciones--

de la propiedad que de dicho Plan ae des ven, conloAme a taa--

dlapoaícíonea juAídicas aplicables. 

ARTICULO 	Et Ayuntamiento de 

Santo Tomás de los Plátanos, Méx., • 	.palta et cumplimiento y ejem.— 
Ptau.a que 4C 4aée méxitoLtidébeftú lomafttn_cuenta loa 

objetivos, señalamientos y política4*contenidas en el mismo-  y-

6u4 anexo4. 

ARTICULO 4! .- P44 la necesaAia—
congnuencia con las Planes Nacional y Estatal de Desarropo 

U/Iban°, /ab babea y objetivos de la planeación económico-so-- 

cial del Mun-icipio de 	Santo Tomás de los Plátanos, Méx., 	así ...- 

c¿Imo las cambios en estos aspectos, podrá 4CA modificado o am 

pUado el Plan a que ae neAíene este Decneto y somete/tse a pno 

ceso de amobación. 

ARTICULO 5! .- Son objetivos del- 

Plan indicado: 

1. Racionalizan la distAibución tenAitonial de las activida—

des económicas de las poblaciones y del municipio en gene-

kat, localízeindotas y ubicándolas en dneas geogndAicas de-

mayot potencialidad. 

II. Ptomoveft et deutAAolto unbano, integral ti equilibtado en toa 

centAo4 de población. 

III. PnopiciaA las condiciones adecuadas pana que la población C4 

té en poaíbitídad de satis lacen /44 neceaídadea de vivienda, 

in¿AaestAuctuAa, seAvicio4 públicos y equipamientos urbanos. 

IV. ConseAvaA, mejohan y pAesenvaft en el cabo, el medio ambiente 

que con0Ama las asentamientos humanos en et temitonio Maui 

cípat. 

V. LogAaA la patticipación de la comunidad en el planteamiento-

y ejecución de las abras, con¿onme a las mg/camas del Ejét-

cito del Trabajo y Servicio Social Votuntatio. 

ARTICULO 61 	ElcumpZimúento der- 

104 objetivas del Plan, asi como su ejecución, 41 haíidn colAonme a 

144 politicas de tos Ondenamientos de ta matenia y a las conteni—

das en et pnopío Ptan. 

ARTICULO: 7! 	p4u_Tutmete-iilír 

stipuestación del gasto-público del Municipio, en matenía de desan.n, 

Uy unbano, pana alcanzan 106 Ojetívé4 y metas y el cumptimírnt,-- 

de.--ta'a',ritíltticaS-deP,Plan'Nwícípat -de- Décsannalfrtabankriae- encau-

zand de atuendo a! Sístema d Ciudadel,  del Munícipío de Amanateo,- 

Santo Tomás de los Plátanos, Mí,. que a coutínu.ae.i..ein .1e 

Ciudad -con-  4CRViC106 negionates. 

Ciudad de nivel inteAmedio. 

Ciudad de población con nivel medio 

Centjw de población con nivel básico. 

CentAo de población con Servicios minalea concentrados. 

ARTICULO 8! .- L44 Antonidades Usta-
t1tle4 ymMunicipates, delendn venígícan en AO4Mia pnevín al thlaíle-
y otongamiento de penuaava, autotízacioncs o concesiones que impli-

quen ta ejecución de accione6 netacionadas con las matenias que lon 
►atol pante del contenido del Plan; que dichas actividades, actos if--
ohnaa atan compatibles con lo establecido en et mismo y que de ob 

atuve la calda de ondenamiento del Tetnitonio del "unicipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento.de-- 
Santo Tomás de los Plátanos, Méx... 	.. gookkinatd la ejecución y cumplí 

:. 

"ento del Plan de fte¿enenc:i; con Entidades redenales y Estatales 
y Olganiamoa Públicos y VtácentAalizadas en el ámbito de sus com-

tencial. 

ARTICULÓ 10.- La ocupación del 4UC-

dellinida en et Plan Municipal, conatituiAd el manco técnico de 

sleAencia pata las declanatonia4 pnevistas en ta Ley de 0e64~-

o ~ano y que se deníven de los Planes Municipales neapeetí---

á. 

ARTICULO 11.- La Di/lección Genenal-

Hacienda del Estado, tomará en au cas2 taz medídaa procedentes 

materia de política cfteditic¿a, gastos públicos y potttica lía 

t a electo de detenminan t44 pnevíaionea de linancíamíenté j e4 

bfeeen layideduada congruencia _con to_pneyiato en el Plan de -- 
V _;,uyiíteitto.-tothatio de 	Santo Tomás de los 

ARTMULO"12,- El Ayuntamiento aptí-' 

citand ta paRtirípaeil5n de 104 comí4ione4 de 4U4 míembnéa, de fal 
(il  planilicación y desaAnoelo, de 'Ud Delegadoa Munícípate4 y de-
1 4 Consejos de Cotabonación, pata la ejecución y nevíaí6n en 3U-

e o del Plan indicado. A4 í. mismo, .144 organizaciones áe4pAeAen-

P; 

t Uvas de los diveAsos grupos aocíale4, cuí como tas del 4cetcm-

Lvadó, podnan hacen. plopo4íeíone4 relacionadas con el Plan Muní 
cípat,.pana tos «celas de su modílicación, adecuación o am 	

. 

plía-- 

cídn. 

TRANS1TOR1 O. 

ARTICULO ¡INiCO. - U cumplimiento ob 
4ehvancía y ejecución dee Plan a que ¿e 4eVene. este Deencto, se- 
rá a pa-ItiA de MI publicación en el l'out-Mico aiciae "Gaceta del 

Gl-ícitno" del _E4-cado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, NACIENDO QUE SE PUSLInuE Y SE - CUM--
P1A. 

Dado en el Palacio del Poden Le—
gislativo, en la Ciudad de Toluca de Le'tdo. Cayital del Estado 

4 

d 

e 

e 



ochenta y uno. 
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de México, a £44 seis días de t mes de Abhil de mil novecientos 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Canté. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
, nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 429 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 
de Desarrollo Unbano del Municipio de ', ) Soyaniquilpan, Méxic9,Z 

conéonme al cual el Ayuntamiento heipectivo pati¿ei 
pand en La planeación, ohdenamiento y negulación del desamo--

Leo cubano y de los asentamientos humanos en el Municipio indi 
cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-
de Desarrollo Urbano, send oblilatohio pana los sectoftes públi 
cos, social y pavada, así como respecto de las negulacumis--* 
de la pcopiedad que de dicho Plan se dehiven, conlokmeJA tu--
disposiciones juftídicas aplicables. 

1. Racionalizan la dist-libación tettiteniat de las activida—

des económicas de tas poblaciones y del municipio en gene-
nal, locatízdndotaa y ubicándolas en aneas geogndliea6 de-
mayoh potencialidad. 

II. ~moven et deuranotto unbano, intemal a equitibnado en f,, 

centAos de población. 

¡II. Pxopichat las condiciones adecuadas pata que la población .1 

té en posibilidad de satis Lacea las necesidades de vív.iendil  
int5~5thuctuha, aenueetos públicos y equipamientos uhbanc!.. 

IV. Consemax, mejoran y pnesenvah en el caso, el medio ambientc 
que conéonma los asentamientos humanos en et tChhÁto&io Mari_ 

cipo!. 

V. Loghah la pantieipación de la comunidad en el planteamient,-

y ejecución de las obtas, conéohme a tos ptomamas det 

cito del Thabajo y Servicio Social Vdtuntatio. 

ARTICULO 6! .- El cumplimielto.  
LOA objetivos del Plan, así. como su ejecución, se harán conéonme'a 

la politica& de tos Ondenamientos de ta malasia y a las conteni--
!las en .et propio Plan. 

itiZTIC111.0:1! 	- La . phcigiuriniacién 	,;,•.s ,  

supuestacién. del gasto público . del Municipio, en matenia de des(mi, 
llo,utbano. ;una alcanzan loa ubjetímosy metas y et eumvelmieui, 
de tas políti-Cas del:Plan Municipal-de Iksavt-otroUftlano, se 
zuna de acuerdo al Sistema de Ciudades del. Municipio de 

SoyaniviiiPan, México, 	que a continuación se seriata: 

1. Ciudad con.senvicios 11.1175íííes: 
11. Ciudad de ntvel intetmedio. 
III. Ciudad de poblaciéncon nivel medio 
IV. Centro de población con ntvet bdaico. 
V. Ceuta° de población con SC4VíCíO4 ~tires cencenthados. 

ARTICULO g= 	Las Aatonidades r . 
tates y MuniciPates,debehdW WhiAiC44 en éolma previa af llaw(r 

y otongamiento de penmíaos, autolizaeírones o CONOCAí0fle4 que 

quen la ejecución de acciones hefacionadas con &u matelia4 que 

man pante del contenido del Plan; que diehd,A actividades, M.o u 
obnas sean compatibles con lo establecido en el mismo y que se ob 
4eAve la canta de ondenamiento del Teanitonio del Municipio. 

ARTICULO 31  .- FP aiiiiimmiento de 
• soyaniaúiipan, México, ;-/ 	 etrumPe-Nteallbti ejece.-- 

c467-det PlanÁqiie se Base..Mékito; deben-4 toman eh cuenta tos 
objetivos, señalamientos y polítícas contenidos en el mismo y-

sus,anews. 
• 

'ARTICULO 91  
Soyaniquilpan., México,  • coondi Pitad 

miento del Plan de neéenencia con Entidades 
y OhlianismosTúblicos y Deacenthatilados en 
petencias.' 

El Ayuntamiento de--
La ejecución y cumplí. 
Federales y Estatales-
et ámbito de sus com- 

ARTICULO 4! .- P.04 la necesania--
' ~anuencia con los Planes Nacional y Estatal de Dual/tollo — 
&afano, Las bases y objetivos de La planeación económico-4o_ 
cía del Municipio de 	 44£ — 
como los cambios en catos ~caos, podndsen modi isicado o am 
'pliado el Plan a que se neéiene este Decheto y sometense a pho 
ceso de aprobación. 

ARTICULO 10.- La ocupación del sue-
lo deéinida en el Plan Municipal, constÁtuiftd el manco técnico de 
iteiCIMIC.La pana las declanatohias pfteviata4 en la Ley de Desamo-
llo Urbano y que se deriven de los Planes Municipales fte4pecti---
v04. 

ARTICULO 11.- La Dinección Genekat-
de Hacienda del Estado,.tomará en su caso las medidas pnocedentes 
en mateliia de política eftedítícia, gastos pribUco4 pos-ttica .1" 

ARTICULO 5! .- Son objetivos det- 
Plan indicado: 



iDado en el Palacio det Poden Le--
gíntativo, en La Ciudad de Toluca de Lendo, Capital del Enfado 
de Mt.elcc, a Los Aeín díaz del mea de abnit de mil novecientoz 

• . ochenta y uno. 	 i  

Página diez 
11•1111r 

"GACETA DEL 
	'11111.11.11~1111~1  1111•11111K 

GOBIERNO" Abril 21 de 1981 

cal a efecto de detenmiiiat tas WIC.V416 ¿MICA de ISínanciandento y ea .  

^labré t•a,t - fa adecuada co0nuenéía-7c..,-.-e;sr 	 ,éi_.Plan de 

Dezannot 	Unbano 	/- soyaniquiipan, México, 

ARTICULO 12.- El Ayunt4miento zolí-

citand la panticipaci6n de lar comiziónez de rus mlembAo4, de las 

de pf aniAicaeián y desanlolto, de.loa Delegados Municipatez y de-

foz Connejon de Cotabonaci6n, pata ie ejecueíén y. nevizión en 411-

caso det Plan indicado. As.f minino, &á (organizaciones ncípteáen-
tativaz de .fan divenzos oupoz zociatez, azí como Un del zecton-

pnivado, podndn hacen pnoposicionez ;elacionadaz con el Plan Muní_ 

cipal, pana fon e6ectuz de zu modilicación, adecuación o amplia—

ción. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO. - ft cumplimiento ob 

zenvancia y ejecucan del Plan a que »se tekiete - ente Deeneto, le-

hei a pantín de su pubticacic5n en el Penilidico Oficial "Gaceta clec 

GobíeAnon delEstado.  

cí6n, ordenamiento y Aegulaeíón del dezamollo (abano y de --

Ion asentanúentas humanoz en et Munic4bio indicado. 
• 

'ARTICULO 2.- El Plan Muníeípal de--

Dezamollo Ukbano, .Sehd oblígatOlao pana Ion nectoAen púbLícon, 

zocat y pAímado, así. como Aenpecto de taz Aeguiacíonen de /a--
pAopiedad que de dicho Plan ne dehíven, conlotme a taz dízpozí, 

eioneá juAídícaz aplícablez. 

ARTICULO 3.- El Ayuntamiento de 

quitepec, Méx., pana el cumpUmíento y ejecución del Plan a que--

---ne-Face7i- ném,to, deberá toman en cuenta ion objetivoz, neliata---

MíentOn y polo tican contenidos en el mismo y 4u4 anexas. 

ARTICULÓ 4.- Pon la- neeenatía con--
gAueneía con 104 Planes Nacional y .Eatatal.de Desannollc Unba-

no. .to/41449.4 y.objetc:vp4, de-14 -0.apgaciffilt- ecor5m44t1-sociut---
deiblun íc o de Sultepec, Méx., iusti como lob cambios en ea,-

ton anpeto,s, podnd 4ex modilicado'oampliadó et Plan a que ne 

Aellíefte ente Decreto y u/mete/cae a pxoceno de aprobación. 

LO TENVRA EUTENVIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE. PUBLIQUE Y SE CUM-
PLA. 

ARTICULO 5.- Son objetivos del Plan 

índícado: 

I. Racionalizan la. diztnibución tennitonial de laz activida--

dez económíean de lao poblaciones y del Municipio en gene-
Aat, local izdndolaz y ubicdndolaz en dAean geogAtWean die- 
mayon poteneíatídad. 

II. PAOMOVCA el dezannotto urbano, integnal y equítatado• en - 

Ud centtoz de población. 

PxopíduCcvLIOn condicione adecuada4 palta que /a población 

entl en pasíbítídad de zatiálacen. taz necesidadeó de vi—

vienda, ínpmentAuctuAa, nekvízío.s paticoz y equípamíen-

ton unbanoz. 

',ROER GERMAN GARCIAMORENO B. 	 NEZ SOUVERVIELLE 

Por tanto, mando se publique, circules observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantil. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIE'RNO, 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DEC RE TO NUM. 430 

LA H. XLVII LEGISLATURA SIL E_,',  :E ',n7XICO, DECRETA: 

ARTE . 17 	Se apuueba el Plan de 

Desannollo Uebano den; Matiz-L-7,i° de S u ltep e c, /11/141.x,,con6onme- 
al cual el Ayuntarnien4 	 9a,,,,,C,<.~ en la p/anea-- 

IV. Conservan, mejoran y puneAvaA en el cano, el medio am—

biente que con¿onma Ion anentamíenton hwnanon en el t'eh-

AítoAío Múnicipat. 

V. Logran la paxtícipacíón de la comunidad en el planteamien-

to y ejecución de taz obran, conlonme a 104 pAnguman del 

Ejército del Trabajo y Servicio Social Voluntanio. 

ARTICULO 6.- EL cumplimiento de loa 

objetivos del Plan, así como 4u ejecución, ne /Imán con¿onme a 

taz politicen de Ion hdenam¿ento4 de la matenia y a lar cOnte 

nadó en el pnopio Plan. 

ARTICULO 7.- 'La pnognamación 1pAeL 

.supu.es.tacilndet garlo público dei'MunícípíO, en matetía de 

_clebaiLho-e40 	paila alei;tnza!z...lo4.-.objetiiio4: y mean-,y e/ --' 

euilp-tíniíento de la; poUtícan 'del Pian MuníciPai. de DenanAotio 

ti bono, 4e encauzará de acuerdo al Sízterna de Ciadaden del Mu- 

- --ItZtépzsr .  d'e S u itep ec, Méx., que st.--; 	 - ne .4 eiia," 	- 

I. Ciudad con 4CAVíVÁD4 xegínnaien. • 

I/. Ciudad de nívli intenmediv. 

III. Centno de población con nivel. medio. 
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IV. Centro de pobiaeíón con nívet básico. 

V. Centro de población con senvícíos Aunateó concentnados. 

ARTICULO 8.- .Laz Autonidadeó Esta-

tales y Municipatea,debeAún vehilicaA en &Ama previa at th4 

mí te y otóngamiento de pennam4, autokizaciones o concesiones 

que impliquen la ejecución de accíones Aelacionadaz con las--

mateniaz que lonman pante det contenido del Ptan; que dichas--

actividades, actos y obnaz sean compatda&A con lo establecí-

do en 1 mismo y que se observe la canta de ondenamiento del--

TenAitonio_det Municipio. 

ARTICULO 9.- EL Ayuntamiento de --

iSulkpec,Méx.,zoondinaruf la ejecucíffn y cumplimiento de t - 

Ptan de Amenenc¿a con Entídadez Fedettates y Estatales y Onga 

mismos Públicos y DescentAatizadós en el ámbito de sus compe-

tencias. 

ARTICULO 10.- La ocupaci" del -suelo 

delinida en el Pian Municipal, conztituiAd et manto técnico de-

AelSeuncia paha taz dectaAatoniaz piteo-atas en la Ley de Ve-san-

/tollo Urbano y que se deníven de Los Planes Municipales nespee-

tívos. 

ARTICULO 11:- La Díneeeíón Genexat-

de Hacienda del Estado, toman! en 4u caso taz medidas proceden 

.2/4 en mate/tia de política cxediticia, gaztOis púbticoz y polí-

tica ííscai a efecto de detenminax taz pnevíaíones de &ancla 

miento y establecen La adecuada conytuencua con Lo- 	isto en 

ef Kan de Desamotto Urbano del Munícípío de Sultepec, 

ARTICULO 12.- El Ayuntamiento 4011- 

éltAtl:/a. paA tídíjoacíffh de laz7comizionesde -4124 miembnoz de - 
• . 

taz de plání&ícací6n y desannollo, de Las Delegados_ Munícipa--

'tea y de los Conseíos de Cotaboxación. Paha La ejecución y /te-

vx2ILO3r - eir-Za - duo del Plan xyldíeaa0. Asi:MI4mo, lai -omaniza-

ciones nepnesentatívas de Los divenzoz grupos sociales, así co 

mo taz Jet sectan privado, podrán hacen proposiciones netacio-

nadas- con el Pian Municipal pana tos eíectos de su modilica---

c¿6n, adecuación o ampliación. 

TRANSITORI O. 

ARTICULO ÚNICO:- EL cumplimiento--

obsehvaneía y ejecución del Pian a que se nelLexe este Decke--

to, será a pa/ilió de su publicación en el Pehi6dico Oliciat--

"Gaceta del Gobierno" det.Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONS 

TITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO 0.11 SE PUBLIQUE 1,  SE CUMPLA. 

Dado en el Patacío del Poden. Legisla-

tivo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Cap-Une del Estado de Mé 

• 'cía°,  a Los Aea días del mes de abril de raíl novecientos cohen 

.1a y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.  
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que • la Legislatura " del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NI.TM. 431  
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO Dé MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se apftuebw,,enan 

deDezannollo Urbano del Municipio de Tejupilco, México, 

congonme al cual el Ayuntamtento hespeetívo pahtielpaha en -

ta ptaneación, ondenamíento y Aegutación del dem/tullo coila 

no y de tos asentamientos humanos en el Municipio indicado. 

ARTICULO 2° .- El Plan Munícípai- 

DtsahholtoUhbano,..seful obligatohio pana tos sectones pd-

blícos, -social y ?altivado, asE como respecto de las negulacio 

ató de la pnopiedad que de dicho Plan se de/Limen, conlonme a 

tas disPozícionee junZAl&as aplicables. 

ARTICULO 3t .- El Ayuntamiento de 

TeiuPilco,México',Pan 	einnPeÁiníellto Y ejecución del Pean a 

- que se- hace m&tito, debehid -toman en cuenta tos objetivos, se 

Plataniíento4y.polt.q.cas contenidos en ee mismo y sus anexos. 

ARTICULO tie .- Pon La necesalia 

Nacionaf y. Estatat de, D.esayí 

Olíbano, fas bases y objetivos de la planeación económico-so--

- c,at del Municipio de Tejupilco, Méx.t.3i como loa cambios en  

estos aspectos, podld s eq. modíáicado o conpeíado el Pean a que 

se helSigh.e• este Dec/teto y somet¿hhe a phoces de ap'cobacíón. 

ARTICULO 5t .,- Son objetivos dee-- 

Plan indicado: 
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I. Racionalizan la diatAibución tenAitonial de fria activida-
dea económicas de faó poblacionea y det Municipio en gene 
nal, localizándolas yobicándolaa en dneaa geogAdWas de 

mayor potencialidad: 

NOMOVCA el deaannollo unbano, integnal y equilibrado en-
to4 centros de población. 

III. PAojaiciaA laa condicionea adecuadas pana que la población 

esté en posibilidad de aatia¿aceA las neeedidade4 de vi—

vienda, inghaeáthuctuha, 4ChVíCíO4 públicas y equípamien-

to4.uhbano4. 

IV. Con4ehvat, mejoran y pheáeftvahen el caso, el medio ambien 

te que congohma las a4entamiento4 humanos en el tuthitohio 

Municipal. 

V. Loghah la patticipación (1. /a comunidad en el planteamien-

to y ejecución de 144 obaa4, congohme a las phoghama4 del-

Ejéheíto del Trabajo y Sexvicio Social Voluntahio. 

ARTICULO 6! .- El cumplimiento de--
/04 objetioo4 del Plan, así como .su ejecución, 4e haltdn congo& 

me a Las política4 de las Ohdemmmientas de la materia y a la4-
conÚnida4 en el propio Plan. 

ARTICULO 7! .- La pAogAamación y -- 
pu,sUPueatación del gatito público del Municipio de 

en matenia de deagnAollO urbano, pana alcanzan Loa objetivos y 

metan y el cumplimiinto de rae 	 del Plan Municipal de 

Wat:Anal° Urbano, 4e encauzad de acilendó al Sistema de riada 

degt-deit Município.de Tempiko,méxico, que gmentinuación 4C 

la: 

I. Ciudad con 4CILVíC4:04 ftegiona/e4. 

II. Ciudad de nivel intermedio.. 

III. -  Centro de población con nivel medio. 

1V. Centro de población con nivel básico. 

V. Centro de población con SeAvicioa Aunatea concentrados. 

. ARTICULO 8! .- Las Autonidadea Un--

tata/u y.Municipatez, deberán veAilicaA en Corma pnevía at--

t'Admite y otongamiento de peftmídoá, autonizacioned o concesio 

ne6 que impliquen la éjecución de acciones nelacionadaa con - 

laa malvada que Laman pante del contenido del Plan; que di-

chaa actividades, actos y Obk44 sean compatibles con lo esta-

'blecido en e/ mismo y que 4e obaenve la canta de oAdenamiente 
de/ Tem.aonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de- 
Tejupilco, Méxiloondinand la ejecución y cumplimiento del --
Plan de neéeftencia con Entidades Federales y Estatales y Ohga 
'dama Públicos y VeAcenttatizadO4 en el ámbito de 4114 compe-
tencas. 

ARTICULO 10.- La ocupación del aue-
todelínída en e/ Plan Municipal, constituirá el manco técnico-
de AeiSexencia pana las declaAatoAiaa pnevi4ta4 en la Ley de De 
aanAollo Urbano y que 4e dexiven de Loe Planea Municipalea /tea 
pectívoá. 

ARTICULO 11.- La Piftección Gene/mi-
de Hacienda del E4tado, tomará en .su caao P.as medida pnoceden 

'tes en match& de política chedítícía, y:Lato, públicas y poli-

t¿Ca• ¿fiscal a electo de determinan las pheviaionea de íínancía 
miento y establecen la adecuada conghuencia con lo pkevíáto en 

el Plan de Demhhollo Urbano de Tejupilco, Méx:  

. 	• 
lile de planillicación y demhhollo, de 104 Delegadas Municipa- 

les y de 106 Consejas de ColaboAación, pana la ejecución 'y ne 
b21Lah'zi'mt cdkó- dtl-Peán:indiCado; 	 oftganiza 

cione4 Aepheaentativaa de £04 díVéh404 gAupoa sociales, así -.  

-como las del 4ectoh p4ívadO, podAdn hacen pAopoaicinnea Aela-
cionadaa con el Plan Municipal, pana loa electos de au modili 

cación, adécuacan o ampliación. 

TRANSITOR1 O. 

ARTICULO UNICO.- El cumpUmíento,-

obáekvancía y ejecución del Plan a que ae. Pteíívte este Degne- 
to, mord a pantin de 4u publicación en el T'en-laico Olicial—
"Gaceta del Gobienno"del Estado. 

LO TENORA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL rEL ESTADO, HACIENDO QUE sr PUBLIQUE Y SE CUM—
PLA. 

Dado en el Palacio del Peden Legia-

lativo, en La Ciudad de Toluca de Lendo, Capital del Estado-- 

de México, a 104 4ei4 dícu de/ me4 de abUt de mil novecientoa 
ochenta y uno 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

ARTICULO 12.- El AyuntamientO 011 

.Citand la-  paaticipa-ción de-taa-eatrtz4ione4....de 	onizmbito4, de 



ARTICULO 31. ..- E.P. Ayuntamiento de Temamatla, 4/1-e>x.: 	
pana et cumplimiento y e jecu-- 

-.,L-ciñyz. .de t. Ptani,ca que se.hade 	deben4 toman ,en . cuenta toa 
objetivo, aeñalamientas y politicaó.contenidas en el 

mimo y- 
arra anexas. 

• 

• • 
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El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 432 
LA H. XLVII.  LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba et Plan 
de Deaankolto Urbano del Municipio de Ternamatla, Méx., 

conéokme al cual el Ayuntamiento /respectivo pattiei 
paja en la planeación, ondenamiento y 'regulación del deóanno-- 

llo ukbano y de loa aaentamientas humano en el. Municipio. indi 
cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-
de Deaakkollo Urbano, <sena oblígalo/1.i° pana las óectones públi 

co4, 'social y privado, aói como 'respecto de 144 negulacionea-- 
de la propiedad que de dicho Plan ae dekíven, conéonme a lo--
diapoizioneó junidicas aplicables. 

ARTICULO 4! .- Pon la necesania-- . 
congnuencia con loa Planea Nacional y Estatal de Deóannolio -- 
Urbano, 	baáea.y objetivas de la planeación ecordmico-óo--- 
.ciat del Municipio de 	 Méx., 
Cr;mo loa cabioó en ésiCia opé.ctas,_ podná 4CA moditlicado o am 
foliado el Plan a que 4C 'retiene cate Decneto y 6ometeme a pito 
CC40 de aprobación. 

Plan indicado: 
	 ARTICULO 5e .- Son objetivas det- 

1. Racionalizan la dióthibación tennitonial de lo activida--

déa económicas de tao poblaciones y del municipio en gene-

nal, localizándolas y ubicándolas en Oreaa geogndéicas de-
mayor. potencialidad. 

II. Ptomove,'t el deaaknollo (urbano, .integral y equilibnado en 
eent4o4 de población. 

III. Pkapíeíaft. £a6 Condicione, adecuado polka que la población ea 
té en pasibilidad de 4a,U4ilteek lao necesidades de vivienda, 
inékaeatkuctuna, aenvicio público y equipamiento urbanos. 

IV. Comenvak, mejokak y pkeaekvak en el cacao, el medio ambíente 
que eongokma loa asentamíentoa& humanos en et ~ato/tío M'uní 
eipal. 

V. Logran la'pakticipacdn de la comunidad en el pt2nteamícato-
y ejecución de bu obras, conéonme a las p'rog'ramas delEjék- 

	

cito del Trabajo y Sekvicio Social Voltintakio. 	•  

ARTICULO 6! 	El cumplimiento de-- . 
104 objetivas del Plan, a4i como .111 ejecución, 4C hakán'éonOnme a 
td4 políticas de los Okdénamientas de la mates ia y a lo conteni-j 
daa en el- propio Plan. 

ARTICyLO:lt,...pnognamación y p're 

auprueátacion del gasto-público del Municipio, en Matenia de demano 
llo ukbanO, pana alcanzan tos objetivoó:y metas.  y el cumpti'mLentO-- 

: ----de.-_#10?Votii.filw-dél,Pt<¿n:Htinc4,atdé.,;0esan,cdtlo-tIkbano;.sectiéau-
zand de acuendo al Siatema de Ciudades del Municipio de 
Temamatia, 	que a eontinuaciók e aeriata: 

.7. Ciudad COn'AehtliC104 ACgiOnOtC6. 

11. Ciudad de nivel intekmedio. 
III. Ciudad de pobtaciOncon nivel medio 
IV. Centfto de población con nivel bdóico. 
V. Centko de población con SChVíCi04 ~ales concentAados. 

ARTICULO 8! .- Las Autonidades Usta. 
latea y Múníapatea, debendñ yenigican en lonma previa af tnámcte-
y otoftgamiento de penmisca, autolizaeiones o coneesiones que impli-
quen la ejecucién de acciones netacionadas con taa mateftias que 

naftte del co►r trn.i dc, do, Piar,: necee dichas actividadcs„actos u--
Molas áenn eompatible4 con lo establecido en el mismo y que se oh 
4eAve la canta de ondénamiento del Tenkitonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento dé-- 
Temamatla, Méx., 	cookdinatá la ejecución y cumplí 

miento del Plan de heéenencia con Entidadeó Fedenalea y Eótatateá 

grOnganiamo Públicas y Vtácenthalizado en el ámbito de sus com-
petencia4. 

,ARTICULO 10.- La ocupación del ~-
lo dejinida en el Plan Municipal, conótituind el manco técnico de 

ftehkencia pana lía declanatokiaa pneviótas en la Ley de DC4aAAO-
tto Urbano y que 4e deftiven de loa Planea Municipaleó neópecti---
vtra. 

ARTICULO 11.- La DI/lección Genenal-
de Hacienda del Estado, tomará en su caso lae medidora procedentes 
en matenia de politica eftedilicia, gastos pOticos y política 

cal a edecto dedetenminah.fda pnevióionea de linakciamiento y eó 

tabtecen la adeéuadalcongnuencia_con 4'0.pr:cuata en el Plan de  __ 

9e4ráltbIto- a4batio -de T emamatla, Méx., 

ARVICULT72.- - fe 4untarliento -si;li-
citar:á la panticipación de lao comisiones de 6U4 Wembtba, de las 

dé planificación y dem/malo, de tos Delegados Municipales y de-

loa Consejos de Colabonación, paga la ejecución y nevisión en 6U-
ca4o del Plan. indicado. Así mismo, las organizaciones nealneaen-
tatívaa de to diumoa glupos sociales; así como fas dee secton-

mimado, podndn hacen ploposiciones nelacionadas con ee Plan Muní_ 

rival, pana los e‘ectos de su modilicación, adecuación o amplia—
ción. 

TRANS1TORI O. 

* ARTICULO ÚNICO. - Uf cumplimiento op 

senvancia y ejecución del Plan a que ae ACUCIC este Vernet°, se- 



Dado en e! Palacio del Poden. Le-- 

gi4lativo, en la Ciudad de Toluca de LeAde, Capara del Estado 

de México, a loo zeía díaa del meo de Alvade de mí./ novecientas 

ochenta y uno. 

FAEL MORA MORENO 

PUT-ADO fi 
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há a pantin de su publicación en el' Peníbdico Niciat "Gaceta dei' 

Gobieáno" defj.4tado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PuBLInUE V SE CUM—

PLA. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Cantó. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
e_P_ Inwri Ilirnminv Piro 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 433 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA, 

cíae dee Municipío de Temascalapa, México, alií como tos cambíal en 

catos aapecto8, podiuChen. 
mojiAicado o ampliado el Plan a que 

.se ntAíeke este Decheto y zometenae a 
proceso de aphobación. 

ARTICULO 5° .- Son objetivos del-- 

Plan indicado: 

1. Racionalizan la dí4/4ibucitIn tevtítoVne de lao activida-

de4 económicas de taá pobfacione4 y del Municipio en gene 

nal, localizándola4 y ubicándolas en dhea4 geoglálicas de 

mayon 

PftomOven el desarrollo urbano, integral y equilibnado en-

las centros de población. 

~pican las condicioneá adecuadas pana que la población 

eLté en pozal: Wad de 4a tía 	las necesidades de vi— 

vienda, in¿AaeálnuctuAa, 4envicio4 pa/ícoa y equipamien-

104 unbano.s. 

IV. Comenvax, mejoran y pneáenvaA en et ca4o, el medio ambien 

te que condoAma to4 a4entamiento4 humanas en e/ temitonio 

Municipal. 

V. Logran /a patt¿cípac£6n de la comunidad en el planteamien-

to y ejecución de-lao doma, conilotme a 104 pxognama4 det-

Ejacito det Trabajo. y Sehvicío Social Voluntahío. 

ARTICULO 6! .. El cumplimiento de--

lob objetivas del Plan, así como 4u ejecución, áe handncóngoa 

me a 144 politica4 de las Ondenamientoá de la materaa.y.a 

contenIdaa en et pkopio Plan. 

ARTICULO 1 .- La mogAamación y -- 

pn.e4v.pub4tación del gasto pdb.Uco del Municipio 	  

en matetía de de4aAnolla (abano, pana alcanzan lob objetivos y 

melad y et cumptímíemtó de- la4 pOlLticaa de/ Plan Municipal de 

De4aAAollo Urbano, 4C encauzará de acuerdo al Siátema de Ciada 

de4delMunicipio dr: 
Temascalapa, México 

- 	?ue a continuación 4C ¿Cha- -.  

ARTICULO z' .- Se apnueba el Plan 

de De4ahhollo Urbano del Municipio de Ternascalapa, México 

con6ohme a/ cual el Ayuntamiento keoectivo pakticipand en -

la planeación, coldenamiento y heguLación del desannollo uhba 

no y de los asentamíentas humanas en el Municipio indicado. 

I. Ciudad con 4eAvicio4 , negionaleá. 

II. Ciudad de.  nível inteAmedio. 

III. Centio de población con nivel medio. 

IV. CentAo de población con nivel tutlico. 

V. CentAo de población con SCAViCíO4 nunale4 conceninados. 

ARTICULO 21  .~ El Plan Munícipae-

de DeáanAolto Urbano, 4ehd obligatonio pana lo4 4CCt0hC4 pd-

blico4, social y privado, a4i como tezpecto de lao Aegulacío 

nea de /a propiedad que de dicho Plan ae deriven, con6ohme a 

lao dispo4ícione4 jutíctícas apl.Lcable4. 

ARTICULO 3t 	Ef Agunt.daniento de 

remascalapa, 1V e' 	et cumPtímíentoy ejecución del Pfan a 

que 4e ince mlnite, debená tomak en cuenta e04 objetivas, se 

ñalamientos y pofiticaz contenidas en el miámo y AU3 CICX06T 

ARTICULO 4 .- Pol la necesahia --

congnúencia con las Planee Nacionaf y Estatal de Desahnolto--

U&bano,•fas'bases a obfetious de Id plarieacien económíco-so-- 

ARTICULO 82  .- Lao Autonidade4 E4-

tatata y Munícipate4, debelan "veitígícaA en AOhMa pnevía al--

thdiaLte y otongamiento de, pexmí6a4, auto&ízacioneá o conceáéo 

rea que impliquen la ejecución de 41CCÁ:ONCh relacionadas con - 

/az matetías que 6okman pante del contenido del Plan; que. di-

ehaz acíjuidadeá. actos y obka4 sean compaUbteá con lo e8tuT  

blecido en el Mí4M0 y que 4C obsenve la canta de ondenamiento 

del Temí/044:o del Municípío. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de- 

TOrnascalapa, Méx coondinand La ejecución y cumplimiento del ---
Plan de negetencía con Entídadea Fedeftateá y Estatales y Olga 
mismos. Públicos y Ve6centka/ízadas en el &hito de 4114 campe-
tencia4. 
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ARTICULO 10.- La ocupación del sue- 

delinída en el Plan Municipal, constitald el manco técnico-
de neiSehencia pana las declanatohiaá pheviátas en la Ley de De 
áahhollo Urbano y que Lte de/Látex de los Planea Municipaleá hez, 

pectivOs. 

ARTICULO 11.- La Dinección Genehal-
de Hacienda del Estado, tomará en 4u caso las medidas proceden 

'tea en matekía de política chediticia, gastos paticos y polí-
tica liácal a «celo de detekmínaA las pnevaioneá de Unancia 

n'Unto y establecen la adecuada, congruencia con lo phevisto en 
el Plan de Deswtnollo Urbano "de. Temascalapa, Méxí 

'ARTICULO 12.- EL Ayuntamívito 

Utak& la panticipaei6ri deelaá comisioneá:Ve 4u4 miembros, de 

las de planilicacióh y deáahhollo, de toa Delegados Municipa-

.teáy de los Conáejos de Colaboración, paha /a efeeucan y 4e 

viáión en bu caso del Plan indicado. Mí mima', lao onganiza 

clones hephesentativa4 de los divensos oupos sociales, a.1 

* como lao del .sectoh pavada, podrán haceh phoposieioneá 
cionadas con el Plan Municipal, pana las «celos de 4u modigi 

cacidn, adecuación o ampliación. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO.- El cumplimiento,-

obsenvancia y ejecución del Plan a que se reviene. este Veeke-

to, semi a pantin de su publicación en el Pehiódico 

"Gaceta del Gobiehnondef Estado, 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE Sr PUBLIQUE Y SE CUM—

PLA. 

VIdo en et Palacio del Poden Le0A-

lativo, en la Ciudad (I,' Tauca de Lehdo, Capital del Estado-- 

de México, a eol zeia daa del mes de Abnil de mil novecien-
tas ochenta y uno. 

Por tanto, mando se put?lique, cicule..observe y se le 
dé el debido cumplimiento. • ' 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO, GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado 'Libre y Soberano 
de México, a aus habitantes; sabed: 

'Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo 'siguiente: 

DECRETO DIM. 434 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO VE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 

de Deáannotto Urbano del Municipio de: 	Temascalcingo, México, 

conilotme al cual el Ayuntamiento xeápectivo pattici 

peind en la planeaeión, ordenamiento y regulación del desamo--

tlo urbano y de las aaentamientoa humanoá en el Municipio índi 

cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Mun,&44,1-

de Deáahnollo Urbano, será obligatorio pana lao secta/tez públi 
co4, ¿ocial y mimado, así como Aespecto de las negulacione4—. 

de la propiedad que de dicho Plan se dthiven, conlohme a £44--1  

&aposiciones juhídicas aplicables. 

ARTICULO 3! ..- El Ayuntamiento de 
Temascalcingo, México, 	pata el cumplimiento wejecu-- 

,..ción.det "'Can a Que 4e. ha0 menito,•debend toman en cuenta tos. • , • 	. 	. 	• 
-objetivas, 4glátamiento6y Políticas:contenido4..en el mizme y-

4úb anexos. 

ARTICULO 4! 	-Pon la necesahia-- 
conghuencía con 104:  Planea Nacional y Esta tal de Deuchnollo 

lidian°, las bases y objetivas de la planeación económico-4o-- 

cial del Municipio de 	Temascalcingo, México, 	 cuí -- 

'como £06 caMbioa en estc4 aspectos, podhd ser modíáicado o ir, 
foliado el Plan a que ¿e heliehe ente Decheto y someteme a pku 

ceso de aphobación. 

ARTICULO 5! .- Son objetivos del- 

Plan indicado: 

I. Racionatizah-la distnibución tehhitonat de bu activida7-

deá. económicas de 'las poblaciones y del municipio en lime-
n«, localizándolas y ubicándolas en dhea4 geolyugicas de-

mayo*. potencialidad. 

.11. Pnomovth et desaknotto urbano, integnal y equilibkádo en las 
centtas de población. 

III. Propician las condicioneá"adecuadlá pana que la población ea 
té en posibilidad de ,saliá¿aceh laá neceáidadeá de vivienda, 
in¿naeáthuctuha, 4ehvíCíO4 públicos y equipamientos ukbanas. 

IV. Cono envara; ~joma y pues envara en el caso, el medio ambiente 
que cok:11~a los cusentamientafr humanas en et tehhilohio Muni 
apal. 

V. Logkaft La panticipación de la comunidad en el planteamiento-

y ejecución de las obnos, con¿onme a las'pnoghanaz del Ején-

cito del Trabajo y Servicio Social Voluntatio. 



TAPIO 

P1OFR.-  GERMAN GARCIAMORENO B. RTINEZ SOUVER TEL 

Dado en ef Palacio del Poden. Le--
i4lativo, en la Ciudad de Toluca de Lehdo, Capital det Estado 

México, a los 4eZ4 dia4.det mes d ahít de mil noveci.ento4 

..9efienta y uno. 
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ARTICULO 6! .- El cumplimiento dé--
to4 objetivas del Plan, asi como .su ejecución, Ae hahdn.  conlohme 
la* políticas de tos Otdenamientos de la matehia y a td4 conteni—
das en etphopio Plan. 

-ARTI'CUL0:1!---.,;-.-14-phogfuonacliSn y pte 
- 4upueztación del gasto'ffibri-o.det Municipio, en matehía de .dehan-to 
tlo utbana, oaha areanzah tos objetivosy metas 1  er cumptímientO--

"ffe- ta4 Vormeas dWP£In Múniapal de'Ñwftídtto'Uhbanb,l  sé én'ean,  
zahd de acuthdó al Sistene de Ciudades del Municipio de 

Temasealcingo, México/ 	que a continuación 4e señala:. 

1. Ciudad con. 4CAVIC iO4 hegionale4. 

11. Ciudad de níuet intt;jtmedio. 
TU. Ciudad de pobtacitin con nivel medio 

11/. Centno de pobtacibn éon nivel básico. 

Y. Centito de población con Seftvicias ~tala, concenthadas. 

ARTICULO t! 	1.44 Autotidades Esta- 
tales y Municipales, debehdn vehilicah en lohma previa af thdmíte-
y otongamiento de penmiso4, autolizaciones o concesiones que impli-

quen la ejecución de areieheh helacionadas con ta4 maletas que ¡Ion 

obkaa sean compatibles con le estableide en el mismo y que de ob 

~Ve la canta' de ondenamiento del Tehhito4io del Municipio. 

ARTICULO 9! .- 
Temascalcingo, México, 	 coohdinatd 

miento del Plan de hefieft, 	a con Entídade6 
y Ohganismas faticos y Descenthatizadás en 

petencias. 

El Ayuntamiento de--

la ejecución y cumpfi 

Fedehales y Estatales 

et ámbito de ¿Sub eme- 

ARTICULÓ 10.- La ocupación del Me-
lo de mida en el Plan Municipal, conste tuihá el mahco técnico de 
hélehencia paha las dectahatohia4 pnéviata6 en ta Ley de Desahho-
lla Uhbano y que 4.2 deAiven de los Planes gunicipales hespecti---
v04. 

ARTICULO 11.- La Di/lección General- 
de 1<acíenda dei E4tado, temand en 41/ cado las medidas procedentes 
eso matensa de polítíca cheditícia, ga4toli)aríco4 y política lía 
cat a electa de detenmínan ta4 pftevisinnes de linanciamiento y es 
:tatteCOt taTadéCuadruconanuenciacon-to prevíató_en'e/ ¡'tan de.--
DézakkoZto Uabano de Temascalcingo, México, 

ARTICULO 12.- ElT  Ayirntamiento Mii-
eítand ea panticipacíffil de las comisiones de 4u4 miembnos, de las 
de plani6Lcaci6n y 4e4annotto, -de tos Delegadas Municipales y  de-
tos Con4cjo4 de Cotabennei6n, pata la ejecución y hevísión en ¿u-
casó del Plan indicado. Aaí mi.smu, las Ohganizaciones hesphe4en-
tativas de `os dívemo4 gnupo4 40eíd_leb, al.í como las del sectoh-
mimada, podndn hacen pnopo4ícione4 'relacionadas con el Plan Macal 
e.,:pcue, pa/ca (con edeelE4 de 411 modiáicación, adecuación o amplia—
ción. 

TRANS1TORI O. 

ARTICULO UN1C0.- El cumplimiento ob 
4envancía y efeeue.i6n del Plan a que 4e 4eAíene este Decheto, se- 

a pantín de su publicación en 'ef PenlÓdíco Olicial "Gaceta dee 

GObícnno" del' M'adv. 

LO TENORA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM--

PLA. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé 1 debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Canté. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CAN U, Cober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
.probar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 435 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTAtO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO I! .- Se aphueba el 
de. Veza/a/tato Urbano del Municipio de 	Temascaftepéc, México, 

con6onme al cual el Ayuntamiento hespectivo pa.A.Ucí 
pahá en la planeación, ohdenamiento y hegulación del dem/the--
110 uhbano y de lo4 asentamientos humanos en el Municipio indi 
cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-
& Vesahhollo Wrbano, 4Vut obligatorio pana los 4ectone4 palí 
co4, social y ptivado, a.st como hespecto de las 4egutacione4--
de la pnopíedcd que de dicho Plan se dehíven, conlohme a tu--
dWApolacírne4 jun-tdíca4 aplicables . 

Temascaltep,c, 
	 ARTICULO 3! .- Ft Aiimatamiento de 

pana el cumptímiento y ejecu—
ción dei Peat'.  a gire se haCemétito.,''debehd toman. en cuenta tos 
objetivos, .señalamientos y poUticaa contenidos en el mi4rno y- .  
_am4 awaos, 

ARTICULO 4! 	¡'oit la necesahia--.  
« COng411C4Cla COn £04 Planes Nacional y Estatal de Desahhollo 
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Urbano, taz 6~4 y ohjetivoz de la planeación económico-bo— 
cio de! kuaapío  de  .Temascaltepec, México, ." 7 	 abí. 

como lob cambiob en ebtob azpectob, podad zen modílicado o am 

¡aliado el Plan a que be neliehe ehte Dec/teto y 4ometen4e a pho 

CC.40 de apáobación. 

ARTICULO 51  .- Son objetivas del- 

Plan indicado: 

1. Racionalizan la dizthibución tennitonial de taz activida--

deá económicab de lab pobfacionez y del municipio en gene-

nal, tocalizdndolas y ubiedndolab en (PiCab geogndAicaó de-

mayoh potencialidad. 

II. Pnomoveh él debannollo urbano, integnal y equitibhado en le& 

cent4o4 de población. 

III. Phopiciah taz condicionez adecuadaz pana que la población eb 

té en pobibilidad de zatizAaept..las necebidadez de vivienda, 

in6haeztnuctuna, 4CAVLC104 públicos y equipamientoó unbanob. 

IV. Conben.vah, mejohah y mueAvaA en' el cabo, et medio ambiente 

que con¿ohma lob uentamíento¿ humanos en el 1thh.~.0 Muni 

Vil. 

ARTICULO 10.- La ocupación del aue-
to definida 'en el Plan Municipal, conótituind.el manco técnico de 

heéenencia pana las declanatohiab pneví4taó en ta Ley de Dual:no-

lto Urbano y que be de/u:Ven de 104 Planea Municipalez fteápecti---

VO4. 

ARTICULO 11.- La Dirección Genenal-

de Hacienda del L'Atado, tomand en 412 cazo lab.medidaz procedente s 

en mettenia de. política cnediticia, gaótos-patícoó y política 

•cat a eketo de de tenminan taz pnevizionebde Unanciamiento y eó 

fabfere4 la adecuada congnciencfa"con.loynevibto.•ew. el Plan de --
- 

Dezahnot . Urbano -tiQ 	Temascaltepec, México, 

-mimo 	-El Ayuntamiento 60U- 
eitand fa panticipación de taz comizíoneb de ¿a míembnaó, de fas 

de planilicacilin y debannollo,.de .lob Delegadoa Municipales y de-

lob Conbejob de Colabonación, pata -la ejecución y nevizión en su--

cabo del Plan indicado. Aóí Mi4MU, 106 onganizaciones 4e4mezen-

tatíva4 de lob dílIC4404 ghuPob bocialez, ahí como Fas dee becton-

pnivado, podrán hacen pnoposicionez nelacionadad con el Plan Muní_ 

cipal, pana lob e6ectu4 de 4u modilicación, adecuación o amplia-

ción. 

TRANSITORIO. 

V. Loghah la paxtícípaeíán de la comunidad én el planteamiento-

y ejecución de las 01~4, conlohme a lob pnoghamab del Ején-

. cito del Trabajo y Senvicio Social Vofuniatío. 

ARTICULO 6! .- El eumptimúent(91--

to4 objetivd.1 del Plan, 041 COMO bu ejecución, be hahdncongohme a 

taz politicab de toa Ondenamíentoz de ta mateAía y a taz conteni--

du en el pftopio Plan. 

ARTICULO 	-Lorpnognamación y ple 

bupueZtacidn del gab-to.abliío del Municipio, en. matenia de debanno 

t1O utbanc4..paha alcanzan lob objetivos y meta& y el cumptimi_ento—

de-tab POÚticaz. del•Plan flunieZpaf de Debanhotto•Uhbano, 4e eneau- -

zand de acueAdo al Siltemd de Ciudades del Municipio de 

	

Temascaltepec,México, 	Que a continuac¿Gn. 4e 4Criala: 

I. Ciudad con- benvicioó negionaleó. 

II. Ciudad de nivel intenmedio. 

II/. Cíudad de población con nivel medio 

IV. Centro de población con nivel bdóico. 

V. Centno de población con Senvíciob hunaleb coneentnadoó. 

ARTICULO 7! 	Lab Autonidades (bto- 
. 

Web y Municipalez, debendn yehilican en ilonma phevía al tndmite-

y otonganaento de peAmítoó, autohizacionez o concezioneb que impli-

quen la ejecución de acciones nelacionadaz con las matehiab que Aon.  

aman Wite del contenido del. Plan; oue diehaó actividades, actos y--

obnaz ¿can compatibles con lo establecido en et mizmo y que 4e ob 

suave la canta de ondenamiento del Tennitonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 

	

t- Temascaltepec, México, 	 coondinahd la ejecución y eumptí 

mhuto det Plan de nelenencia con Entídadez Fedehatez y Eatatateá 

y 04ganí4m04 Públicob y Dezcenthalizadob en el ámbito de 4u4 com-

peteneía4. 

ARTICULO UN1C0.- El cumplimiento ob 

benvancia y ejecución del Plan a que 4C 4elíe4e cate Decneto, se-

na a pantiá de bu publicación en et PeA.iódico Oficial "Gaceta dei' 

Gobienno" del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—

PLA. 

Vado en el Palacio dei Poden Le--

giblativo, en la Ciudad de Toluca de Lende, Capital del Estado 

de México, a lob 4e£4 día& dei mea de abAit de mít novecíentoó 

ochenta, y uno. 

DIP 	IDENTE. 

PROFR. GERMAN GARCIA MORENO B. 	LIC, 	 RTINEZ SOUVERVIELL1 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Cantó. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 



El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTIL Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo' siguiente: 

DECRETO NUM. 436 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

^RTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 

de Dezaááollo Uábano del Municipio de' " Temoaya, México, 

confonMottl cual el Ayuntaiento ite4pectivo pantici 

pritá en la planeación, ondettamiento y Anulación del desamo--

UD uábano y de £04 asentamientos human,s en el Muníeípio índí 

cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-

de Deaanitolto [Mano, 4e/ta obliga-lo/tío pana loa seelotes púbtt 

coa, 'social y privado, azi como respecto de la4 regulaciones--

de la propiedad que de dicho Plan se deníven, confonme a tan--

dizpoaícione4 junidica4 aplico/les. 

, ARTICULO 3º .- El Ayuntamiento de 

Temoay a,_M éxico, ., 	paáa el cumplimiento y ejecu--- 
_ 

:ción:del.plan a : que seltaCe m1,1„¿fo, depeA4 toman.en . cuenta los 

objetivas, neñalamiéntos y patítícaseóntenídos en el miamo y-

buz anexos. 

ARTICULO 4! .- Pon la necean/tía--

. conanuencia con ton Planea Nacional y Estatal. de Vena/t./tollo --

Unbano, /as bases y objetivos de la planeación CCON¿;Míe0-40--- 

ciat del Municipio de ,- Temoaya, 	 caí -- 
como ton combioa en esto4 aspecto.s, podrá Ze4 modificado o (vil 

¡aliado el Plan a que be nefiene ente Decteto y áometeme a peo 

CUO de aprobación. 

ARTICULO 52  .- Son objetivos det- 

Plan indicado: 

1. Racionaliza' la diatnibución tenni-104.W de tan aetividá--

den económican de 1a4 poblaciones y del municipio en flelIC-

4«, localizándolas y ubicándolas en anean geoglaficaa de-

mayon potencialidad. 

II. Pnomoven el deaomollo urbano, integral y equilibkado en tos 

centno4,  de población. 

111. Phopician .lar condicionen adecuadas pata que la población ea 

t1 en panibilidad de satíslacet taz necenidaden de vivienda, 

.infnae4tnuctuita, 4CAVíC£04 páblicoa y equipamiento, unbano4. 

7V. Conservara, mejorar y ptesetvat en el cano, el medio ambiente 

que .ofi¿oAma £04 ez-servtamientob hiumunoA en et tithhiíffltiffl Muní_ 

cipat. 

V. Logran /a panticipacíln de la comunidad en el planiteamiente-

y ejecución de len Mona, can norme a ton pftognamaz del Ej61--

cito del Trabajo y Servicio Social Voluntatio. 

ARTICULO 6! .- El cumpliWentOáe-- . 
lo4 objetivo4 del Plan, a4.1 como 4u ejecución, 4e halan conffmtme a 

lar polítican de los Otdenamientos de la mateitia y a tan contera--

en el pftopioPlan. 

ARTICULO 1 .-:-La-pnowtOmatión y ple 

estación del santo. pablicó.det Municipio, en-piale/da de dentina('' 

I "ustbno,, palta aleardan ton objetivan y meta4 y el cumplimientto- 

•tt -lon,pOlsakaz-t-~n* Municipal- -de PenanfthUo.Unbano, ná encuu- 

z4t1 de acuendó al Sistema de Ciudades del Municipio de. 

.emoaya, .que a continuación se zeñala: 
".  

1. Ciudad con, zeitvicioz tegiona¡Có. 

71. Ciudad de níve/ intelmedio. 

111. Ciudad de población con nivel medio 

IV. Centro de población con nivel básico. 

Centro de poblaciónr con Senvicio4 Aunt:lea concentnado4. 

ARTICULO 8! .- Las Autoridades Cata-

ttle4 y Municipales, debelan ven-idean en Ohm pnevia de tndmite-

y otongamiento de penmisus, autulízaciones o concesiones que impti-

q en la ejecución do accionen nelacionada4 con £44 matenia4 que A0q 

Pante del contenido def Plan; que (fichan actividOdet, actos t/--

o a4 sean compatibles ron lo establecido en el Iní4m0 y que se ob 

a'Ave la canta de ondenamiento del Teknitonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 

Temoaya, México, i 	coondinatd la ejecución y cumpf,i_ 

rliento del Plan de 4CACACACía con Entidades Fedenatea y Estatales 

y Onganiamoa Públicoa y Deacentnalizadas en el ámbito de aua com-

petencias. 

ARTICULO 10.- La ocupación del lat.C-

Lo degínidá en el Plan Municipal, conatituind el maneo técnico de 

nedeitencia pata las decfanatonia4 matizan& en la Ley de Vena/oto-

lo Urbano y que be deriven de 104 Planea Municipales Iteapectí--- 

ARTICULO 11.- La Dinección GeneAat-

de Nacienda del [atado, tomará en nu cano las medidas pnocedente4 

In materia de política enedi.tícía, ga4tos públicos.« polítied.Aa 

cala efecto de-detenmíhan las pnevisiones.de financiamientv y 

raofe¿iei-la- adecuadtí aongnuencia--con .fo'pncv:atb en el Plan de -- 

Vma""t°  alba" 	\ Temoaya, México, 

ARTICULO 12.- El Ayuntamiento aoti-

eitandla panticipación de Cancami4íbneá de Sub miembáva, de tas 

de planificación y dehannollo, de .las Delegados Munícípate4 y de-

loa COI:4CM de Colabonacíón, pata la ejecución y nevizi6n- en 5U-

C04.0 del Plan indicadO. As( mamo,ias onganizacíones nehpftesen-

tatíva4 de YUYS divemas gtupo4 .socíateis›  así como tas dee ucton-

pnívadó, podrán hacen ploposicíone4 nefacionadas con eL Plan Muní, 

cipai, pa-sa loa e6eetas de nu modificación, adecuación o amplia,-

can. 

TRANSITORI O. 

ARTICULO ÚNICO. - fe cumplimiento o , 

4envancía y ejecución del Plan a que 'se neliene este Decncto, se- 

V 
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DIP TTARIO. 

PROM. MERMAN GARCIAMORENO B. RTINEZ SOUVERVIELLE 

Dado en el Palacio del Poden. Le--
gialatimo, en La Ciudad de Toluca de Lehdo, Capital del E4.tado 
de México, a t04 debí dZa4 del med de abka. de mil noveUento4 

ochenta y uno, 

"GACETA DEL' GOBIERNO"' %M121 de 1981 Página diecinueve 

Ad a pantít de su pubtíeacan en et Peníódico Oli.e.iat "Gaceta dee 

CoUctno" dei Untada. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR . 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—
PLA. 

Por tanto, mando se publique, circule. observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Canté. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan 'Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente: ' 

DECRETO_ NUM. 437 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ETADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO %=.- Se amueba el Plan 
de DeáaAAollo Urbano del Municipio de Tenancingo, México, 

con&Ame al cual el Ayuntamiento Aespectivo pattici 
paró en la planeación, oAdenamiento y Aegulación del 

wibano y de loa asentamientos humanoa en el Municipio irsdi 
codo. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-
de Deaamollo Unbano, aeh,á obligatotio palta loa aectoAls pábli 
Coa, aocial y Mimado, aél como 4e4peeto de las hegulacionea--
de la pitopiedad que de dicho Plan 4e defliven, conforme a ta4--
dimso44.eione4 jufiaditaa aplicablea. 

ARTICULO 3! 	El Ayuntamiento de 
Tenancingo, México, 	paila el cumplimiento y ejecu-- 

~del Plawa:que 	haée ni144to, debe4d tomax -en•cuenta loa 
ehjetivoa, aeffalamientoa y political.- contenidas en el m' amo y--

'u6 anexo4. 

ARTICULO 4! .- Poli la neceaaAia--
. eofignuencía con loa Planea Nacional y Eatatal de De4ahhollo 

thbano, las bases y objetivoa•  de la planeación económico-ao--- 
oía del.  Municipio de 	Tenancingo, México, _ 	441* 
oomo loa cambios en C4í04 a4 pedan, poana 4CA modiAicado o am 
piado eL Plan a que 4C Aéliehe este Duna° y aometenae a pro 
«.40 de amobación. 

ARTICULO 51  .- Son objetivoa del- 
Plan indicado: 

1. Racionaliza,: La distAtbución tennítoniat de Ida activada--

des e-conólicas de lao poblacionea y del municipio en gene-

40, localizándolas y ubicándolas en Mea!, geogAálicoa de-

mayon. potencialidad. 

• II. Phomoveft'el desaAAollo :M'ano integAal y equitibudo en los 
centAas de población. 

III. Propician .Can condícionea adecuadas pana que La población e4 
té en poaibilidad de satis hacen tan necesidades de vivienda, 
inikaestAuctuAa, 4CAViaO4 Oblicua y equipamientos uhbanoa. 

IV. ConsaAvak, mejoAak y Mese/mak en el caso, el medio ambiente 
que conforma los asentamientos humanan en el tettitoAio Muní 
cipal. 

V. Loghat la paAticipación de la comunidad en eL planteamiento-

y ejecución de las obras, conforme a Loa,mogAamaa del Ején-
cito del Trabajo y Se/alían Social Voluntaltio. 

ARTICULO 6! .- EL cumplimiéntó'de--
loa objetivos del. Plan, ahl como au ejecución, 4e handn.conAonme a 
las políticas de los OAdenamientoa de fa matenia y a Loa conteni—
da& en et- pftopío Plan. 

•..ARTXULO...112-:.....;:.:La-pnágnumuci4n y pné 
isupu 	 bah:o-pellico _del Municipio, en tnUtenia.  de de4avici 
llo utbano, pana alcanzan Lob ..objeti'iroa y metaa y. el cumpeintiento-- 

irdaVótátaildét'Phrli:-Ptiraciitál 	 Ukbanó, enalf 
=Ad de ac uva& al Siaténia de Ciudades del Municipio de 
Tenancingo, México, que a continuación ae señala: 

Ciudad con. 4eAViCíO4 Aegionalea. 
11. Ciudad de nivel inteAmedio. - 
III. Ciudad dé población con nivel medio 
IV. CentAu de población gon nivel bdaico. 
V. Centiio de población con SeAvicioa AuAalea concentnadoa. 

ARTICULO 5! .- Laa Autonidadea Cata 
tales y Municipales, debe/tan veniAicaA en goAma pftevia af (Admite-

y otoftgamiento de peAmítoa, autotízacionea o conceaionea que impli-
quen la ejecución de acciona, nelacionadaa con tse mateniaa que Aon 
man paAte. del contenido del Plan; que dichaa actividades, actoa y--

obtaa sean compatiblea con lo eatablecido en el miamo y que ae ob 
4enve la caAtaide ondenamiento del TCAILUVA.U1 del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 
Tenancingo, 	 cooxdinatá la ejecución y CUMpti 

mWanzo del Plan de Y:cío:encía con Entidades Fedexalea y Eatatalea 
y 01:ganamos Páblicoa y DescentAatizadoa en el ámbito de sus coM-
petencias: 



ETARIO TARIO. 

MARTINEZ SOUVERVIELLE PROER. GERMAN GARCIAMORENO 

Dado en el Palacio del Poden Le—

gislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado - 

de México, a £,Y4 4e44 dictó del me4 de abki/ de pa novecíent04 
ochenta y uno. 

AVO 	IDLUTE. 

ORENO,. 
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ARTICULO 10.- La ocupacidn del sue-
lo deginída en el Plan Municipal, constituiftd el manco 'técnico de 
ftekkenUA pana la-z declanatohias previstas en fa Ley de Vescutno-
llo Urbano y que 4e dekiven de 1.04 Planes Municipales hespecti---
v04. 

ARTICULO 11.- La Di/lección General- 

deHacienda del Estado, tomahd en 4u e040 taz medidas pkocedente4 
en materia .de. política cnediticía, gastos públicos y.  política la 

cal a eAcéto de detorminah las "visiones de tinancirtmiento y es 
.tabeeeen la adecuada conanuencía con Uy/revisto en ef real de. -- 
- Vpsann'oetolinbano de Tenancingo, México, 

- ART1COL042-',",-,  :re'Aylintamienth 
citand ea pantiripaci6n-de 	comisione:ft de sus miembnos, de fas 

de planilización y desannolio, de los Delegarlos Atunicipaees y (1(.-
104 Con4eiO4 de Cofabonaci6n, pana „ea ejecución y'neVisión en su-
caso del_Pfan.indicado. 44-( mí4m0, 1a4 organizaciones hespreZeni 
tativas de £O4 divehsos tviupa socialez,.así como las del tecton-
pnivado, pedndn hacen phopo4ivione4 nelacionadas con el Plan Muní_ 
eipae, pana tos e6ectús de hit mod¿Aipaen, adecuación o amplía--
can. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura . del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente:.  

DECRETO NUM. 438 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARMJCULO 1! .- Se aprueba el Plan 

de Deseo-hollo Urbano del Municipio de. Tenango del Aire, México,, 

conforme al cual 	Ayunlahkento tespeezAvo paktici 

paAd en la planeación, ondenamiento y regulación del desamo--

Leo urbano y de 104 asentamiento4 humanos en e/ Municipio indi 

cado.. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-

de DeSahhollo Uhbano, 4exl obligatonio pana loo 4ectofte4 púbti 

co4, social y privado, así como respecto de las regulaciones --

dela propiedad que de dicho .Plan 4e dehíven, conlohme a las--

disposiciones juhídicaz apticabte4. 

TRANSITORIO. 

'ARTICULO 	FC cumptímdento op 
4CAvane410 y ejecución del Ptnn a que 4e leAiene este Deeneto, se-
nil a paltih de aillorbficaci6n en et Pen.i6dico Nicíae "Gaceta del' 
Gobienno" del PsTadv. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOSERNADuk 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLITIE Y SE CUM—

PLA.- 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 v.  
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C.P. Juan Monroy Pérez 

ARTICULO 32,  .- El Ayuntamíento de 
,Tenango del Aire, México. 	 Pana el compUntiei, 	y ejecu-- 

del Pfan a que 4e. h de métíto., debénd toman en cuenta fos 

objetivas, íeñatamientot y políticas coíitenidot el e/ mamo y-

mi4 anexos, 

ARTICULO 41 	Poh la neeesanía— 

congnuencia con tos Planes Nacional y Estatal de Desarrollo --

Unbano, /rus bases y objetivos de la peaneaci6n económico-so-- 

cía dee Municipio de 	7enan go del Aire, México,. 	 atí 

como /04 ea-mbío4 en etto¿ aspectos, podrá 4C4 modiliCadó o am 

peíndo el Plan a que te neliene este Deeneto y 4ometef4e a pe, 

ceso de aprobación. 

Plan indicado: 

PkopiciaA las condícione4 adecuadas pana que La población co 
té en posibilidad  de 4ati.41aceit £04 nece4idáde4 de vivienda, 
inItae4tAuclum, 4CAVíCíO4 público4 y equipamiento4 ukbano4. 

ConaeAvaA, mejonak y p4C4CAMA en el caso, el medio ambiente 
que Con¿ohma lar a6en.tamiento4 h.mano4 en et ttAlu:tonfip 

ARTICULO 51 	Son objetivos del- 

1. Racionalizan ea disNibución tennitoníaf de. Zas activida—

des económicas de fas poblaciones y del municipio en lene-

, nal; tocalizdndoeas y ubícdndoeas en dneas geogndlicas de-

mayor. potencíaeidad. 

11. Promover el desamotio uhbano, integral y equilibrado en Coi 
centAd4 de población. 

. Logran la panticipación de la comunidad en el planteamiento-
y ejecución de las abras, con4oftme a 1o4 pftognamas del Ej61-
cito del Trabajo y SeAvicio Social Voluntatio. • 



Dado en el Palacio del Poden Le—

gislativo, en la Cindad de Toluca de teAdo, Capital def Estado 

de. México, a los 4e1.4 dia4 de! mes de ab.tU de mil novecientos 

ochenta. y uno. 

N GARCIAMORENO ftlS

DIPLITA05,1E  

mARY-biíz SOUVERV1ELLE. 

AMI 21 de .1981 	 "GACE.TA !DEL GOBIERNO" 
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ARTICULO 6! .- El cumplimientb de--

104 objetivos del Plan, 44í como 4u ejecución, se haAdncohloftme a 

tas potítám de los OAdenamiento4 de la mateAia y a las contení-: 

das en et_1340Pío Plan- 

. 	. 
	 ARTICULO lk .-* La phognamaciÓn y wie 

,4upaeÁttici6n- 	gas.trijacCbeicc, dee-  Municipio, en MateAía de desavu. 
/Lo ukbano;  paftux alcanz tul toa objetivos y metas y e.e. Cumplimiento--

de,i2e.49yult.to  • Urbano, 4C.  cucan-. 
ZCIAd de aeueAdo al Síetesna de Ciudadez de.t. Municipio de 

Tenango del Aire, México' 
	que. a contínuitciGn se Señala: 

I. Ciudad con-sehoicías Aegionales. 

11. Ciudad de nivel intelmedio. • 

Ciudad de poblac ión con nivel medio 

IV. Centtv de pobeación con nívet básico. 

V. Cenizo de población .  con SCAVCCíO4 Auutle4 concentAados. 

ARTICULO 8! .- Las Antokidades Esta 
tate4 y Municipales, debetdn venigican en gokma pnevia ae t'Admite 
y otoAgamiento de penmisos, atreolizaelones o concesiones que impei-

quen la ejecución de accionad netacionadas con las mal-mins que go 

man palee dee contenido det Pean; que dichas actividades, acto4 q-

ollita4 sean compatibles ron lo establecido en et mismo y que 4e ob 

4eAve la canta de ondenamiento del Temitonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamíento de-- 

Tenango del Aire, México 	 coondinaAd la ejecución y cumplí 

miento del Plan de legenencia con Entidades Fedexate4 y Estatales 

y Organismo?. Públicos y DescentAalizadas en el ámbito de 4u4 com-

petencias. 

ARTICULO 10.- La ocupación del 

deáírtida .en .  el Plan Municipal, constituirá.  el manco técnico de 

Aegehencia paica las decfanatonias plevistas en ta Ley de DesanAo-

tto"Unbano y que se deAiven de Loo ¡Manes Municipales ne6pecti---

VO4. 

ARTICULO 11.- La DiAcceión Gene/cal-

de Hacienda del Estado, tomará en su caso las medidas ptocedentes 

en matenia de política cnediticía, gustos.púbficoi y potttica 

cal a ggecto de determinan las pnevisiones de ginanciamientv y e4 

tableceA ta adecuada congruencia -con lo pnevisto.en et Plan de -- 
- re.sankotto CV:bar:o-J(7» Tenango del Aire,  México;,'  

ARTICULO 12.- -El Ayuntamiento sofí- •-

citaAd fa pantiexpación de taz comisiones 'de ¿u miembros, de fas 

de planigicaeión y desaAnoeto, de (04 Delegados Municipates.y 

Consejos de Colaboración, pata./a ejecución y nevisión en so-

cas° del Plan indicado. AtAl, Mí4M0, fas oAganizaciones Aesp.te4en-

t'a-Uvas de.fos divensos gnupos sociales; así ronco las dee seCtén-

pnívado, podrán hacen pu:posiciones w_facionadas con el Plan Muni_ 

cipae, pana tos egectas de 4u modigicación, adecuación o amptia--

can. 

TRANS1TORI O. 

ARTICULO UN1C0.- Ce cumplimiento ob 

seAvancia y ejecución det Plan a que se negiette este Deeneto, se- 

Ad a pantiA de su pubfícación en et Pen1/idie,,  Olíeíat "Gaceta del' 

Gobienno" del Estado. 

LO TUNDRA ENTEUDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM-

PLA. 

Por tanto, mando se publique, circule» observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 439 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO' DE MEXlCO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 

de DesaAAollo Urbano del Municipio de TenangodelValle,illéxico, 

congoftme al cual e.(. Ayuntamiento teapect.i.v¿p paAtíci 

paAd en la planeación, oulenamiento y Aegulación dei desarmo--

110 uxbano y de /o4 mentamíento4 humanos en el Municipio indi 

cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-

de Desamollo Urbano, ¿Vd obligatorio pavea. los 4ectoftes públi 

cos, social y payado, así como 'respecto de las Aegulaciones--

de la propiedad que de dicho Plan 4e deriven, congoAme a las--

disposiciones juftídicas aplicables. 

ÁRTIC9L0 31 	Et Ayuntamiento de 

'fienango del Valle. México. 	 pica el cumplimiento y ejecu-- 

. -,041.-.4eZ.Plan a .que sé. bate míAitri. debeiuf lomaA en cuenta tos 

objetivos, señalamientos y potEtLea4:eónteni.do4 en ef mismo y-

411.5 akiéX04. 



LO TENORA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y .SE CUM—

PLA. 

Dado en el Palacio del Poden Le--

gíalatívo, en la Ciudad de Toluca de Loado, Capital del Catado 

de Méx co, a 104 ¿eme días del mea de abril de niil noveciento4 

ochenta y uno. 

D1P 

AEt" 	ENO 

DIPUTADO 
ARIO 	

L1C 	
1NEZ SOUVERV1ELLE 
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ARTICULO O.- Pon la necear:a/tia— 
congnuencia con £04 Planea .Nacional y Eatatal de Deaannollo • 
Unbano, laa babea y of)jetivoa de la planeación económico-ao--- 

ciat dei' Municipio- 	TenangodelFalle,México: 

cauro Loa caMbioa en eatoa 	 podndl.sen modilicado o am 

pliado el Man a que se neAiete ente °coleto y borne-teme a rito 

cebo de. apnobación. 

ARTICULO 5! .- Son objetivas det- 

Plan indicado: 

I. Racionalizan la áiatnibugOn te/mito/a« de lao activida—

dea econótru:eas de faa pobfacionea y del municipio en gene-

nal, localizdndóeas y ubiedndoeas en dnea4 geogndXieas de-

mayon potencialidad. 

II. Pkomoven el demi:mil° roban°, integnal y equitibnado en £04 
eentno4 'de población. 

III. Pkopician 	condícione4 adecuadaz pana que ta población ea 
té en posibilidad de baba Cacen las neceaidadea de vivienda, 
.444amilmetufta, aenvicioa pablicoa y equipamientos atóanos. 

IV. ConalnvaA, mejoran y pneaenvah en el Cd40, el medio ambiente 
que coniSonma las a4entamiento4 humanas en et tennitonio Muni 

V. Logran /a panticipaci¿n de la comunidad en el ptantemaiente-
y ejecución de laa obnas, conloftme a loa pftognama4 del Ejlft-

cito del Trabajo y Senvicio Social Voluntanio. 

ARTICULO 6! .- El cumptimiento.dI--
loa objetivoa del. Plan, aál como au ejecución, 4C botín eonAanme a 
Ida potttícIá de las Ordenamientos de fa matenia y a lita conteni—
das en el pq?pio Plan, 

ARTICULO 1.2  .--: La mognamaciOn y loe 

aupuutación del gasto-pdblico del Municipio, en.matenia de deaavrc 
lloutbano, , pana alcanzan loa objetivas y metas y et cumptinzieut,--
-ataá'iwItitéaá- liet9itui flicnicipat- de Petan4atfo-Uftbanó,i4é encau 
za4d de acuendó at Sistema de Ciudades del Municipio de 

Tenango del Valle, México, que a continuación áe 4eñalo: 

I. Ciudadeon-aeftvicioa aegionafea. 
II. Ciudad de nivel intenmedio. 

111. Ciudad de población con nívee medio 

IV. Centno de población con nivee bdaico. 

V. Centro de población con SCAVíCi04 nunalea coneentnadoa. 

ARTICULO g! 	Las Autonidadeá Cata 

tales y Municipales, debendn yeniliean en joma pftevia ae tndmite 

y otongamiento de penmiaas, autonizacionca o coneezionea que impti 
queel la ejecución de accilonca nelacíonada4 con 114 matvtin4 que Ao 

manvattedeL Iontenido dei Peak; Que dichas actividadea, actos 0-

obna4 sean compatibles con lo establecido en el mihmo y que ae ob 

~Ve la canta de ondenamiento def TChAít04410 dei Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 
_Tenang_o_del Falle. México, 	 coondinatd ta ejecución y cumplí 

miento dei Plan de neAenencia con Entidadea Fedenalea y Estatales  

y Oftganizmas Públíco4 y Deácentnatízado4 en el ámbito de aua com-

petenciai. 

ARTICULO 10.- La ocupación del 411c-

lo delinída en el Plan Municipal, conatitaisul el manco 'técnico de 

«¡mine& pana lao declanatonia4 pfteviátaá en ta Ley de Deaanno-

tto Urbano y que 4se deriven de las Planea Mun c4i.pateá ftespecti--- 

VO4. 

ARTICULO 11.- La Dineceión General 

de Hacienda dei Estado, tomará en au Cd40 1.a4 medidas pnocedentea 

en mafenia -de Politica cnediticia, aist.as púbticoá y.potítica 

cat a eileCia de detenminan taa pneviáioneá de ¿inanciamiento y eh 

-tat?lece,t1iadeeuada.congnu.encia.con lo pkevisto en el Plan de - 

1WanÁatto ~coi() de 
Tenango del Valle, México, 

',11Tteuto 	"El MüntamzentO ¿o ti 
cita,w1 La pahticipación de las comísionei de 4144 míembnoá, de ta 

de peani6icación y deaannotlo, de toa Delegados Municipatea y de-

loa Conacjoa de Cotabonación, pana la ejecución y Aevisión en su 

caso det_Ptan-indicado. A4.1 mismo, las wzganizacionel Auplesen 
tativas de Zas diVCA404 oupoS sociales; 44.1. corno tal del aceton-

pnivado, podndn hacen pnoposiciones letacionadaa con el Plan /hull 

eipae, pana loa e6ecto4 de au modiAicación, adecuación o amplia 

ción. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO.- u cumplimiento ob.  

seAvanria y ejecución del Plan a que 40 4egiene este Decneto, Se-
Pul a pantin de su publicación en cut' Pen_ilidíco Niciat "Gaceta de' 

Gobienno"  del Cátodo. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DIS. Jorge Jiménez Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C.P. Juan Mauro Pérez 
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~da» Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
Const~ del Estado Libre y Soberano 

a sus habitante; sabed: 

la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
4iguieuta: 

DEY:51E7r0 NUM. 440 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICC, DECRETA: 

. ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 
de Desannollo (khan° del Municipio de 

congohme al cual el Ayuntamíento heóízseCtivo pahticipand en -

la planeación, ordenamiento y hegulación del deóanhotto uhba 

no y de loas asentamientoó humanoó en el Municipio indicado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Munícípa/-
de DtóannolloUhbano, e ehá obligatoxio paha loó óectoheó pd-

blicoó, óocial y mimado, aóí como heópecto de laó hegulacio 
neó de la propiedad que de dicho Plan 4e decíven, coníonme a 
/az diópoóicioneó junídicas aplicables. 

ARTICULO 3! .- EL Ayuntamiento de 
L-7-1W41J,ku.;k. pana -el cumptiMiento y ejecución del Plan a 

qua óehace 	deberá toman. en cuenta loó objetivas, ze 
s.rIalamíent.ozypotítícaz contenídoz en.et mismo. y..suó anexoz.. 

ARTICULO 4! .- Por ta neceóahia 
toilianue..n9cia.. con.; toa. kVane4: Macíokulf:..y. Eztotal -de Dezaccoteo—
Ukbano, ta¿ baóes cI objetivo¿ de la planeación económico-so--

ciat del MuniCipio dereoup,T,Itéxk.:aói. como loó cambíoz en 
. eztoz aópectoó,jpodnd acá. modilicado J ampliado el Plan a que 

4e ceiliefte.g.zte Decheto y zometecze a phoceóo de qpnobación. 

ARTICULO 5! .- Son objetivos del-- 
Plan indicado: 

I. Racionalizan la diztnibución tennitonint de tetó activida-

deó económicas de 1a6 poblaciones y del Municipio en gene 

nal, localizándoeasy ubicándolas en dheaó geordlicas de 

mayon potencialidad. 

11. Phomovet el deóahnoltg (milano, integnat y equieíbnado en-

loó centcos de población: 

III. PkopLUat /a4 condicioneó adecuadas pana que la población 

u« en posibilidad de óatiósSaceh las neceeidadeó de vi-- 

iniShaekthuctaha, óehvicioó públicos y 	en- 
104  

IV. Conómvak, mejoran y pfte4eAvaA en el caóo, el medio ambien 
te que conéonma loó aóentamientoó humanos en el telt/tito/tia 
Municipal. 

ARTICULO 1! .- La phognomación y -- 

me4upue4taWn del. gaato público del Municipio .~ 	  
enn-mateVa de deohholle, uhbano, pana alcanzan las objetivos y 
metaó y el cumplimiento de /az poitticaz del Plan Municipae de 
Deóahhollo Uhbano, ze encauzará de acue'ido al Síz.fema *de Cítala 

'dei del Muttiicsc~.co de. Teoloyucan, Méxi?, fue a continuación kl 
la: 

I. Ciudad con 4WAViC4.494 negionaleó. 

II. Ciudad de nivel intehmedio: 

III. Centlio de. población con nivel' medio. 

IV. Centeo de población con nívek bolsico. 

V. Centho de población con Setvicioó hunaleó concenthadoá. 

ARTICULO 8! .- Laa Autonidades Es-

tatalea y Municipateó, debehdn veni‘ican en Anima pnevia al--

thámite y otohgamiento de pecmizoá, autohizacioneá o COMCC6íV 

ne4 que impliquen la t'jecución de acciones helacionadas con - 

laó matexia4 que ¿o/man pacte del con-tenido dee Plan; que di-

chaz actividadeó, actos y olmo. ¿can compatibees con lo cata-

btecido en et miómo y que ¿e ob8cAve ea canta de ohdenamiewto 

del Te. itoA4o del Munícipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de- 

Teoloyucan, México. i_Offitcli."1 la ejecución y cumplimiento del --- 

Plan de'heéehoicia con Entidadeó Fedenaleó y Eólataleó y Ohga 

RaM04 Públicas y Deácenthalizadóó en el ámbito de 4u4 campe-

tenciaó. 

ARTICULO YO.- La ocupación del sue- 
la 	en el Plan Municipal, conótilwitá el manco técnico- 
de heéenencia paha las declanatonia4 pceviztaz en la Ley de De 

óaAAollo Urbano y que ¿e detiven de las Planeó Municipales Ae4 

pectivo4. 

ARTICULO 11.- La Dihección Genehal-
dé Hacienda del Estado, tomahá en .su caso laz medídaz phoceden 

'tea en materia de polltica chediticia, gaótoó pablicoa y poli= 

Vea iSiócal a «celo de detehminan taz phevióioneó de Unancin 

miento y eótableceh la adecuada conahuencia con lo pheWóto en 

el Plan de Deóanhollo Unhano de _T"Yucan, 
- 

_ARTICULO 12.- El Ayunitamiento zoti 

camas la- pahticipación de'laó COMí4i0Me4 de 4114 miembros, de 

loa. de planiAicacióit y deaannollo, de-las.DelegadOó Municipa-

leó y de 104 Conzejoó de. Colabohación, paca ta ejecución y 4e 

*tuZión'en-óa- W.sa'del flan-indicado': :Aamiómo,- laa'onganiza 

cionez hepheaentativas de loa diveCzoz ghupoó zocialeó, aáí -

-como 104 del zectoc privado, podAdn hacen phopasicioneó neta-

cionadaz con el Plan Municipal, paha loó efectos de ¿u modili 

cación, adecuación o ampliación. 

TRANSITORIO. 

V. Looax La paitt¿cípacícfn de la comunidad en et planteamien-

to y ejecución de lah 06444, coníohme a loó phoghamaó del-

Ejtheito det Trabajo y Seitvicio Social Voluntahio. 

ARTICULO 6! 	El cumplimiento de-- 
1.06 objetivos del Plan, az/ como 4u ejecución, óe 'laxan congoft 
me a tm poUticaó de 104 Ohdenamientoódé la matecía y a Za4-
eontenída4 en el propio Plan.  

ARTICULO UNICO.- El cumplimiento,-

obsehuancia y ejecución del Plan a que ze neliche este t'ecce-

to, bekd a pantin de .su publicación en el Periódico °licita--

"Gaceta del Gobiennomdel Estado. 

LO TUNDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QuE SE PUBLIQUE Y SE CUM—

PLA. 
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Dado en el Palacio del Peden Leaís- .  

lativo, en la Ciudad de Toluca de Leudo, Capita, de.t Estado--

de México, a las 4eí4 días de/ mea de Abnil de mí/ noveeten-

to4 ochenta y uno. 

como los camb-1o4 en esto4 aspectos, podrá 4et modiíicado o am 

ptiado el Plan a que se naieke cale Deeneto y someterse a peo 

ceso de apnobación. 

ARTICULO 5! .- Son objetivoá det- 

PROFR. GERMAN GARCIAMORENO B. 	 NE MARTINEZ S. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Cantil. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Plan indicado: 

1. Racionalizan la diátkiNción tennítoniat de las activida--

deá económicas de laá poblaciones y del municipio en gene-

nal, t¿catizandotas y ubicandotaá en áreas geognailicas de-

mayon potencialidad. 

Pnomoven. et dem/nato urbano, integlae el equitibnado en toi 

centn.oz de pobtación. 

1. Pitopician. taz condiciones adecuadas pana que ta población 

té en.pozibilidad de satí4AaceA .las neee4ídade4 de viviewia, 

inínaeztnuctuha, 4CAvíCíO4 pabeiC04 y equipamientos ukbanes. 

V. Conservan, mejoran y pkezenvan. en el cazo, el medio ambient( 

- que conío4ma lob asentamientos humanos en el teilhítfflaD lucra;.  
• cipal. 

V. Loghan. la pahticipaciéa de la comunidad en el ptanteamient,-

y ejecución de las obras, coníonme a .los pnogumaz del COI-

cito del Ttabajo y Senvício Social VotuntaAio. 

ARTICULO 6! .- El cumplimienh- ek-,:  

4 objetivas del Ptan, aáí como su ejecución, se binan' CMonme ,  

potWeat 	toá Oldenamientos-tk fa materia y crtaz conteni-• 

en el mopio Ptan. 

1 

4 

1 

d 

1 

Quo la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 441 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 

de Deáannotto Urbano del Municipio 'de 	Teotihuacán, Méx., 

co, 	conlonffle al cual el Ayuntamiento nezpectAvo 

pana en la planeación, ondenamiento y negulación del desanno--

tto wtbano y de los asentamientos humano4 en el Municipio indí 

cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-

de DezaAnollo Urbano, ~Uf obligatorio pata .los áectonea pati 

004, zocíat y mimado, así como respecto de las negulacioneá--

de la propiedad que de dicho Plan 4e deníven, con1o4me a las--

dizposiciones junidicaz aptieables. 

. ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento de 

1  Teotihuacán, Méx., 	 pata el cumptimiento q ejecu-- 

ci6n detTlan.  a que se hale méníta,• deberá tomak.en•ruenta tos 

. objetivals, 4eñatamientü4 y potítíeaá-eontenídóz en el im¿smo y-

áuzanexas. 

ARTICULO 4,  .- PO4 la neceumia-~ 

• congruencia con to4 Planes Nacional y Estatal de DesailAnto — 

~no, faz ba4e4 y objetivas. de la ptoneacíón econ6Mico-zo--- 

eÁal del Municipio de 	Teotihuacán, Méx., 	 aáí. 

ARTICULO 7! ,-- La PnognaMacitYny 

pueztación del gasto pabfico del Municipio, en matenia de des“,  

o utban.q,.pata alcanza,7 Coto objetívo4 y metas y et cUmptimien!» 

fas políticas de! Ptan Municipal de DesunnottO Ln.banO;áe enes., 

a de acudido al Sístent de Ciudades del Municipio de 
Teotihuacán, Méx., 	que a continuación Se áeñata: 

Ciudad con-zenvicios legionates. - 

Ciudad de nivel intelmedio. 

Ciudad de población con wivet medio 

Centno de población con nivel Usico. 

Centro de población con Senvícíos loaras concentrados. 

ARTICULO 8! .- Las Autonidades 

"tez y Municipales, debe,ralt veniAican en Aolma plevia al t.' 

y otongamiento de pelmí5o5, aulvlícncione4 o concesiones que imq 

q ten fa ejecucaln de acciones lefacíonadas con fas matenia4 Wie 

14"11111e-t-centeniál-da rfa4;  late  dichas actividades, actos u 
obnaz sean compatiblez con fe establecido en et Mamo y que 4e ob 

+me la canta de. ondenamiento del Tennitonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 

Trotihuacán, Méx., 	 coondinand la ejecUción y cumpti 
miento riel Plan de negetencia con Entidades Fedetatez y Estatatez 
y OnganizmozFaticas y Dezcentnatizadas en e.t ámbito de 4114 com-

petencias, 

ARTICULO 10.- La ocupación deláue- , 
tO definida en el Plan Municipal, constitui,14 el manco técnico de 

11, 



Dado en et Palacio dee Poden Le—

gislativo, en ta Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Eztado 

de México, a loa seis diaz del meó dé abfUt de mil novecientoz 

OCkenta ' y uno. 

PROFR. GERMÁN GARCIAMORENO B. 

• 
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neíenencia pana £04 dectanatoniaz pneviataz en ta Ley de Desanno-

U° ~ano y que se deniven de los Pfanez Municipatez ke6pecti---

VO4. 

ARTICULO 11.- La Di/lección Genenal-

de Hacienda dei Eztado, tomará en au cazo taz medidas ploCedentes 

en matenia de poli tica cnediticia, gastos públicos. y potítica liz 

eat a ellecto de determinan tás pnevízionez de Zinakciamiento y e 

.tableeek ta,: adecuada_coneurneia-con . fo_pneviv0 en ce Ptan de 

Dozanyytto -  Unbano ck.  Teotihuacán, Méx., 

AkTIfiUt0'12:,  "te AYavitahlientohPei-• 

citand ta pantieipación de taz comizionez de 404 WeMbnOz, de eaz 

de ptaniAícación y dezannoeto, detoz Delegados Munícipatez y de-

taz Conhejoz de Cotabonación, pala la ejecución y nevízión en zu- 

- cabo dei l'Un indicado. Mí mismo, las onganizaciones nezpkezen-

tativaz de Zos divenzoz gnupoz zocialez, ahí corno (as de/ zeeto4-

pnívado, podrán hacen pnoposicionez nefacionadaz con et Pean Muní 

cípat, pana foz e6ectaz de 6u modiAicación, adecuación o amptia--

ción. 

TRANSITORI O. 

ARTICULO (INICO. - ft eumpeímíento ob 

zenvancia y ejecución dee (can a que 4C 4CgíC4C este Decneto, se-

nd a paltín de su publicación en el' Peníódieo Oliciae "Gaceta dei` 

Cobienno" del- Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—

PLA. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez 'Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAi, DE GOBIERNO 
C.P. Juan MonrQy Pérez 

El Ciudadano Doctor SORGE-IIMENIEZCANTU, Gober-
nad« Constitudonal del Estado Libre y Soberana 
de Méxko, a sus habitantes, sabed: 

••• 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bier 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM: 442 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 
de Dezannotto (Pelan° del Municipio de Tepetlaoxtoc, México. 

conOnme a/ cual el Ayuntamiento fiezpeetwo panticipa,uf en --
la planeación, ondenamiento y aegulación del dezannotto unba 

no y de loa azentamientoz humanqz en el Municipio indicado. 

ARTICULO 2° .- *E/ Plan Municipal- 

de Dtaaknotto Urbano, sena obligatorio pana tos zectokez pú- 

blicos, zocial y pnivado, az.t. como kezpecto de taz negulacio 

neh de ta pnopiedad que de dicho Plan ze deniven, con¿onme a 

Paz dízpozicionez junídicaz apticablez. 

ARTICULO 3! .- Et Ayuntamiento de 
Tepetlaoxtoc, México. pata el cumptimiento'y ejecución de e. Plan a 

que se hace Wnitre, debend.toman en cuenta eal, objetivoz, se 

iiaeamientoz y potitieaz contenidos en« et mi4mo - y 4u4 anexos. 

ARTICULO 41  .- Pon la necehanía --

cóngkueneía-con ec,s-Pearieh Nacionag- y Estatal-de Dezannotté--

Unbano, eín ba6e.6 y objetívo4 de la ptaneacíón económico-so--

circe dee Mufíitípio dc(J Tepetlaoxtoc, Méx ct6í como (04 e,,,,,,bí" en  

eztoz ~retos, podnd ¿en. modificado '5ampliado el Plan a que 

ze tegíele este Decneto y zomeMze a pnoceso de apnobaCión. 

ARTICULO 5! .- Son objetivoz del-- 

Plan indicado: 

1. Racionatizan La díztxibución tennítokiat de taz actívída-

dez económicas de faz pobencionez y dee Municipio en gene 

rae, tocalizándotaa ey ubicándolas en dneaz geognálicas de 

mayo', potencialidad. 

II. PhOmvveh CX dC404,10££u «tebana, integnat y equieanado en-

PO4 centna-i de pobeaciÓn. 

PkOpíe.íak 1£14 condic.ione4 adecuadas trua que fa pcbeación 

eué,en poaibilidad de 4aUz4aceA eco necesídade4 de vi--
vítnda, iniSkaeatAuctuita, aeAvicioa patícoz y equipamien-

104 tabano4.. 

IV. Comulga, mejoran y pftezenvak en e/ cado, el medio ambíen 

te que coniSokma toa azentamientot humanos en el texhitolio 

Munizipat. 

V. Logftax la pakticipación de la comunidad en el planteamien-

- to y ejecución de las obna4, con¿oftme a loa mognamaa del-

Ejéiteito del Thabajo y Sexvicio Social Voluntaftio. 

ARTICULO 0 .- El cunptimiento de--

£04 objet.No4 del Plan, así como éu ejecución, 11C halan conkot 
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me a lao política6 de loa Wenamienfoa de la matetia y a4a4-

contenida& en el propio Plan. 

ARTICULO 1- .- La programación y -- 

plenupue4tací6n del gasto patito del MUnicipio 	  

InmateAía. de dlaanoleo urbano, pana alcanzan toa objetivoa y 

nietan y e/ eumplAimiento de Esa poiltica4 d'él Plan Municipal' de 

Desanhollo Urbano., ae encauzand de ~vedo at Siétema de Ciuda 
Tepetlaoxtoc, México. - que a continuacidn 

14e heñal,a,  

1, Ciudad con 4eAVíCi04 negionale4. 

II. Ciudad de nímet in4—medio. 

III. Centno de poblacíÓn con nivel medio. 

IV._ Centro de población con nível bdnieo. 

V. Centro de poblacin con SeAKVA:04 rurales concentnadas. 

ARTICULO 81  .- Laa Aátonidades E4- 

tata/e4 y Mun¿eípafrs, deberán venigican en &lima pnevía at—

ttdmite y otongamíento dr prImisvá, autonizaciones o concebí° 

neo que imptiquen la éjecuciU de arcíone4 nelacionadab con -

1a4 matenias que tIonman pante def contenido def Plan; que di-

cha4 actividadea, artos y obnab sean compatibtea con Co essta- 

- h/eeído en el minmo y que 'se pbsenve ta canta de ordenamiento 

del Tekikítonío del Munícípiu. 

ARTICULO 9f .- El Ayuntamiento de- 
Tepettaoxtoc, México. ' zoohdínahd la eiecucíón y cumplimiento del 

Plan de kedeuncía con Entídade4 Fedehale4 y Eálatale4 y Ohga 

11.4:4MO4 Pdblíco4 y Veuenthalizadó4 en el ámbito de 4u4 campe-
tencía4. 

ARTICULO 10.- La•oeupaWn del 4Ue-
Lo dela:mí/la en el Plan Munícipal, conátítuihd el manco téeníeo-
de 4e6e4encia pana tu declahatohia4 phevi4ta4 en la Ley de Ve 

4ahhollo Urbano y que 4e dehíven de 104 Planes Muníc4fratez rea 
pectivo4. 

ARTICULO 11.- La ViAeccan Genekal- 
' de nactenda del Estado, .tomará en 411 cado 144 medída4 phoceden 
tea en matetta de política eitedítícía, gaztoz públíco4 y poi-l-
aca ISi4cal a efecto de de tehminaA taz phevínionea de linancía 
viento y eatabtecen la adecuada confluencia con lo phevízto en 
el Plan de Derannotto Urbano de Tepetia;toc,Méxi .  

• ARTICULO 72.- El Ayuntamiento aoli.  
.litand fa pattíejpatízrn de las comisionea-,de 4U4 miembnoa, de 

tan de planigicacidh y deranhollo, de loa Delegadas Municipa-

. tea y de loa Con4ejoa de Colaboración, pana la ejecución y 4e 
W.¿ión'en 4u ccilddte 	 - AaiMiamo;-taa onganiza 
cione4 keptenentatíva4 de loa díVe4404 gnupoa raciales, rubí 

'como tu del hecton pnivadó,.podnán hacen pnopoaícionea 
cionadas con el Plan Munícipae, pana las elSectoa de 4U mOdili 
cación, adécuacak o ampLfación. 

T R A N S 1 T O R 1 O. 

ARTICULO UNICO. - El eumplimíento,-

obnekvaneía y ejecución del Plan a que 4e 4We/te ente Veo-te-
to, 4eAd a pantíA de su publicación en el Peniódico Olicial--

"Gaceta del Gobiennondel Estado. 

-LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE V SE CUM—

PLA. - 

Dado en el Palacio def4'e 	Lepia- 

lativo, en La Ciudad de Toluca de Lehdo, Capital del E6tado-- 

de México, a l04 4e.í4 d'Un dee mea de Abnil de mil novecien-
tas ochenta y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
elé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitudonal del Estado Lame y Soberang 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
al:robar lo siguiente: 

DECRETO NUM* .  443 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DEMEX1CO, DECRETA 

. 	 ARTICULO 1! .- Se apnueba el Plan 
de Desarrollo Urbano del Municipio de - Tepetlixpa,Méx.,. 	Y. 

con6onme al cual el Ayuntamiento ke4peetívo panticípalut en -

la planeación, ohdemmniento y negulación del derannollo unba 
no y de loa a4entamíento4 humanos en ee Municipio indicado. 

ARTICULO 2t .- EL Plan Muníeíjoal-
de Vera/mallo Urbano, será obligatonio pana loa aectonea pd-
blíeon, racial y mimado, ant como neapecto de faz negulacio 
ne4 de la propiedad que de dicho Plan 4e deníven, conlonme a 
lao diapoaiciones jutídica4 apeicablea. 

ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento de 
Toetli.p.,A4"¿x, txura •er cumptlintento efeeueíln del }Man a 

que ne'hace m&-itc, debenó toman en cuenta ton objetivoa, ae 

ñalamientoa y pefitícaa contenidos en el miismo y 4un anexo6. 

ARTICULO 4 1  :- 	Pa nece:Sakia 

CPW"'"g-ia,-C9n:, 19,'"-M11": 1144«-Y,F,S.tatqtde DesaAAW_P0--
U4ban0, Can bases y obietío0.5 de la. planeae,Mn económ¿co-so-_. 
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cía dee Muníeípio de Tepetlixpa, Méx., así como loó eambíos en 
e:atuó aópeetas, poduf Ten mod¿P.cado iyaniptíado el Plan a que -
.se Aelictuchte DeeAeto y ,someteAse a proceso de apkohaeíón. 

ARTICULO 5! .- Son objetivoó dee-- 
Plan .indicado: 

1. Raríonalízait la díztnibucícIn tvulítoftíat de taó aetíuída-

des ceon6micas de las pobfacívne4 y del Muníeípío en gene 
ndt, localizándolas te ubíeándolat en ifteas geogliflíeaó de 
mayo' poteneíntídad: 

II. Pkomovet el desaviono unt'at:a, íntegitat y equítibkado en-

toa centu's de pobeaeíón. 

III. Ptopicían lao condicionea adecuadas pala que la población 

eáté en poaibilidad de áatiólaceit las neeeóídadeá de vi--
víenda, in6AaeatAuctum, 4eAvicioa patico4 y equipamien-
toa uxbano4. 

IV. Con4enum, melonar y pftezenvan en el cazo, el medio ambíen 

te que con¿onma loa azentamientoz humanos en el temí-toldo 
AlutgeZpat. 

V. Logwt ta participación dé la comunidad en et ptanteamien-
1» y ejecución de lao obtaa, conéotme a loa ptogtamaz del-
l/emito del Ttabaja y Setvício Social Voluntario. 

ARTICULO 0 .- El cumplimiento de-- 
Lob 

- 

objetivOi del Plan, azt como au ejecución, áe haican conbon 
me a hm pol~4 de loa Otdenamientoa de la matenia y. a taz-
contenídaz en eL ptopío Plan. 

. 	ARTICULO 7! .- La paognamacidn y - 
ptezUputztación del. gazto pdbtico'del Municípió 	  
en.matetía de dezamollO urbano, pana aleanzat tol objetivas y 
menas y eL cumplimiento de Lao politícaz. del Ptan Municipal de 
Deéamotto Urbano, .4e encauzará de 10!"0:9It Sistema de Ciludá.  
des._dg4 ~cipo de' 	Tepetlixpa, 	 fue a contÁnuaeítin 

de beña 141: 

~liad C0t142AVíCÁ04 ftelionate.6. 
II. Ciudad de nivel Intehmedío. 

III. - Centto depobtací 	 .medio. 
IV. Centro de población con nivel basic°. 
V. Centao de población con SeltvíCíOd ~atm concentrados. 

. ARTICULO 0 	Laa 4~4~4 Ez- 
tutalez y Municipalez, deberán venítfícait en ¿affma ~vía at-

tAdMite y ototgamiento de penmiáoa,autokizacioneá o concesí1 
neo que impliquen la ejecución de accioneá nelacionadas con -
t44 mateníaz que ifoftman pante del contenido del Plan; que dí-
chaz actividadea, actos y obha4 sean compatiblez con lo ezta-
blecído en et m(,ónw y que <se obaeAve fa ealta de ondenamiento 
del TettitonÁo del Municipio. 

Tepetlixpa, Méx., ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-

cookdínand la ejecución y cumplimiento del ---
Plug de *clic/lene& con Entidadez Fedenatez y Estatalezy Ongl Man04 Pdblicoz y Dezeentnalizadoz en et dooloZto de atta compe— tencias.  

ARTICULO 10.- Le ocupación del zue- 
deliftida en el Plan Municipal, conzt¿út¿td el mateo técníco-

dé aedexeneía pana taz declanatoníaz pneviátaá en ta Ley de De 
aamotto Urbano y que ae deriven de loz Planea Muni«palez ACA 

peetivo.s. 

ARTICULO 11.- La Díteccidn Gene/tal-
' dé Hacienda del Eatado, tomará en 411 cazo taz medidse proceden 
«tea en matetía de política etediticia. gaatoa palitas y poli-

tica éiacal a electo de determinan las pteviaionea de 6inancía 
alerto y eétablecen la adecuada conguencia con lo pftevizto en 
el Plan de Deaamollo Urbano de Tepetlixpa, Méx., 

- 'ARTICULO 12.- El Ayuntamiento 4eec.  
citand la patticipación de.laacomiaihne4 de 4114 miembAos, de 
ta4 de planiíicación y deaaAtollo, de - loa.Delegadas Municipa-
_lea y de toa Conaejoa de. Colabotación, para la ejecución y 
Viaión en au camdel Pian'Ildicadó. 	mi4M0,..td4'olOni.za 
eione4 Aepfteaentativaa de £04 divemoa gAupo4 4ociatea, así -
'como taz del zecton p'ivado, podrán hacen pkopasicionea 4eCa-
cionada4 con el Plan Municipal, pum los elíecto4 de au modílí 
eación, adecuación o ampliación. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO.- El cumpl¿míentu,-
obáekvancia y ejecución del Plan a que tle keliene este Decle-
to, 4~ a paAtift de 411 publicación en el PeAi6dico 
"Gaceta del Gobiennomdel Estado. 

.L0 TENORA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE Ct, 
PLA. 

Dado en et Palacio del peden Lepi4-

lativo, en la Ciudad de Toluca de Lendo. Capital del Estado-- 

de México, a loz ACÁ:4 días del PICA de ahí,/ de mil novecien- 
toz ochenta y uno. 

Por tanto, mando se publique,.circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantil. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 
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El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 444 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 12 .- Se aphueba el Plan 

de 0WAA01£0 Urbano del Municipio de. Tepotzotlán, Méx., 

conilohme al cual et Ayuntamienzo hezpectivo pahtici 

papá en la planeació., ordenamiento y hegataeión del dezahno--

llo unix:no y de Lob azentamientoz humanoz en e/ Municipio indí 

cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-

de Dezannollo Urbano, zehd obligatonío pang Loó hectoheó pabli 

hocial y mimado, así como tehpecto de .las negulacionez--

de ha propiedad que de dicho Plan he deníven, conlonme a laa--

dizpozícionez junídicaz aplicablez. 

ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento de 

	

Tepotzotlán, Méx., 	 'pata el eumptímíento y ejecu-- 

eián del . P/an a que he haée métíto, debend.toman en cuenta los 

objetívo4, áeñalamíentos y potttícas canten-UN. en et mismo y-

huh anexos. 

ARTICULO 4! .- Par la necezania--

conghuencia con los Planea Nacional y Eztatal de Dezanhallo --

Unbano, las bases y objetivos de la planeación económi_co-zo--- 

cíal 	de 	Tepotzollán,Méx., 	 ahí -- 

como Lob cabioz en catos aspectos, pode! AC4 modificado o (un' 

?aliado et Vean a que he heAiene ente Deeneto y hometehhe a poto 

ceno de aprobación. 

ARTICULO 5! 	Son objetivos del- 

Plan indicado: 

1. Racionalizan la ifiátníbuión tennítotíal de. .las aetívida--

deá económicas de taz poblacionez y del municipio en gene-

nal, localizdndolas y utqedndotas en dnea4 geognAkkas de-

mayot potencialidad. 

Ti. Pnomoven et desarropo (Abano, integnal y equilibrado en tos 

Ceilthall de población. 

III. Phopician Las condicionen adecuadaz paha que la población ez 

té en pozibilidad de zatia¿acen las necezidadez de vivienda, 

inhaeztftuctuna, 4CAVLCA:04 pablicoz y equipamientoz unbanol. 

IV. Conzenvah, mejoran y pneaenvan. en el cazo, el medio ambiente , 	- 
que conlonma loa azentamientoz humanoz en et tehnitonio Muni 

ciPat. 

V. Loghan la pantícipación de la comunidad en el planteamiento- 

y ejecución de las obrad, con4onme a £04 pnognamaz del Ején-

cito del Trabajo y Se.avicio Saciar Voluntanio. 

ARTICULO 6! .- El eumplimjentide-- 

°a4

z objetivoz det Plan, así como zu ejecución, 4e halan ConOme a 

pollticaz de loz Ondenamientoz de fa matenia ya tA0,-conteni--

claz en el pftopio Plan. 

ARTICULO 72  .- La'pnohhamacin y pne.  

Upueztación del gazto-pdblico del Municipio, enmatenía de dezakno 

lo unbano,'pana alcanzan £06 objetívoz y metan y el cumplimiento--

Cal poUticaz. riel Plan Municipal de Dezannollo. Uhbano, he encau-

and de acuendo al Siztema de Ciudadez del Municipio de. 

Tepotzotlán,Méx., ' que a continuación he heñala: 

Ciudad con.4CAVICíO4 hegionateó. 

1 	Ciudad de nivel intenmedio. 

11 . Ciudad de poblacióneonnivee medio 

1 . Centho de población con nivel bazíco. 

Centno de población ,con SC4VíCi04 tunale4 concenthadoz. 

ARTICULO t! .- Las& Autonidadez fztd 

talez y Municipatez, debentln venigican en lonnn pnevia al thdmitc- 

otongamiento de penmizoa, autonizacionez o concezionez que impl - 

quen la ejecución de accione& nelacionadaz con taz mateninz que Acn 

man pante del contenido dei Plan: ege d'ichaz actividadez, actos y - 
obnaz sean compatiblez ron lo eztablecido en el mízmo y que ze ob 

senve la canta de ordenamiento del Tennitonio del Municipio. 

	

ARTICULO 9! 	El Ayuntamiento de-- 
Tepotzotlán, Méx., 	 coondimahd la ejecución y cumplí_ 

'ii.ento del Plan de neAekencia con Entidades Fedetateh. y Eztatalez 

Ongani4moa. Públicos y Dezeentnatizadoz en et ámbito de ¿az coM-
etenciaz. 

ARTICULO 10.- La ocupación del hue-

delinida en el Plan Municipal, conztituind el manco técnico de 

ftedenencia pana las declanatoniaz lotevihtah en la Ley de Vezanno-
flo Urbano y que he dehiuen de /oh Planes Municipateh tezpecti--- 
VO4. 

ARTICULO 11.- La Víneeeíón Genetal-

de Hacienda del Estado, tomand en tu cazo laá medida& pkocedentes 
en materia de. política enediticía, gastos paUeasy potíticafiía • 

cal a aecto de.detenminan taz pnevizonezde Financiamiento y ea.  

tableett la- adecuada zonpnueneía-con to- pnevísto en el Plan de. -- 
De.satiollo Urbano 	Tepotzotlán, Méx., 

ARTICULO 12.- El Ayuntatilíento hotí-
Citand la panticipación de.laz comizionez de 404 m,íembnoá, de fas 

de planí6íeaeí6n y dm:anote°, de loa Delegados Muníeípafes y de-

las Consejos de Cofabonaeían, pata la ejecución y nevízión en cu-
cado del Plan icetUcado. Ahí mismo, "tas onganizaciones AVAW4CP-

tatíva4 de los divetsos oupoz zocialez,.azi" como laos del zectoh- 
pnivadó, podndn hacen pnoposípATone4 netacíonada4 con et Plan raen<:  

eipaf, pana foz e6ectuh de au modqicación, adecuación o amplía--
can. 

T R A N S 1 T O R 1 O. 

ARTICULO UNICO.- El cumplimiento ol 
aenvanc,ía 	ejecución del Pedo a que 4C telíene eáte Deeteto, se- 



Vado en et Palacio del Poden Le— 

gislativo, en la Ciudad de Toluca de Leitdo, Capita/ del Estado 

de México, a .Loa seca diaó del mes de ab/Lit de mil novecientos 

ochenta y uno. 

0 	 O. 
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Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Canté.' 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Morir« Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sis habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha ,tenido a bien apro-
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 445 

LA H. XLVII LEGISLATURA EL ESTADO DE MEXICV, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 

de Desannotto Unbano del Municipio de 	Tequixquiac, 

congonme al cual el Ayuntamiento haPeetívo pafttieipand erii" 
.-

la planeación, ordenamiento y !Legulación del desannollo (L'Iba 

no y de los aóentamientoó humanos en et Municipio indicado. 

ARTICULO 21  .- El Plan Municipal-

de Desannollo Urbano, ~uf obligatoftio pana los sectores pa-

&ticos, social y ~lado, así como hespeeto de las negulacio 

--neó de la propiedad que de dicho Plan 6C deniven, con¿onme a 

/a.6 diópoticioneó fu/Lidiaba aplicables. 

ARTICULO 31  .- El Ayuntamiento de 

Tequinuiac,114,:x., .pana et cumplimiento q ejecución dei-Ptan a 

que ae hace ménite, deberá tomaten cuenta loa objetivas,^ 4e 

Raillmientoóy poUticas contznídos en ce mismo y sus anexos. 

ARTICULO 43  .- - Pon la necesania.--

(MlsOkieneÁit con. tWetafles-49414t D Ettatal,de.Pesannoleo--. 

Unbano, eaS babeó y obfetivos de la ptaneac.ífn econ6mico-4o-- 

-.JAI dee Municipio dOTequinuurc, Méx.. así como loa cambios en 
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kd a pahtin de 8u pubeicación en el Potiódico Ogiciat "Gaceta (ler 

Gobi enno" 	á tacto . 

C6.04 aspectos, pocha óen modigicado o ampliado el Pean a que 

se heiSiete este Deefteto y .somete,!óe a pnoceso de apnobación. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GutittoinvuK 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO 211E SE, PUBLIQUE y SE CUM—

PLA. Plan indicado: 

ARTICULO 5 .- Son objetivos del-- 

I. Racionalizan la distftibución tennitonine de fas activida-

des económicas de las pobtaciones y del Municipio en gene.  

nal, localizándolas y ubicándolas en dheaó geogkagicas de 

mayon potenciaeidad: 

II. Nomoven et desannotto «himno, integral y equieibnado en-

Los lenthvs de pobeación. 

III. Pxopiciax bu condiciona adecuadas pana que la pobeación 

esté en poaibilidad de aatia¿acen las necesidades de vi—

vienda, inémeaticuctwta, beAllíCÁ0.6 públizoa y equipcurtien-

toa untano4. 

IV. Come/ala/t., mejoran y pftezeftvaA en et cado, el medio ambien 

te que contSonma loa asentcunientos humanas en el tehhítotiu 
IkageÁPat- 

V. Loytak la paAtícipacOn de la comunidad en el planteamien-

to y ejecución de las 01~4, conlokme a loa pkoghamaa del-

. Ejékeito del Trabajo y Sekvicio Social Voluntario. 

ARTICULO 6! .- El cumplimiento de--

104 objetivas del Plan, aaí como au ejecución, se ha,tán congok 

me a la4 poli-ti:caz de loa Ondenamiento41 de la matekia y a laa-

contenidaa en el pkopio Plan. 

ARTICULO 7! .7 La pkoghamación y.--

pteáupueótaci6n dei gasto pánico del Municipio 

-en.matexia de deaalvtollO urbano, pana alcanzan los objetivos y 

joittmó y el cumplimiento de las políticas del Plan Municipal de 

Pekamollo U'tbano, óe encauzará de acuerdo al Siatema de Ulula 

Ve..S:t1.tMunícipiiI,dA 	Tequixquiac,Méx., _que. a contínuqeiln 4¿- 
Cija 11i: 

I, Ciudad con aeftvicioa negionalea. 

Ciudad de nivel intermedio.. 

III. Centro de población din nivel medio. 

IV. Centho de población con nivel bdsico. 

V. Centho de población con Schvicioa hunaleó concentnados. 

. ARTICULO 8! .- Las Autonidades Es-

tatales y Munitipaeó. debutan venigican en gonma pnevía al--

tnámite y otongamiento de puntadas, autonizaciones o conce6ío 

neá que impliquen la Cjecurión de accíones nelacionadas con - 

tu matehia4 que &Aman pahte del contenido del Plan; que di-

chas actividades, actos y obras sean compatibles con lo esta-

blecido en et mismo y que <se obseAve ea canta de ondenamíento 

de.1.~onio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de- 

TequawuUrc, 	coondinand fa ejecución y cumplimiento del 
--- 

Plan de Aehkericia con Entidadea Fedenalek y Estatales y Oxga 

niamo4 Pdblicoa y DeacentAalizadoa en el ámbito de óuó campe-

tencia4. 
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ARTICULO 10.- La ocupación del 4ue- 

lo 	en el Plan Municipal,"conatituild el manco técnico- 

de kellekencia pana las declakatokina prev .olas en la Ley de De 

4a/chollo Urbano y que be dekíven de las Planea Municipales 

pectivo4. 

ARTICULO 11.- La Dilección Genekai-

de Hacienda del Eatado, tomará en áu caao la4 medidaa moceden 

*tez en matekia de política ckediticia, gaato4 públicas y polí-

tica ¡iacal a efecto de de-te/minan laa pkeviaionea de linancia.  

miento y eatabeeen la adecuada congkuencia con lo pkevato en 

-el Plan de Dealiikkollo Urbano de. ' Tequixquiac, Méx., 

ARTICULO 12.- El Ayuntamiento ¿olí._ 

citakd la pakticipación de las comízlonez- de au,s miembros, de 

lita de planílicación y demi/L.4°11o, de loz'Delegadok Municípa-

lez y de foá Conzejaz de Colaboración, pana /a ejecución y nc 

úlzión en ,su caso. del Plan indicado. 'Mí MíZMO, laz organiza 

cionez hepneáentatíva4 de las divenzoz gnupoz zoclaleá, así -

.como taz del zector prívado, podrán hacer propozicíonez reta-

cionadaz con et Pean Municipal, pana £04 egectoá de zu 

cacijn, adlcuaclón o ampliación. 

TRANS1TORI 0. 

ARTICULO UNICO. - El cumplimiento,-

obzervancia y ejecución del Plan a que be neliene ezte Decke-

to, aekd a paktik de au publicación en el Pekiódico Olicial--

"Gaceta del GobiennoMel Eatado. 

LO TENDRA ENTUMO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—

PLA. 

Vado en el Palacio del Peden LepA-

lativo, en la Cíudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado=- 

, de Méxíco, a /cm zeíz día4 det meo de Abkit de mí/ novecíen-
t'o4 ochenta y uno. 

10 RAE 	MORA MORENO 

DTP 	sECR ARIO. 

lENE MARTINEZ S. 

V 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento_ 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIEIZNO: 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

iF.1 Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
probar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 44b 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, DECRETA: 

ARTICULO 7! 	Se aprueba el Plan 

de Demmitotto Urbano del Municipio de 	Texcaltitlán, Méx., 

conéokme al cual el Ayuntamiento nezpecuvo pauer.i. 
papá en la planeación, ordenamiento y kegulacién del deaakko--

llo urbano y de Lob asentaMientas. humanas en el Municipio indi 

cado. 

ARTICULO 2! 	El Plan Munícipa/- 
de Wannollo Urbano, 4end oblígatonío pana 104 4sectone4 pábU 

4ocíal y payado, a41 como neápecto de len kegulacionea--

de la propiedad que de dicho Plan' he dekíven, congokme a la4--

diapa4icionea jukidica4 aplicables. 

ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento ,ce 
Texcaltitlán, Méx., 	 pana el cumplimiento y ejeci4-- 

;x416n-  dee ('tan a que se haée mérito, -deberá tomar en cuenta Ras 

objetívoz,..effaeamietitoS y políticad coltenidoa 'en el mL4mc y- 

buz anexo4." 

ARTICULO 41  .- Pon La necesakia-- . 
congkuencia con toa Planea. Nacional y.Eatatal de De4akkotto --

..Urbano, 144 Uf-acá y .obje.tívo4 de a planeación. económico-4o-- 
cial del Municipio de, 	, Texcaltitlán, Méx.; . 	- 

como £04 caMbiO4' en ea-toa alpecto4, podnd 4en modilicado u am 

pilado el Plan a que lie-nekíeke este Decneto y áometeme. a pro 

ceo de aprobación. 

ARTICULO 52  .- Son objetivos del- 

Plan indicado: 

Y. Racionalizar la diatkibuciWn tenkitokial de bu actividá--

dea econénu:eaz de ta4 pobtacone4 y del municipio en gene,-
kat, focatizdndolas y ubicandotas en dnews geogn4Aicas de-

mayok. potenc.iaeídad. 
11. Promover et deaann.otio urbano, integnat y equilibrado en tvb 

centro4 de población. 

III. Propiciar tab condiciono adecuada4 para que la población ez 

te en pobibitidad de áatÁ4íaceit Len nece¿ídade4 	vívíznda, 

in¿raebtructura, berviciob pablicob y equipamientoa urbanos. 

IV. Come /mar, mejorar y plebe/mar en el cabo, el medio ambiente 
que 'oniloilma toa aaentamieftfoa humanoa am et te an ton En Muní_ 

eipat. 

V. Lograr la pantícipacítin de la comunidad en el planleamiento-

y ejecución de las obrar, conforme a lob programa, de, Enr-

ollo del Trabajo y Servicio Social Voluntario. 

PROFR. GERMÁN GARCIAMORENO S. 
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Dado en el Palacio det Poden Le--

gíztativo, en la Ciudad de Toluca de LeAdo, Capital del Colado 

2de 

 

México, a 104 Oei..% diaa del mea de abkít de mil navecíentaz 

ochenta y uno. 

EL MORA/MORENO. 

ARIO 

OFR. GERMAN GARCIAMORENO B. 

GACETA DEL GOBIERNO" 	Página .treinta y uno Abril 21 de 1981 

ARTICULO 6- .- El cumplimiento de,-

loa objetivoo det Plan, ala como ou ejecución, be halan cónAonme a 

1a4 ponticas de fas Ondenamientoa de ta materia y a tab conteni--

daa en et pkopio Plan. 

ARTICULO 7! .7 La phogumachlii 

éupucatación det gaato:pablieo del Muníeípía,. en matenía de deáanu,  

/lo :tvtbano, 	alcanzan loa objetivoa . meta.% 1.3 	cc 	.c 	to- - 

• ..4e .10a...petitic.aa..def:ptan ?Nni.cipaf..de 0.11aIngteD.U0ano, 	encatt- 

,,n),A.  do acuclillo al* Sta tema de Ciudadea del Municipio de. 

T excaltitlán, Méx., que a contóityceído ae «ñata: 	' 

I. Ciudad con aeAvicioa tegionatea. 

II. Cludadde nivel intehmedio. 

III. Ciudad de pobtaciónionnível medio 

IV. Centao de pobtación con nívet bdaico. 

V. Canteo de población con SeAvía0b Auflatea concentAadoa. 

ARTICULO 8! .- Las Autokidades Cata-

tate.% y Municipatea, debendn veniticaA en Aoftma pnevía al tAdmíte-

y otoAgamiento de pehmí404, autolizacionea o conceaioneo que 
ímpti-

gima ta ejecución de accione.% netacíonadaa con taa mateliaa que 601 

man paAte del contenido del Plan; Que dichaa actividades, actoa 0--
aloma sean compatibles con lo establecido en et mamo y que 4e ob 

aeAve la canta de ordenamiento del TeAxitonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 

T excaltitlán, Méx.. 	 coandínald la ejecución y eumpf/ 

miento del Plan de negehencia con Entidades Fedekateá y Estatateá 

y Onganízmas Públicos y DeacentAatizadas en et ámbito de aua com-

petenciaa: 

ARTICULO 10.-• La ocupación del aue-

to•delinida en el Plan Municipal, conatituiAd .el maAco técnico de 

Aelekencia pafta la.a dectanatoxiaa pnevíátaá en ea Ley de DesaAito-

Ito Urbano y que be deizíven de loa Planea Muníeípateá kedpeetí---

VO4. 

ARTICULO 11.- La DiAmeítht Gexeltat-

de Hacienda del Estado, tomará en au cabo toa medidas phocedentea 

en mate/Lía de política enediticia, ljaátoá,pat¿eaá y política lía 

cal a epeto de determinan las pnevizionea de linanciamiento y ea 

fableceA ea adecuada congruencia "can ta pnevav t.enlet Plan de -- 

PcaaAkollo UnbanO de Texcaltitlán, Méx., 

-Ee Ayuntamiento .4 0£ 

Citaha ea pantícípaeít5n de 1a4 eom.ione4 de 4u4 niem4n04, de. ea& 

de ptaniAicación y•deaaAnotto,de toa Delegados Muníeípateá . y de-

ba Consejos de Cotabonación, pata -la ejecución y Aeviaíón en 4U7 

cazo del Plan indicado. .Así mismo, taS onganizqcíone5 ~when-

iativa4 de 104 dívek6o4 gnui304 sociates,'ati como las del neitoA-

pnivado, pedndn hacen pitopoSícioneb nelacionadas con et Plan Muní 

cipal, pana foz e6ectos de áu modílieación, adecuación o amplia—

ción. 

TRANSITORIO. 

' ARTICULO UNIC0.- Ef eumptímíento ab 

senvancia y ejecución de! Flan a que 4e nelíele c.6te Decheto, se 

Ad a pantín de su Publicación en el' Pc.116díe0 Nícía£ "Gaceta dei' 

Gobienno" det Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—

PLA. 

Por tanto, mando se publique, circule. observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE J1MENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 	- 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 447 
LA n. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, MeittiA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Pln 

de DeaaAAollo Urbano del Municipio de Texcalyacac, il4éx., 	.; 

con0Ame al cual el Ayuntamiento respectiva pant,c, 

papá en la planeación, oAdenamiento y Aegulación del demmo--- 

llo uhbano y de loa aaentamiento4 humanas en e/ Munícipia 

cado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-

de VeaaAAollo Urbano, aend obligatorio pana loa aectonea páb/i 

coa, social y pavada, cuí como kespeeto de &a Aegulacionea-1- 

de la phopiedad que de dicho Plan Ae deníven, eongokme a /az--

díápaáíeíoneá jutídicaa apfícabteá. 

ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento de 

Texcalyacac, Méx., 	 pana et cumplimiento y ejecu-- 

cidn del Plan a que ae haée métito, deberá tomax en cuenta lee 

objetivas, aeñatamientas y politicaa.confenidoa en el mibmo y-

41.14 anexan. 

ARTICULO 4! .- PO4 la neceaaAia-- 

connAuencia con 104 Planea Nacional y Eatatat de DeUthha£0 



RIO 

OFR. GEN GARCIAMORENO B. 

Dado en el Palacio det Poden Le--

ialativo, en La Ciudad de Toluca de Lendo, Capital del Estado 

e MéxicO, a los 4eids dial det meo de ablít de mít /101,1eCíent.04 

chenta y uno. 

SOUVERVIELLE R. 

MORENO. 
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Urbano, tas baae& y objetivas de la planeación econdlico-ao--- 
___>... 

cial del Municipio de 	) 	Texcalyacac. Méx., 	 d6c 
Como 106 cambios en eiltas aspectos, _p.q/cd 4C4 modificado o am 
pliado el Plan a que 4e heliehe cate Decheto y 4ometeme a pu 
CC40 de aprobación. 

ARTICULO 5! .- Son objetivas del- 
Plan indicado: 

I. Racionalizan la diatnibucOn tehhitonial de taa activida-- 

dea económicas de fas poblacionea y del municipio en gene-
nal, localizándolas y ubicdndoeas en áreas geoghdlica& de-
mayoh potenciatidad. 

11. Pf/moven. el deaannollo urbano, .integral y equilibnado en tac 
eenticas'de población. 

III. Pkopíeían. laA condicionea adecuadas pana que la población ea 
té en potabilidad de aatialaceh Ida necesidades de vivienda, 
iniltaeathuctuna, áenvício4 públicas y equipamientod uhbanas. 

IV. Conaltvan, mejohah y pneaenvat en el uta°, el medio ambiente 

	

que COMISO4Ma 104 as emana 	humanas en el tem-Motín Muní 
eipal. 

V. Loghah la pattícipaeían de la comunidad en el planteamiento-
. y ejecución de laa obtaA, con lohme a las pftoghamaa del Ején-

c¿t, del Thabajo y Sehvício Social Voluntahío. 

ARTICULO 6! .- El cumptiWento.¿e-- , 

104 ObjetíVO4 del Plan, a4.( como 4U ejecución, he halan cpnkAme a 

lita pot¿tíbaS de toa Ondenamientas de la mate/tia y a laa conteni--' 

das en el phopio Plan. 

ARTICULO 7! .- La'phognamación y pare 

dupueatación del gaato-pdblico del Municipio, enmatenia de deaahno 

filo utbano,:pana ateanzah loa objetivas y metas y et cumptimieot.--

de'tas políticas dét Plan fiunicipat de Desannotto Utbano, ae enea, 

zand de acuehdo at Siátema de Ciudades del Municipio de 
' 	Texcalyacac, Méx., ( 	que a contúniaci.én 442 .señala: 

I. Ciudad cpn. ~y-cría& negionalea. 
II. Ciudad de nivel intenmedio. . 
III. Ciudad de población con Kivet medio 
1V. Centno de población con nivel &laico. 

V. Centro de población con SeAvíCi04 mordica concentrados. 

ARTICULO 8! .- Las Autonidadea [ata . 

tale4 y Municipatea, debendn yenilicah en lotaa phevia al thdmite-

y otongamiento de penmiaoa, autonizacioncs o eaneebíaneb que imptí-
quen la ejecución de acciones hetacionadaa con tat materias que Ami.  
nveei nahtl,  del contenido dee Place; Que dichas actividades, actos g--

ohnaa ¿can compatibles con lo establecido en el mí,Smo y que ¿e ob 

Avive la canta de ordenamiento del Teknitonio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 

Texcalyacac, Méx., 	 coondinatd la ejecución y cumpti 

miento del Plan de hefcten.ta con Entidades Fedexates y Estatatea 

y Onganiamas Paticas y Deacenthatizadoa en el ámbito de 404 com- 
petencia.S.  

ARTICUlO 10.- La ocupación del crue-

1 delinida .en el Plan Municipal, constituirá. el manco técnico de 

gerencia pata las dectanatohina meviátas en la Ley de Deaanito- 

o Urbano y que ae deriven de loa Planea Manícipate4 ftespecti--- 

ARTICULO 11.- La Dinección Cementa- 
d Hacienda del [atado, tomará en 411 ea so laA medidas procedentes 

e materia de política cnediticia, gaAtos.públicas y política lis 

c f a electo de determinan fas pnevísiones de linanciamiento yes 
t btecen ta adecuada congnuéncia"con fo v4evato ejt et Plan de --

Dantolto unbano de Texcalyacac, Méx., 

ARTTCUL0-:̀12 .'= -El Ayuntamiento 46eí-
etand ea pahticipación de liza comisiones de 4U4 miembnos, de fas 

de planilicaci6n y desatnoeto,.de-eas Delegados Munícipates•y de-
e 4 Consejos de Coeabohación, pana .1a ejecución y neviaión en so- 
✓ o del Ptan indicado. A4.í mismo, fas onganizaciones /tesptesen- 
t Uvas de 104 dikien4o4 grupos aociatea, aaí corno fas dee seéton-

ivado, podhán hacen pnoposiciones nefacíonada4 ron el Plan Muní 

e. paf, pana coa electu4 de au modílicación, adecuación o amplia— 
✓ An. 

TRANS1TOR1 O. 

ARTICULO ÚNICO. - El cumplimiento o6 

4 hvancía y ejecución dee Plan a que 4e 4cAíe4e este Dee4cto, Se-
a pantin de 412 pubf¿caclin en ce PehiMíco °líela(' "Gaceta dee 

G bienno" del nstado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

ONSTITUClONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM--

LA. 

Por tanto, mando se publique circule, observe y se le 
el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez 

dé 

EL 
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El Ciudadano Doctor JORGE JIMÉNEZ CANTU, Gober-
nad« Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 4418 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1 !  .- Se apAueba el Plan 
de Desarmollo Ueba.no del Municipio de 	Texcoco,México., 

con¿ohme al cual el Ayuntamiento nezpee.tivo paAticipand en - 

la phIneacíón, ordenamiento y Aegutación del desarman° unba 
no y de los asentamientos humanos en el Municipio indicado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal- 

de Desanhollo Urbano;  sena obligatoftio palta los 4echme4 pa-

btícoz, social y ¡altivado, así como Aezpecto de las Aegulacio 

neá de la propiedad que de dicho P,an 4C detíven, conloAme a 

las dUposiciones junidicas aplicables. 

ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento de 
Texcoco, México.. para el cumfieirmiento ejecuci.án del Pean a 

que ze hace mlnite, deberá toman en.cuenta los objetivos, se. 

ñaeamíentoz y poaticas contlnidas, en ee mismo y 4u4 anexos. 

ARTICULO 41  .- Pon lanecelsaxia --

,con"encia con 10.6.flanes. Nacional y.  Estatal de Desarmoelo—

Unbano, eas bases y. obretíves de La planeación económico-s¿,--

cial dee Municipio de Texcoco. México., icus.t. como £04 cambíoz en 

eátoz aspectos, podrá zen motmáicado o amptiodo el Man a que 

se AeliíeAe cele Decreto y 40MetCA4C a pnocese de aptobación. 

ARTICULO 5! .- Son objetivos del-- 

Plan indicado: 

1. Racionalizan La distn.(bución tevtitoltiae de las activida-

de4 económicasde toa 'pobtacívnea y dee Municipio en gene 

rae, Qocalizándota4 y ubicándolas en aneas geognAgicas de 

mayor potencialidad.' 

11. NomoveA ce dezavioito obano, integnal y equítíbhado en-

los centno4 de pobeación. 

(II. Phopician las condiciones adecuadas pana que la población 

uté en pozaZtídad de satis6acen taz necezídadez de vi—

vienda, in6naezhtuctuna, 4CAViCA1,4 públicos y equipamien-

toz urbanos. 

.IV. Comehum, mejoran y phe4ehvah en el cano, el medio ambien 

• te que con6ohma loa a4entamiento4 humano4 en el texhitohio 

141,~1- 

V. Logran la paAtícipaci6n de la comunidad en el planteamien-

to y ejecución de 1a4 obha4, conlohme a loa programas del- 

Ejéheito del Thabajo y Servicio Social Voluntahío. 

ARTICULO 6! .- El cumplimiet!to de--

lo4 objetivos del Plan, así como 4U ejecución, se lamin con60ft 

me a las política4 de loó Ohdenamiento4 de la matexia y a la4-

contenida4 en el pAopío Plan. 

ARTICULO 1 .- La pnognamación y -- 

puzupueztación del gasto públ-ico del. MUnícipio 	  

en mateAíade desahnote° uAtlano, paya alcanza/t. loa objetivos y 

ilietaz y el eumpt2miento de las políticas del Plan Munícípae de 

De4ahhollo Uhbano, 4C encauzaA6  de atuendo al 
Siztema de Cíuda 

-Weá.det,Municipio de. Texcóco. México., Rue a. 
 continuación se .sena- 

la: 

I. Ciudad con 4CAVíCi04 negionales. 

II. Ciudad de nivel int-e/medio. 

III. Centio de población eón nivel. medio. 

IV. Centro de población con nivel bdsíco. 

V. CentJro de población con Senvieíos Auhaees concentnados. 

. ARTICULO 8! .- Las Autonidades Es-

tatales y Municipale4, debeAdn veni¿icah en gonma pnevía át--

Vulmite y otonsamíento de permisos, autonizaciones o concesío 

neá que imptíquen La ()ejecución de acciones nelacionadas con -

luz matekia4 que Sc/unan 
pante del contenido dee Plan; que di-

chas actividades, actos y obnaa sean compatibees con eo e4ta-

bleeído en el mismo y que se obaenve ta 
canta de ohdenamiente 

dee Territorio d,P 0,flicipío. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de • 

Texcoco,  México., coondbiand la ejecución cumplimiento del ---

Plan de ke6men cía con Entidades Fedmales y Eztatalek y Onsa 

nizmo4 Pabticoz y Vezcen~ízadoz en el dmbito de 4U4 compe-

tencias. 

ARTICULO 10.- La ocupación del sue-

lo deuni.da en el Plan Municipal, conztítuiA4 el maneo técnico- 

de hetSehencia pana las declahatonia4 pnevi4to4 en la Ley de De 

saAAollo Unbano y que se dehíven de los Planes Munícipate4 
ne4 

pectivo4. 

ARTICULO 11.- La Whección Gene/mi-

de Hacienda del Estado, .tomará en su caso las medidas proceden 

*tu en matmia de política cheditícia, gastos públicos y polí- 

tica 6iscal a electo de dtenminaA las pftevíziones de 6inancia 

-miento y eztablecen la adecuada conaftuemeía con lo 
pftevízto en 

et. Plan de Desarman.° Urbano de Texcoco, México., 

• ARTICULO 12.- El Ayuntamiento 

citará la participación ¿ellas comízionez.de 4114 miemb
,lcs, de 

/az de planilicación y. desarman°, de IN...Delegados Municipa- 

les y de loa Consejos de Catabohaeíón, pana fa ejecución y rae 

Ittsíln en ..4u caso..del Plan íncUeapiffi. Así 171,¿4M0, las onganiz(1 

clones nepnesentativaz de Los diveA4o4 ghupo4 zocia/cz, así - 

como taz del secton pnivado, podndn hacen proposiciones /tela- 

cionadaa con el Plan Municipal, pana las electos de zu 
modi6i 

cación, adecuación o ampliación. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO.- EL cumplinulentu,- 

ob4ehvancía y ejecución del Plan a que se nelíeAe cate Deeke-

to, M'Ad a partir de su publicación en el Periódico Oliciat-- 

"Gaceta dee Gobiehnondel Estado. 
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LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO OUE SE rusumar V SE étIM--
PLA. 

Dado en et Palacio det Peden. Legiz-
talio°, en la Ciudad de Totuca de Le/ni°, Capital dee [atado--

de México, a lon .se¿I, dan del mez de Abnit de mil noveciento4 
ochenta y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez C.antá. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Mauro',  Pérez 

El Ciudadano Doctor JORGE IIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 449 
LA H. XLVII LEGISLATURA VEDISTADO VE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO I! .- Se aprueba _el Mut 
de Deaattollo Utbruto del Municipio de 

conifo/une al cual el Ayuntamiento teapectivo pattíci. 
pwtd en la planeación, ondenamiento y tegulac.ión 	de...san/to— 
llo utbano y de loa aaentamántoa humanoa en el Municipio índl 
cado. 

ARTICULO 	.- El Ptan Municipal- 
de Vbscutitatto Utbano, 	oblígalo/tío pata 104 aectotea pdbli 

coa, aocial yptivado, aaí como fteapecto de &a tegulacionea--

de la 1:impiedad que de dicho Plan 4e detiven, conícitme a &a--
diapasicionea jutf.dicaa aplicableá. 

ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento de 
Tez-oyuca, México, 	 pana e2 cumplimiento y ejeeu-- 

cOn det Plan a que 4e. haée meníto, debend toman en cuenta 104 
objetívoz, zeñalamíenton y poUt¿caa contenídon en el mama y-
zuz anexoz. 

ARTICULO 4! .- Pox la necenanja--

cong.nuencia con loz Planez Nacional y Estatal de Dezannotio --

'Unbano, laz banez y objetivoz de la planeación económico-ao--- 

ala del.- Municipio de 	 jéxi„) 	 424 t. -- 
corno tas• casi 64:04 en dto.!, ctipec-tcis, -podiza aex modigicado am 

Wad° el Plan a que. ze kelieke este Deciteto y zometenze a pito 
cae. de apnobación. 

ARTICULO 5! .- Son objetivon dee- 
Plan indicado: 

1. Racionalizan la dtatnibución tettitonial de taz activida--

déz económicas de eaz poplacioneá y dee municipio en gene-

localizdndbean y ub2candoeaz en dlteaa geogtdlicas de-

mayot po,Unciatidád. 

. Pumpveft el dearmollo t'Abano, integtal y equilibtado en loa 

centA04 de población. 

1 I. Ptopiciat las condiciona adecuadaa pata que la población eá 
té en posíbítídad de 4atalaceft ta4 necaidada de vivienda, 

.in4taeattuctuta, aeltvicioa pdblicoa y equímmLentob unbanoz. 

• COAdeht,dh, mejohah y pLeaehvaA en el caso, el medio ambiente 

que conilotma loa asentamientoa humanal. en et tehiatoftio Muní 

cipat. 

. Logkah la panticipación de 	comunidad en el plan.teamiento- 

y ejecución de laa °bto., coníoftme a ZO4 pnognamaz de, Ejél-

ci.to del Tftabajo y Setvicio Social Voluntatio. 

ARTICULO 6! .- 'El cumplimiento.de--
a objetival. del Plan, así como att ejecución, te havin conAc?míe a 

pariticaa de loa Otdenamientoa de la matelda y a loa.  conteni--
en el pftopio.  Plan. 

ARTICULO 7! .- La pnognamación.y p're 

estaeíón del gazto-pabeico del Municipio, em .matenia de alenanno 

vAbano, pana alcanzan Ion objetivoz y metas y a cumpthni.entv--
kab,potttícaá -411- ,Ptan Municipal-de Pezannoleo.Unbano, .6e cocan- 
mi de acuendo 	Sí4 tema de Ciudadez dee Municipio de 

MéxicoK 	que a continuación ¿e zeilata: 
- 

Ciudad con-zenvicion negionaeeá. 

Ciudad de nivel' intenmedio.' 

Ciudad de pobtación con nivel medio 

Centno de población con nivel báníco. 

Centno de población con SCAVíCíO4 hunalea concentnadoa. 

ARTICULO 	Laz Autolidades Unta- 

4teá y Muníeípaee4, debe,rdn veni6ican en AO4M4 p4evia al tndmíte- 

otongamiento de penmiton, atettolizacionen o concesionez que impei-

qten la ejecuciii de accionen nefacionadaz con tan matenian que 10,1 
n pante dpe contenido dee Pean; que diehas actividadez. actos o-- 

o 	ácan compatiblez con lo establecido en et mizmo y que se ob 
¿e/nye la canta de ondenamiento del Tennitonio del Munícipíc. 

ARTICULO 9! .- E/ Ayuntanúento de--

coondinatá la ejecución y cumplí 

miento del Plan de neleneneía ,on Entídadeh Fedexate4 y Estatatez 

y 0411anízmoa Páblicon y Deacentnalizadon en et ámbito de zun com-
ptenciaz. 

1 

MéxiCo,. 



ARTICULO 10.- La ocupación del sue-

lo deiSinida en el Plan Municipal, constituitd el mateo técnico de 

helehencia pana las declanatotias pkevístaa en la Ley de Dehalth.0-
£10 Urbano y que se detiven de .t04 Planeó Municipales tespecti---
VO4. 

ARTICULO 11.- La Di/Lección Gene/tal-

de Hacienda del Estado, l'emanó en 4U caso las medida phocedentes • 
en materia de Politica chediticia, gastos públicos y-política áíá 

cal a eAecto de detehmínat (as pnevísione4 de linanciamiento y p4 
•tableceh la adecuada conwviencia con to previsto en el flan de --
Demi vt to bano de jTeroyuca, MéxicO 

ARTICULO '`12 	AyUntamien¿ .6.0eí- 
o!i.tand la pantícipacíón de U4 comisione.s de 4U4 miemblos, de las 
de plangicaci6n y desailholto, de e04 Delegados Municipales y cíe-

los Con3ejo de ColabonaciÓn, pata la ejecucián y hevisión en su-
cabo del-Pean indicado. Mí mi3nw, 1a4 cmganizacíanc4 he4pte4en-
tatíva4 de loó divek4o1 wtupa3 3ocíaeez, as- corno tas dei 3ceto7-

pnívado, podrán hace,: pkoposící.ones letacíunada3 con ee Plan Muní 
cipal, pacta los e6ectos de su modiAicación, adecuación o amplia—
ción. 

TRANSITOR1 O. 

ARTICULO ÚNICO. - El cumplimiento vb 
6eAvane4:n y ejecución dee Pean a que 3e kelíe4c este DecAeto, se-
Ad a pantin de ,Mi pubtieachin en et Penirldívo Olícial "Gaceta del: 

GoUekno" det F,tada. 

LO TENVRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO nUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—
PLA. 

Dado en el Palacio del Podet Le—

gislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerda, Capital del Estado 

de México, a los seis días dei mes de Abnít de mil novec¿en--

tos ochenta y uno. 

10 RAFAEL MORA MORENO 
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Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Dr. Jorge Jiménez Canté. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor >JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitudonal del Estado Libre y Soberano 
dé México, a sus habitantes, 'sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aproblit lo siguiente: 

D2CRETO NUM 450 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1.- Se aprueba el Plan de 

VezaAnotto Urbano detMuníc4íd de, Tianguistenco, México, con‘Olune-
a/ cual el Ayuntamiento Aezpeetívo pantxe¿pand en /a:p./anea—

' cíón, ondenamíento y Aegutací4n del desarrollo urbano y de tos 

asentamientos humanos en el Mu~0 451d¿cado. 

ARTICULO 2.- El Pian Muntetpa/ de --

Dezamollo Urbano, será obtígatonío pana 104 zectoce4 pahlicoz, 
social y privado *azt como Aczpeeto de taz teguiacione4 de ta--

pnopíedad que de dicho Plan se detíven, con6otme a taz dízpozt-

cíonez juladícas aptteablez. 

ARTICULO 3.- El Ayuntamiento de 
Tianguistenco, Méxi, pana el cumpiiMiento 1 ejecución del Plan a que 

4t hace métitO, deberá toman en cuenta los objetivos, señala--

m  lentos y patZtítaz. contenidas en el mismo. Y 4u4 anexos . 

ARTICULO 4.- Pon la neeeáwlia con--
ghuencia con ..las Pianes44acíonat:y Estatal de Veza/tullo Utba 

no, taz bao es y óbjetívas de la planeación económica-social - 

del Municipio 'de Tianguistenco, México, a .. como 103 cambios en es 

tos aspectos, pod'u ser modificado o ampliado el Plan a que - 

4e Acíiene este Decreto y sometetse a procedo de aprobación. 

ARTICULO 5.- Son objetivos del Plan 

índícado: 

I. RacíonalízaA la díAtiabucíón te utítoAíal de laz activida-

des económicas de .las poblaciones y del Municipio en gene 

Aal, locatízándota3 y abícándolaz en &Leas geoguWcas de 

mayor potencialidad. 

II. Promover el desarrollo urbano, integtal y equítaAadO en 
los Centnoz de Pobiación. 

III. ftopíeían las condícíones adecuadas pata que la población 
caté en pozíhílídad de satis4acet las necesidades de vívíe 
da, íníAezthuctuAa, zenvícío4 públicos y eqaípaniíentos wc-
banos. 

IV. Conzenuan, mejoAaA y preservar en el caso, el medio am--
b &Lente que conloAma .los asentivníentos humanos en el tettí 

toAío Municipal. 

V. LogAax la pan,tícípací6n de la comunidad en el p/anteamíen-

to y ejecución de las obtas, contíotme a tos ptogtamas det-
Ejéteito del Trabajo y Servido Social voluntahío, 

ARTICULO 6.- El eumaimíento de loó- 
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objetivoz del Plan, azí como zu ejecución, ze harán con6onme a 

1,24 políticas de loZ Ondenamientoz de ía materia a las contení 

daz en el propio Plan. 

ARTICULO 1.- La pnognamición y phezu 

imeztacíón,det-gazto público dee-Muracípía, en .materia de de--

ZahhOLIO urbano, para alcanzan loa Objetívoz y metan y el cum-

plimiento de lao poUticaz del Plan Munícípat de Deujanolio Un 

bono, ze encauzará de acuerdo al Salema de Ciudades del Muni-

cipio cae Tianguistenco, México, que a continuación ze zeñala: 

I. Ciudad con zehvícíoz hegiona/eá. 

II. Ciudad de nivel íntehmedío. 

III. Centro de población con nivel medio. 

IV. CentAo de población con nivel. básico. 

V. Centro 'de población con zehvícíoz nunalez concentnadoz. 

ARTICULO 8.- Las Autonidadez Eztata 

lea y Munícípa/ez deberán vexilican en lohma phevía al thámí-

te y otongamiento de pehmízoz, autonizacionek o conCezionez--

que impliquen la ejecución de accionez telazionadaz con taz--

mateniaz que 6onman pahte del contenido del Plan; que díchaz-

actívídadez, actoz y obnaz zean compatiblez con la establecido 

en et mamo y que be obzenve la canta de oAdenamiento del Ten.-

hítohío del Municipio. 

ARTICULO 9.- E/ Ayuntamíento de 

Tianguistenco, México, co.  ondina/a la ejecución y cumplimiento del Plan 

de Aelenenc¿a con Entldade4 Fedenalez y Eztata/ez y Onganizmoz 

Páb.Uco4 y DezcentAatízadoz en el ámbito de zuz competenciaz. 

ARTICULO 10.- La ocupación del mu— 

lo detVnída en el Plan Munícípa/, cona 12,u 	el manco técnico 

de ne6exencia pana taz dectanatotiaz pnevíztaz-en la Ley de --

Desarropo Urbano y que ze dehíven de 104 Manez Municipales - 

hezpectívoz. 

ARTICULO 11.- La DíAección Gene/tal--

de Hacienda del Estado, tomará en zu cazo laz medidaz proceden 

tez. eninatetía de po/ítíca-chedítícía, gaztoz patícoz y poli-

tica £I cal a etSecto de detetmínah lao ptevízíonez de iSínan--

cíamíento y establecen La adecutada . conglwencía con lo phevízto 

en. el Plan de Veza/tulio Urbano del Municipio de 'Tiangui;tencO, 

Méx. 

ARTICULO 72.- El Ayuntamiento zolici 

taita la panticipación de las comízionez de zuz miembAoz, de --

taz de p/anílícacíón y dezannoleo, de. loe Delegados Munícípa--

/ez y de 104 Consejos de Colabonación, pana la ejecucíón y he-

vízíón en zu cazo del Plan indicado. Abí mamo, laz onganiza-

cionez hephezentatívaz de 104 divetaoz grupos zocialez, a41 co 
mo laz del zectot ptivádo, podrán hacen pAopozicionez 
nadas con el Plan Munícípat, pana 104 e6ecto4 de zu 

adecuacíffil o amplíaciJn. 

TRANSITORI 0. 

ARTICULO UNICO.- El cumplimiento, ob 

zehvancía y ejecución del Plan a que ze heliehe este Decketo-- 

zehd a panda de zu publicaciónen e/ Pe/abdico Olicial "Gace-
la del Gobiekno" del Eztado. 

LO TERDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR ---

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIPUE V SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poden Legíz/a-
tívo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del E4lado de - 
México, a 104 zeíz días del mea de abnil de mil novecíentoz --
ochenta y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
é el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Canté. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
a robar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 45]  
H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECUIA: 

ARTICULO 11  .- Se aprueba el Plan 
de Desarropo Unbxno del Municipio de :,_, Timilpan, México  

con6onme al cual el Ayuntamiento nezPécavo páttíci 
en la planeación, ondenamiento y regulación del desarmo--

o urbano y de .loó azentam¿entoz humanos en el Municipio índí 
ado. 

.5,teitá 

ARTICULO 21  .- EL Plan Municipal-
te Desarropo Unbano, zend obligatotio pana loa zectones pábeí 

zocíat y ixívado, azí como ne4pecto de ta6 hegutacíonez--
de /a propiedad que de dicho Plan ze detíven, cona otme a taz--
liízpozicionez jurídicas ap/icab/ez. 

ARTICULO 3º .- E/ Ayuntamiento de 
Timilpan, illixtco, 	 pana el cumplimiento ti ejecu-- 

.eión dee Ptan a que 4e hace mItíto, debetd toma* en cuenta to,! 

DIPÚTAVO-SECRETARIO '- 

Luis- -M RTINEZ SOUVERVIEL LE 
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objetivos, señalamientos y politices contenidos en el mismo y-

sus anexos. 

ARTICULO 0 	Pon La necesania-- 

congnuencia con tos Planes Nacional y Estatal de Desaknotto -- 

Unbano, /as bases y objetivo de la planeación econ6mico-so--- 

cial det Municipio de 	Timilpan, México, 	_ así -- 

como los cabios en estos aspectos, • podM sen modiAicado o am-

ptiado el Plan a que be heAíene este. Pecheto y someterse a pito 

cebo de apnobación. 

ARTICULO 5 .- Son objetivos dee- 

Pean indicado: 

I. Racionalizan la distnibución ten4itohiat de Las activida-- -

des económicas de fas pobeaciones y dee municipio en gene-

nal, focalizdndoeas y ubiedndoeas en &Leas geoghdlícas de-

mayo/t. potenciaeidad. 

11, NOM0VCA e desaknottO 	ínte,cratiy equaílmado en toa 

eentko4 'de Pchfue-Ou. 

1II, PkQlícÁdit tn4 eondíe4moe4 odeenada4 Hut que la población eá 

lE en 004Ztidad de 44-t446~4 £44 neee4íd4de4 de vivienda, 

444aeAtknetukg. 40v,‘,404 Pabtle04 0 equímniíentoá urbanos. 

ly. Con4ekval, mejova y p4e4e4vak en'et ea4Q, e/ medio amhíente 

que eemlolma h4 114e«,t(oníente4 444~1(4 en et tChh.UPAíD Muní 

apati 

V. top La pakUUpote.dn de la evolmilid«d en el 
p/Anuamiento-

y tjew4041  de 44 01~4. eonAonme a tos phoghamas del Ejlt-

. cZko det T44124.0 Ú Seavíao Socia« VotunptAio. 

ARTWOW #1 	re cumplimiento de,- 

tO4 objeUvo4 det flan, 114,f como 40 ejeeue401, ac 
hakdn ainAo4me a 

/A4 pottne44 de la$ thdenamímfoa de ta ma*e'lía y a fas conteni:--

das en el 'Ami° elan, 

ARTICULO 1' 	ha'pnogumación y pne 

4upue4tación del gasb- pdhtíeo del Municipío, enmatenia de decanta 

ttp urbano, pana alcanzan los objetivos y metas y ce cumptaLLentv
--

de-  1a4 potttícas del Plan Municípaf de Vesannotfo 
t4nbano, ¿e encau-

za/hl de acuerdo al SiStema de Ciudades del Municipio de 

Timilpan, México, 	que a c0/14nweíón -se 
señata: 

Ciudad con. SekvieiOS hegionafeb. 

Cíodad de nívet intermedio, 

Cíudad de pobtación con yaya. medio 

Centro de pobtaci6n con aíve( basic°, 

Centko de población con Senvieío4 natales concentrados. 

ARTICULO 8= ,- Las Autonídades fsta 

tacs y Municipates, debelan ?eniAican en ¡tonina meya ae t4dmitc-

y otongamiento de permisos, autonizaciones o concesiones que ímrti-

quen La ejecución de acciones 'relacionadas con fas matelins que Aol
.  

man Pante def contenido dee T'Un; QUC 
dietas actividades, actos y--

uunat sean compatibles con lo establecido en ef tní4MV y que se ob 

m'Ave ta canta de ondenamlento del Tchhítohía del Municipio. 

ARTICULO 9! .- Cl Ayuntamiento de-- 

Timilpon,México, 	 coondinatd la ejecución y cumplí 

miento dee Plan de 4egehenca con Entidades Fedetates y Estatates 

y Onljanihmas Públicos y Deseentnalizados en el ámbito de sus com-

petencias. 

ARTICULO 10.- La ocupación dee ¿ac-

to delinida en el Plan MuniCipat, constituind el manco.tlenico de 

fte¡enencia para fns declanatotias pnevistas en ea Ley de Desanno-

llo Unbano y que se deniven de tos l'Unes Municipales kespecti--- 

. v04. 

ARTICULO 11.- La Di/lección Genenat- . 
de Hacienda del Estado, toma/uf en su cabo lah medidas ptocedentes 
en mate/Lía de política cnediticia, gastos púbtícós y poUtíca Ais 

cae a elerto de detenminan ?4,5 pnevisiOnes de linanCiamiento y es 

lablecen ta adecuada conanuencin con Lo pncvLslo en el flan de --

Desankotto Unbano de Timilpan, México, 

ARTICUL0)2.- Ee Ayuntamiento sotí-

citand ea paht&ipaciAn de Las comisiones de 411.6 miembnos, de faS 

de Planilicación y desannotto, de., tos Relevados Munícipates y de-

104 Consejos de Cofabonación, pana la ejecución y nevisión en cu-

cado del Mut indicado. ka. nI.smo, las <organizaciones ,tesptesen-

tatívás de tos dlveesos gnupos sociates, aSí. como tas del seeton-

pnívado, podndn hacen moposiciones 'relacionadas con ce Plan Mun..<1 

cepa!, paha (04 eAectos de su modílicación, adecuación o amptia- 

ción. 

T R A N S I T O R I O. 

ARTICULO UNICO.- Et cumpeimiento nb 

4chvaneía y ejecución det Plan a que 4e helíeAC este Decneto, SO-

Ad a paltin de su pubeicación en ef Peniódico Ogicicte "Gaceta det 

Gobienno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—
PLA. 

Dado en el Palacio del Poden. Le--

gíaativo, en la Cíudad de Toluca de Lerdo, Capíta/ del Estado 
de México, 4 .104 41(4 cuas det mes de Abitil de mít novectencos 

ochenta y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr, Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 



GOBIERNO" Abril 21 de 1981 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

• de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo' siguiente: 

DECRETO NUM. 452'' 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO lo.- Se aprueba et Plan de 

Dezamotto Urbano de/ Munícípío de, Tlaimanalco,Méxio , con6ohme al-

cuat et Ayuntamiento Aezpectívo pattíciiyaxl en ta ptaneací6n, or—

denamiento y xegulac:nn dee dezahhatto urbano y de loz azenta---

mientoz humanoz en eL Munícípío índícado. 

ARTICULO 2o.- Et Plan Munícipat de 

DezaAAatto Urbano, zehd obtígaohío pana 104 flectores pdbtícoz, 

zocíal y mimado, azí como respecto de taz negatacíonez de /a - 

pxopízdad que de día° Plan ze deft.Lven, conlohme a taz dízpozí-

cíonez juhídícaz aptícabtez. 

ARTICULO 3! .- Et Ayunt.amanto de--. 
, 	• •  - .-- ._ - .._.-- 

Po

Tlalmanalco,México,ipaltae,t cumplimíentn y.ejecucí6n del Ptan a que 

e haceme, debe hd 
tomar en cuenta.toz objetívez zerlatainíen-- 

Z y polítícaz kontenídód en .et mízmo y zuz alexoz. 

ARTICULO 4o.- Pon /a necezakía con 

ghuencía.  con toz Planez Nazínnalez y Eztatatez de DezaAxotto Un 

j/~.taz bazez y objetívoz .de 11 ,planeitcíón económica 4ocía1-- 

det Munícipío 	Tlalmanalco, méxico;azí como toz cambízz en eztoz 

azpectoz, podrá zeh modílícado o amplíado eL Plan a que ze xelíe 

he ente Decketo y zometenze a phocezo de aprobación. 

ARTICULO 5o.- Son objeLLvo4 del 

Kan índícado: 

ARTICULOlo.- La Wymmacíówy 

4upuutaWndel gasto odblíco. det Munícípíoien -matlnía.de 
-4ankotto unbano,.pana alcanzan 104 objetívo4'y metan yel unmatí 
-míento de taz patítícaz det Plan Munícípat de De8a,vwtto Unbano, 
4e encauzand de acue'tdo a.E Sítótema de Ciudades.det Munícípip de-
TIalmanalco, México, que a contInuacIón 4e. 4eriata: 

I. Ciudad con 4exuítio4 ~aleó. 

'71. Ciudad de nívet ínteninedío. 

III. Centho de poblacOn con nívet medio. 

IV. Centro de población con 'Levet Usí.c.o. 

V. CentAo de poblacíón con 4envícío4 nunale4 coneentnado4. 

ARTICULO So.- Las AutoAidade4 Esta-

ebettan_meádlícaA en Ionma pkevía al vsánx'ete 
y otongamíentokde penmao4, autonízaeZanes o conce~ne4 que 
pliquen 	ejecucíán de acchgnea ;Letacíonadaz con ta4 matellía4- 

que 41kma parte del contenido det Flan; Que &chas act¿uídade6, 

acto4 y ()haz 4ean compatíbte4 con to establecido en et míamo--

y que 4e ob4ekve ta caAta de ordenamiento del teknítonío del Mu 

ARTICULO 9o.- EL Ayuntam¿ento de--
Tlalmanalco, Méxic'''coondinand laejeCuciOn y cumptímíento del ---

man de xedexencía con Entidadeó reden(Cle4 y Eatatate4 y Omani4 

MOA Pablich4.y De6centtatízado4 en e/ ámbíta de 4u4 competene4a4. 

ARTICULO 10.- .La ocupación del zue-

to dellínída en et Ptan Munícípat, const¿tuínd et manco técnico--

de heíehene,ía pana taz dectaxatoAía4 pKevíata4 en la Ley de De-

4annatto Untan y que 4e dekíven de lois Plane4 Mun1.cípate4 Azt. 

pectívo4. 
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T. Racíonatízah la díztnauci6n temítohíal de taz actívídadez-

económícaz de taz pobtacíonez y det Munícípío en general, --

/ocatízandotaz y ubicando/az en dAcaz geognillícaz de mayon-- 

potencíatídad. 

II. PnemoveA a declamen° Uhbana, ínteghat y equítíbhado en toa 

centrum de pobtací6n. 

III. Phoponcínnah las condicane4 adecuadaz pana que /a pobta--

cíón eztí en pozíbílídad de zatízlacek taz necezídades de-

viVíenda, ínIkaeátkuctuka, 4CAVíCía6 pab/ícoz y equípamíen 

ton urbano. 

IV. Conzehvax, mejohah y y:nue/Ivan:en el cazo, eL medio ambíen 

te que conlokma taz azentamíentez humano en eL Temí-te/Lío 

Munícípae. 

V. Logran /a paktícípací6n de la comunídad en et planteamíen-

to y ejecuzí6n de taz °buz, conlohme a tnz puguniu det-

Ejekcíto det Trabajo y Sehvícío Socíat Volante/tío. 

AkTICULO 6o.- El cumplímíento de hm 

óbietívoz del Plan. azí como 4u eiecucíón, ze harán cnnAohme a --

ta4 poUtica4 de l04 Ohdenamíentnz de la mate/Lía y a taz contení- 

daz en el pnopío P/an. 

ARTICULO t1.- La VílteceítIn Genekat 

de Hacienda delE4tado, tomaxl .en. 4u ca4ola4 .medídaz pkoceden- 

•.te4 en matenia .de.potttICa..enedítícía, galitn4•4htíco4 y pott-' 
taca /ízcát a electo. de detekmínak taz pkevízípneade ISZnancía- 

. míenta. .eztablecek./44decuada.:coigkuenc41 con lo. pkeví4to .   
a Plan de Declamen° -Urbano dee Mu~ de - -ildmimdco, México 

ARTICULO 12.- El Ayuntamíente 4o14. 

chtahd ta paktícípuí6n de ta4 cvmízíonez de 4u4 míembno4, de-

.ta4 de planí4Lcacíln y duannotto, de toa Detegado4 Munícípate4 
y de 104 Con4ejo4 de Colabonací6n, pana ta ejecución y kevízíón 

en zu ca40 deL Plan índícado. Ahí mí amo, taz onganízacíone4 he 

pke4entativa4 de 104 divekzoz gkupoz zocíaea,azt como taz det 

4ecton. pnívado, podrán hacen pxopozítíonez ketacíonadaz con et-

Plan Munícípat, pana /oz e/ectoz de zu modílicación, adecuacíón 

o ampliagOn.  
TRANSITORI O. 

ARTICULO uNIC0.-  EL cumplimiento.-- 
obzehvancía y ejecUcídii- del Plan a que ze ne/íeke. ente Vecuto, 

4eA4 a paAtíA de ¿u pub tícací6n en et Pehíódíco 06ícíat "Gaceta 

dei Gobíehno" det Eztado. 
LO TEIWRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE 
Y SE CUM-

PLA. 
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nonio el el Palaeío del Poden Lega-

v°, en- ta eadadde Toluca" de.lendo, Capital dee Estado de--

liftieo, a 1.04,4eh4 dCa4 del mea d¿.abAte de ma noljeCUntas 

ochenta y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Canté. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador _Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 453 
LA 0. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXIbO, DECRETA: 

ARTICULO 1= -- Se aprueba e/ Plan 

de Deaannotto'Unbano del Municipio de 	Tlatlaya. México, 1.:,9" 

congofune al cual el Ayuntamiento nespectwo pwt•uexpand en --

ta planeación, ordenamiento y regulación del desarropo unba 

no y de las aaentamientas luottanoa en el Municipio indicado. 

ARTICULO 2! .- .E1 Plan Municipal-

de Desama/lo Urbano, aend obliéatoxio pana loa aectoftea pú- 
bl,Lco4, aocial y'pnivado, así como neapecto de 144 ftegulacio 

neo de la propiedad que de dicho Plan ae de/Limen, congoAme a 

Las disposiciones junídicaa aplicables. 

ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento de 

Tlatlaya. México, 	palta el cumptbníento .  q ejec.uci6n del Plan a 

que se hace mékíto, debed -toman en cuenta toa objetivos, 4e 

ñatamientos y potitízah conténídoh en eL mismo .y sus anexos. 

ARTICULO 41  .- Pan la necehaAía --

conguencía,eon tch Peana Nacional y Estatal de Dehaviollo—

Unbano, taz bases y objetivos de la ptaneacibn económico-so--

cíat dee Munícípio de Tlatlaya, México, aií como loó cambios en 

ehlohiahpectos, polka sen mc,dígicado o amptíado el T'Un a que 

he neAiene g,ste. Dee/teto y hometense a pnoceho de apkobaeíón. 

ARTICULO 5! . - Son objetivas del-- 

Plan indicado: 

I. Racíonatizan la díztkibucík tevtitonía£ de taz actívida-

deh económicah de fas pobencioneh g del Municipio en gene 

nal, locatizándoeas y ubícandoeas en &tent, geognálícah de 

mayor potencíaídad: 

11. Plinnoven ce dezahnoeto urbano, integnal y equíeíbnado en-

Los centnvs de pebeacíbn. 

111. Pxopician las condLcJone4 adecuadas pana que la población 

ea.« en poaibilidad de aatiagaceft lao necesidades de ví--

ulenda, ingnamtAuctuna, senvicias públicas y equipamien-

to4 uAbano4. 

IV. Condenan, mejonaA y pneaeAvan en el caso, el medio ambien 

te que congonma 104 a-sentamientos humanoa en el tlIth.ttültio 

Mlumieípat. 

V. toman La panticipación de La comunidad en el planteamien-

to y ejecución de tu obnaa, congoftme a loa ptognamaa del-

Ejékcito del Trabajo y Senvicin Social Voluntanio. 

ARTICULO 6! 	El cumplimiento de-- 

loa objetivas del Plan, cuí como 414 ejecución, ¿e haAdn congon 

me a la4 poLLtica4 de loa Ondenamientas de La matenia y a'lna-

contenida4 en el phopio Plan. 

ARTICULO 1! .- La pnoinamacan y 7-

pukupuutacWn del. gasto público .  del Municipio Tlatlaya. México, 

en matenía de dcha/molla (abano, pana a/canzan. 404 objetivea y 

meta4 y el cumplimiento de laa poWJca4 del Plan Munícipae de 

Deaantollo Urbano, se encauzand de acuehdo al Salema de Cinda 

des del Municipio de. Tlatlaya, Méx'  que a continuación se seña- 

• .ta: 

Ciudad con 4chtlíe£04 negionates. 

U. Ciudad de nivel intenmedio. • 

[II. Cent;co dé población con nivel medio. '  

IV. CentAo de población con nívet Nísíco. 

V. Centro de población con Senvicios nunafts concentlado.s. 

ARTICULO 81  .- Las Autohídades Eh-

tatalez y MunicipaitA, debendp veni6ican en Aonma pnevía ae--

útámíte y otongamiento de penmisvs, autaitízacíoneh o concesio 

neo que impliquen La ejecución de acciones netacíonadas con - 

hm matenlas que Onman pan.te de) contenido dee Plan; que di-

chah actividades, actea y obnas sean compatíbteh con Yo esta-

blecido en el mismo y que se obhenve ea canta de ondenamiente 

del TenAít0Aí0 de/ Munícípío. 

ARTICULO 9! .- EL Ayuntamiento'de- ., 
Tlatlaya,  México, cooAdinand La ejecución y cumplimiento del --- 

Plan de negeftencia con Entidadeá FedeAalea y Estatales y Onsa 

niamas Pablicoa y Descentna/izados en el &bar dé atm compe-

tenciaa. 

ARTICULO 10.- La ocupación del sue-

/o deAinida en el Plan Municipal, conatituiAd el manco técnico-1 

de ne‘enencia pana las declatuitoniaa pnevistas en /a Ley de De 



ARTICULO UNICO.- Ef cumplimiento,-

obzenvancia y ejecución del Pfan a que se ne4ime ente- Veene-
Lo, zend a pattil de bu publicación en et Peniódíco olíeíne--
"Gaceta del Gobiennondt Estado. 

LO TUNDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL DEL LSTAVO, HACIENDO qur sr-  murqur Y SE CuM--
PIA. 

Dado en et Palacio del Peden Lep-U-

ta-timo, en La Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital def Eátado-- 

de México, a 104 zeíz díaz del mea de abnil de mí/ novecien--
tOZ ochenta y uno. 

TAir SID 

EL MORA MORENO. 

RIO. 

PROFR, ERMAN GARCIAMORENO S. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. ' 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dr. Jorge Jiménez.  Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

GOBIERNO" 	 Abril 21, de 198 
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4aAkollo Urbano y que te deriven de Loa Planeó Munícipalez rea 
pectívoz. 

ARTICULO 11.- La Diftección Genenal-

de Hacienda del Eztado, .tomará en 41.1 cazo laz medídaz pnoceden 
tez en mateAía de política cnediticía, gaztoz públicoz y polí- 
tica lizcal a e6ecto de detetmínaA laz pAevízionez de 6inancía.  

miento y eztablecen. La adecuada congnuencia con Lo mevizto en 

el Plan de Dezannollo Unbano de Tlatlaya, México, 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
probar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 454  
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 12.- El Ayuntamiento sof¿.. 

cítand fa pakticipación de faz comizionez de zuz miembncs, de 
taz de planilicación y dezannollo, de Los *Delegadoz Municipa-
tez y de ZO4 Concejos de Colabotación, pana fa ejecución y !le 
vízión en <su caso del Plan indicádo. Az!. Mismo, /az oAganíyy 
cíones nemezentativaz de foz dimeAzoz gAupoz roe ates, así -
como taz del zecton pAívado, podAdn hacen mopozícinnez 'rela-
cionadas con e/ Pfan Municipal, pana foz e6ectoz de .611 modili 
cación, adécuacíón o ampliación. 

TRANSITORIO. 

ARTÍCULO 1! .- Se aprueba el Plan 
.de Pesan tollo (Pilan° del Municipio de 	Toluca, México, 
coniSonme al cual el Ayuntamiento Aezpectívo paAtieipaA;1 en -
la planeación, ondenamíento y regulación del ductil/collo unba 

no y de loz asentamientoz humanoz en el Municipio indicado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Munícipa/- 
de Vezamollo U4bano, 4Chd oblígalo/tío pana loz zectonez pú- 
blicoz, zocial y payado, azí como Aezpecto de laz negulacio 
nez de la propiedad que de dicho Plan .5e deriven, conlonme a 
laz dízpozícionez junídicaz aplicablez. 

ARTICULO 3°- .- El. Ayuntamiento de 
Toluca, México, pana et cumplimiento y ejecución del Plan a 

que ze hace 	 .tomate Tn cuenta loz'objetivoz,-ze 
ñafamientoz y políticaz contgnidoz en el mizmo y zuz anexas. 

. ARTICULO 42  .- ..Pon la nece,sakia.--
MMIZItiekiC41. C91194:WMO.:NCIC4T4Z y EStatal.de Dezakkello--
Untan°, t'as baben y obíetivoz.  de La planeacitweconómico-so--
cial del Municipio de Toluca, México, ct.„6L como £0,5 camb,:o4  can 
eito. azpectoz, podut den modigicado ó ampliado el Plan a que 
he nefi.ehe cate Decnoto y zometeAse a ptocezo de aptobación. 

Plan indicado: 
	 ARTICULO 5! .- Son objetivoz del-- 

I. Racionalizan la diztaibución tenAítoftial de taz activida-

dez económicas de faz pobtacionez y del Municipio en gene 

nal, localizandolaz y ubicándolas en dfteaz geognagicaz de 
mayor potencialidad: \ 

Ti. Pnemdven el dezannotto urbano, integnal y equitibnado en-

toz centhoz de población. 

ftopician laz condiciona adecuadaz pana que la población 
e¿tÉ en po4íbílídad de zatiólacen tan neceaidade4 de ví--
víenda, 1.41.ae4lAuctum, 4eávício4 paUcchs y equipam¿en-
to4 (Manas. 

IV. Comeftvax, mejo;.:ak lpfte4envak en el cado, el medio ambien 
te que congoAma t04 a4entamient.04 humanoz en el 
Municipal. 

logum La pantícipación dé la comunidad en el planteamien-
to y ejecución de las 064a4, COft1104Me a loz ptogiramaz del-
EflAcito del Trabajo y SCAViC10 Social Voluntanio. 

ARTICULO 6! 	EL cumplimiento de-- . 
to4 objetívo4 del Plan, cuí como Zott ejecución, ze harán qon6on 
mea las pataicaa de 104 Ondenamientoz de la matekia y a tan-
'contlnida4 en el phopio Plan. 



Vado en el Palacio del Poden itmíA-

latívo, en la Ciudad de Toluca de Lendo, Capital del Ebtado 

de México, a 104 tuco dias del meo de abka de mil novecíen-
tO4 ochenta y uno. 

ARIO. 

PROFR. GERMAN GARCIAMORENO 6, 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
lé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

?I GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERÁL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez 

El Ciudadano Doctor JORGE JEVIENTEUE CAN U, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 455  
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 

DECRETA: 

ARTICULO I°.- Se aprueba el Plan de Desarrollo 

Urbano del Municipio de TOnatico,_Méx., conforme al cual el-

Ayuntamiento respectivo, participará en la planeación, orde-

namiento y regulación del desarrollo urbano y de los asenta-

mientos humanos en el municipio indicado. 

ARTICULO 2°.- El Plan Municipal de Uesarrotio-

Urnano, será'obligatorio para los sectores públicos, social-

y privado, así como respecto de las regulaciones de la pro -

piedad que de dicho Plan se deriven, conforme a las disposi-

ciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 3°.- El Ayuntamiento de Tonatico, Méx. 

para el cumplimiento y.e¡ecucióp del.Plan a quE-1-rá hace.méri 

to, deberá tomar en cuenta los objetivos, señalamientos y po 

líticas en el' mismo y sus anexos. 

ARTICULO 4°.- Con los Planes Nacional y Esta -

tal de Desarrollo Urbano, las :,bases y objetivos de la planea 

ción económica-social del Municipio de Tonatico, Méx,, así -

como los cambios en estos aspectos, podrá ser modificado o,-

ampliado el Plan a que,se refiere este Decreto y someterse -

a proceso de aprobación. 

ARTICULO 5°.- ,Son objetivos del Plan indicado: 

I.- 	Racionalizar la distribución territorial'  
de las actividades económicas de las po-

blaciones del Municipio en general, lo - 
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ARTICULO 	.- La paoghamación y -- 

p4ehupuehtaci.6n det gasto públicodet 

en matexía de deuptitollb uhhano, proa. a/canzax /oh obfetivas y 

"t44 y el cump4m.tento de lah potttícah del Pean Munícípae de 

Peaditnollo Urbano, he encauzará de acuehdo al Salema de Ciudá 

del Municipio de Toluca, México, 	que a continuación 4e. hrña- 

hit 

T. 	con 4eAvicío4.4egionaleó. 

II. Ciudad de nivel 'lite/medio.' 

VII. Centho de población con nivel medio. 

IV. Centho de población con nivel behico. 

V. Centho de población con Sehvicioá huhaleá concenthadoá. 

. ARTICULO 0 .- Las Autohidldes Eh-

tatateá y Municipales, debehdn veltídícan en gohma pnevía al--

thdmite y otohgamiento de pehmisoá, autonizacioneá o' concehío 
res que impliquen la ejecución de accioneá helacionada8 con - 
laá matehiaá que dohman pante del contenido del Plan; que di 

ehad actívídadeh, actoh y obhaz .sean compatibleá con lo esta-

blecido en el Mí4M10 y que he obáchve fa canta de ohdenamíento 

del Tehnítohío del Municipio. 
ARTICULO 9! .- El Ayuntamlento ae-

Toluca, México, coohdinahd la ejecución y cumplimiento del ---

Plan de helleftencia con Entidades Fedexaleá y Eatatateá y Olga 

Ai4M04 Públicas y Dehcentaa/ízadoh en el dmbíto de Sub campe-

tenciaá. 

ARTICULO 10.- La ocupación del hue-

1-0  del&ada en el Plan Munícípal,'conhtitaítá el manco técnico-

de heéehencia pana laá declakatohioá prev atas en la Ley de De 

áahhollo Urbano y que he deftívgn de lob Planes Munícipaleh nch 

pectivo. 

ART1éULO 11.- La ViAeccíón 

de Hacienda del Estado, tomará en hu cabo ¿ato medidas phoceden 

'tes en materda de política chedítícía, gaálas públicas y poli- 

tica &Ideal a electo de detexminaa Lato pkevíhionch de Ainancia 

miento y eatabterex /a adecuada congnuencía con lo pneviáto en 

.el Plan de DezanAollo Wano de 	Toluca, México, 

ARTICULO 12.- El Ayuntamiento zolí 

Uttuul la paktícipaeWn de tato comiáioneá-de. iu4 míemb404, de 

144 de pUnilíeatión deuvoallo, de los. Delegadois Mun,¿eipa-

led. y de loe Consejas de Colabohación,' picha /a ejecución y ke 

•Vízí6n en -bu CA40 'dee Plan.índicado. Atol mismo, laz 0.ganíza 

cíone4 hepte4entatíva4 de. ¿oto diveháás gkupoh hocíalch, ahí -

como taz del becton pnívado, podkcín haced phopozícionez.hela-

eionadaa con el. Pian Munícipal, pana luto eAcetoh de hu modai 

eael4n, adéeuación.o amplíaeíón. 

TRANSITOR1 O. 

ARTICULO MICO.- El cumplim¿ento,-

obbeuraneía y ejecución del Plan a que be nelíehe. eh-te t'evite-

/o, 4eAd a paktill de zu pubtícueídn en e/ Pe/d6dUo. Weínt--

"Gaceta del Gobíennondet Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR -

CONSTITUCIONAL va ESTADO, HACIENDO QUE SU PUBLIQUE Y SE CUM-

PLA. 
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calizándolas y .ubicándolas en áreas geo-

graficas de mayor poteficialidad. 

II.- Promover el desarrollo urbano, integral - 

y equilibrado en los centros de población;. .  
III.- .Propiciar las condiciones adecuadas para-7  . 

que la población esté en posibilidad de -

satisfacer'las necesidades de vivienda, - 

infraestructura, servicios públicos y. - - 

equipamientos urbanos. 

IV.- .Conservar, mejorar y preservar en el caso 

el medio ambiente que conforta los asenta-

mientos humanos en el territorio Munici --

pal. 

V.- Lograr la participación de la comunidad --

en. el planteamiento Y ejecución de las o -. 

oras, contorme a los programas del Ejérci-

to del Trabajo y Servicio Social Volunta - 

rio. • 

ARTICULO 6°.- El cumplimiento de los objetivos --

del Plan, así como su ejecución, se harán conforme a las poli -

ticas de los Ordenamientos de la materia y a las contenidas en-

el propio Plan. 

ARTICULO 7°.- La programación y presupuestación --

del gasto público del Municipio, en materia de desarrollo urbano 

para alcanzar los objetivos y metas y el cumplimiento d. las - - 

políticas dernül-Municipal de Desarrollo Urbano,te 

zará de acuerdo al Sistema de Ciudades del Municipio de'Tona 

tico, Méx., que a continuación se señala: 

Ciudad con servicios redenalpc 

II.- 	Ciudad de nivel intermedio  

Centro de población con nivel medio 

IV.- Centro de población con_nivel básico _ 

V.- Centro de población con servicios rura 

les concentrados. 

'ARTICULÓ 8°.- Las Autoridades Estatales y Muni-

cipales, deberán advertir en forma previa al trámite y otor - 

gamiento de permisos, autorizaciones o concesiones que impli-

quen la ejecución de acciones relacionadas con las materias 

que forman parte del contenido del Plan; que dichas activida-

des, actos 9 obras sean compatibles - con lo establecido en el-

mismo y efue'se Observé la caná'del ordenamiento del Territo-

rio del Municipio. 

ARTICULO 9°.- El Ayuntamiento de Tonatico, Méx. 

coordinará la ejecución y cumplimiento del Plan de referen --

cia con Entidades Federales y Estatales y Organismos Públi --

cos y Descentralizados en el ámbito de sus competencias. 

ARTICULO 100 .- La ocupación del suelo definida--

en el Plan Municipal, constituirá el marco técnico de referen 

cia para las declaratorias previstas en la Ley de Desarrollo-

Urbano y que se deriven de los Planes Municipales respecti -

vos. 

ARTICULO 11°.- La Dirección General de Hacien -

da del Estado, tomará en su caso las medidas procedentes en -

materia de política crediticia, gastos públicos y política --

fiscal a efecto de determinar las previsiones de financiamien  

to y establecer la adecuada congruencia con lo previsto en el 

Plan de Desarrollo Urbano del Municipio, de Tonatico, Méx: 

ARTICULO 12°.- El Ayuntamiento solicitará la --

particiPación de las comisiones de sus miembros, o las de - - 

planificación y desarrollo, de los Delegados Municipales y 

de los Consejos de Colaboración, para la ejecución y revisión 

en su caso del Plan indicado. Asimismo, las organizaciones --

representativas de los diversos grupos sociales, así como las 

del sector privado, podrán hacer proposiciones relacionadas -'  
con el Plan Municipal, para los efectos de su modificación, ••• 

adecuación o ampliación. 

TRANSITQRI O. 

ARTICULO UNICO.- El cumplimiento, observancia -

y ejecución del Plan a que se refiere este Decreto, será a --

partir de su publiCación en el Periodico Oficial " Gaceta del 

Gobiernolidel Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONSTITUC.IO - 

NAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del poder Legislativo, en la 

Ciudad de Toluca,de Lerdo, Méx., a los seis 
	

días del --- 

mes abril; de mil novecientos ochenta v uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM 456 
LA H. XLVII LEGISLATURA DES ESTADO VE MEXICO, DECRETA;- - 

ARTICULO lf .- Se aprueba el Plan 
de Dedahnollo Urbano del Município de Tultepec,lilíZo.- 	

_. 

't'u° ke4peetívo patíjcx 
' 

con6ohme at cual el Ayunt  

paha en la planeacíón, oftdenamíento Aegulacíón del de4anfto-- 
tto uAbano y de loo aáentalliento4 	nva en e/ Munícipío índi 



LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUEN SE CUM—

PLA_ 

Dado en el Palacio del Poden Le-- . 
giAlativo, en la Ciudad de Toluca de Lendo, Capital del Catado 

de México, a las zeiá díaz del mea de AbAí/ de mil novecientas 

ochenta y uno. 

FAEL MORA MORENO 
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ARTICULO 21  .- El Plan Municipal-

dé DeAanhollo Urbano, beha obligatonio paha loé Auto/Lea públi 

co, Aocial y privado, cuí. como Aeapecto de las hegutacioneá--

de la impiedad que.  de dicho Plan ¿e detiven, conéohme a 10A--. 

diApoicioneb jutídicaA apticabieá. 

ARTICULO 3!•.- E/ Ayuntamiento de 

Tultepec, México, 	 pena  el cumplimiento y ejecu-- 
,--- 

eión del Plan .a. que. be !catee mékit.o, .debeed.toman en cuenta loa 

objetivas, Aeñalamiento y poiLtíeaa contenídót en el mi4m0 y-

ALLA anexoá. 

ARTICULO 5! .- Son objetiven del- 

Plan indicado: 

1. 
Racionalizan la diátnibución tennitonial de las activida-- 

deA económicab de tse publaCíOnC4 y del municipio en gene- 

hal, focaéizdndolaó y ahicdndolas en dhC44 geogndéicaA de- 

mayoh Potencialidad. 

II. Phomoveh el deaanhotto urbano, integhat y equilibhado en lob 

centho de población. 

III. Propician laA condícioneá adecuadas paha que la población ea 

té en pasíbítidad de batía ¿aten las necesidades de vivienda, 

.inipute¿tmettilta, ¿envicio públicos y equipamientob uhbano. 

IV. ConAgftvax, mejonah y pheámvah en el cabo, el medio ambiente 

que conécoma lob asentamiento humano en el tennitoltio Muní 

cipal. 

V. Logran la paAticípaeOn de la comunidad pn el planteamiento-

y ejecución de las obnab, conéohme a lo. -ognamaz del COI:-

,i1.0 del Thabaio y Servicio Social Voluta, ,Z.o. 
ARTICULO 6- .- El cumplimiento:de--

lob objetival del Plan, tul como bu ejecución, be handn.conéolime a. 

tac politicen de 104 Ondenamiento de la materia y a taA conteni-.-

dela en el propio Plan. 
ARTICULO 7! .- La phognamaciÓn y pile 

Aupueátación del gablo.público del Municipio, en .materia de debanho 

llo'Utbano, pana alcanzan lob objetivas y metas y el cumplimiento-- 
de las pottiicab del Plan Municipal de Désanhollo-Unbano, bé encalo-

zand de atuendo ai Sistema de Ciudade4 det Municipio de 

Tultepec, México, 	4ue a continuación Ae señala: 	• 

I. Ciudad con. 4eftviciob negionaleb. 

11. Ciudad de nivel intehmedio. 

III. Ciudad de población con nivel medio 

IV. Centto de población con nivel básico. 

V. Centfto de población con Senvicio hunaleA concentmdbb. 

ARTICULO SE .- Las Autoridades Usta-

taleA y Municipales, deberán venitlican en Ohm previa al tndmite-

y otongamiento de penmibas, autonizacioneA o coneezione& que impli-

quen ta ejecución de accione& helacionado con las mattnio que len.  

man  ate del contenido del Plan; que dichas actividades, acto& O.-
~4 sean computíbteó con Po eótabtecido en et M44MO y que 4e ob 

4eAve la canta de ondenamíento del Tehhítffiao del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento ae-- 

Tultepec, México, 
	 0,04dínatil la ejecución y cumplí. 

miento del Plan de nedenencia con Entídedea Fedexatea y 
Estatateá 

y Onganibmas Público y DeAcentnatizado en el ámbar> de 404 coM- 

petenciai. 	
ARTICULO 10.- La ocupación del 4i1C- . 

lo desSínida en 
el Plan Municipat, conátituind el manco'técnico de 

hdeftencia paha laA declanatfficiaA pfteVí4.ta.4 en la Ley de Deban/o-

lio Urbano y que ¿e deitiven de lob Planea 
Munícípaica heapeetí--- 

V0a. 	 ARTICULO 11.- La Dirección Genenal- 

de Hacienda del [Atado, toman& en ¿u caso tu medidas ptocedenteb 

en matenia de Politica cnediticia, gastos Oblicua y política éib 

cae a eketo de detenminan len 
phevíaínnea de éinanciamiento y ez 

tabteceft la adecuada conou'encia con lo pneviAto en el 
Plan de -- 

Debannollo Unbano de 
Tultepec, México, 

:ARTICULO 42:- El AyUntamienfo sofí-

eitand. la pahtieipación de Len comirsione'á de sub miembho, de.ten 

de planiéicación y dem/mato, de-lo Delegados MunicipaleA y de-

las Consejos de ColabonaciÓn, paha .ta ejecución y neviAión en au-

caso del _Plan. indicado. Así mí4mo, £44 oAganizacíones 
Aconchen-. 

tatívoa de £04 díveA404 gnupo tociateA, oí como taA del aectoh-

phívado, podndn hacen pnopabicioneA nelacionadab con el Plan Muní 

cipo], pana lob eécetas de su modificación, adecuación o amplia— 

ción. 

TRANSITORI O. 

ARTICULO UNICO.- El cumplimiento ob 

heAvanc.ía y ejecución del Plan a que de heliche cate Decneto, se-

na a pantin de bu publicación en el PeniÓdíco (Wird "Gaceta alee 

Gobienno" del l'Atado. 

ror tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan ~rey Pérez. 

ARTICULO 4! .- Pon la necebania--

congnuencia con to Manea Nacional y Eátatal de Deban/tollo --

Unbano, las bases y objetivo •de la peane.ación económico-6o-- 

ciat del Municipio de 11`y,-- Tultepec, México, 

como 104 cambias en eitoá 
abpecto, podrá Aeft modificado o am 

pliado el Plan a que be heliete une Decheto y Aometeme a pro 

cebo de aphobación. 



Ciudad con zotvíciuz ttegíonatez. 

Ciudad de nivel intenmedio'. 

Centro de población con nivel medio. 

Centro de población con }ave/ hichíco. 
Centno de' población con SCAVíCíO4 furnalez concentlados. 
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El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 457 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 11  .- Se aprueba el Plan 

de Demxttollo Urbano del Municipio de Tuttítt4n, Méxíco, -7  

conlq&me al cual el Ayuntamiento kezpectívo panticipand en -

.Ca planeación, ohdenamiento y kegulación del desaknalto unba 

no y de los asentamientos humanas en et Municipio indizado. 

ARTICULO 21  .- El Plan Municipal-

lié Desaknollo Urbano, sentí obligatonin pana los zectouz pd-

blíroz, social y privado, así como tezpeeto de las negulacio 

nes de /a propiedad que de dicho Plan se deieLven, conáonme a 

las dí4po4íciones junídicas aplicables. 

ARTICULO 31  .- El Ayuntamiento de 
Tu/tít./U, Méx., paya el cumplimiento y ejecución del. Plan a 

que be hace méxito, debend toman_ en cuenta los objetivos, se 

ñalamientos y políticas contenidos en e! mízme y nu.n anexos. 

ARTICULO 4! .- Pon La necesania --

congnugncia.con los Planes Nacional y Estatal. de Desahhollo--

Unbano, las bases. y obfetivos de la. .ptaneaciÓn económico-so-- 

estos aspectos, podut nen. modillicado o ampliado el Plan a que 

ze kellíeke este Dec/teto y 4omete/z4e a proceso de aprobación. 

ARTICULO 51  .- Son objetivos del-- 

Plan indicado: 

I. Racionalizan la distnibución tennitonint de las activida-

des económicas de Las poblaciones y del Municípío en gene 

nal, locatizóndotay ubicándolas en aneas geogndgicas de 

mayon potencialidad. 

II. Pnomovek ee desannollo unbano, integnal y equilibnado en-

-tos centiu'.s de población. 

III. Pxopician /a4 condicionen adecuadas pana que la población 

caté en posibilidad de hatiallacen /ah neceaídadeh de vi—

vienda, inlnaestAuctuna, bentlíCi04 públicas y equipamien-

unbanoh. 

IV. Con4enmax, mejonan y pftenenvan en 'el cazo, el medio ambien 

te que conlonma ton asentamientos humanas en el t'en/tito/tic,  

Municípx/. 

V. Lookan. La pantícipación de la comunidad en e/ planteamien-

to y ejecución de 1a4 obras, conlotme a las pxognamaa del-

Ejékcito del Trabajo y Senvicio Social Voluntanío. 

ARTICULO 61  .- E/ eurnptúni.ellto de--
4 objetivos del Plan, así como zu ejecución, ze hdidn conlon 
e a Las potttícaz de los Ordenamientos de la mátekía y a l06-
Ontenida4 en el pnopío Plan. 

ARTICULO 72  .- La'proghamación y --
ez.uPueztacídn delsasto prIblítodel Municipici Tultitlán, Méx. 
matenía de desahnolln urbano, pana alcanzan los objetivos y 

etaz y et cumpUmanto de taz políticas del Plan Muníe#al de 
Waxollo Urbano, 4e encauzand de acúendó al Sistema de Chula 
eh de/ Munícipío de Tuttítan, Méx .que. a continuación 4e 4eña 

ARTICULO 82  .- Len Autonidádes En-
e4 y Munícípa/ez, debentIn veitílSíean el lonma pnevia at--
e y otohgamiento de permisos, autonizaciones o concesio 

neo que impliquen la éjecución de acciones nelacionadas con - 
mateidu que ilokman pante dee contenido del Ptan; que di-

actividades, actos y ()finas sean compatibles con lo esta-

ecido en el Mí6M0 y que se obzenve ea canta de ondenamiente 
Tettuokío del Municípío. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-
n, Il x-coondinand la ejecueíón y eumpUmíento del --- 

P 	
de neleAencia con Entidades Federa fez y Estatales y Onga 

mo4 Públicos y De4eenthatízildo4 en el. ámbito  de 404 campe -- 

ARTICULO 10.- La ocupación del zue-
delínídaen el Plan Municipal, constituind et manco técnico-

d Ae¿enencia pana las declanatonias pitevi4tu4 en la Ley de De 
ollo Urbano y que 4é de&iven de las Planea Munícípa/ez res 

p etivo4. 

ARTICULO 11.- La Dinección Genenal-
d Hacienda del Estado, tomará en 411 cazo las medidas proceden 
tela en matekía de política ckediticia, gas-Coz pdb/ícoz y . poli- ' 

íí4eat a electo de determinan 104 pnevihionea de 4inancia 
asa o y entabteccA .ea adecuada congnuencia con lo pnevisto en 
et Plan de llenan/tollo Urbano de Tultittln, Méx. 

ARTICULO 12.- E1 Ayuntamiento soii 
citakél fa panticipaciÓn de ti A Comisinnes *de sus miembnos, de 
las de planilicación y deSannolto, -de los Delegados-Municipa-
les 'y de .los Consejos deColaba/ración, paila la ejecución y flC 
vi44.6n en 4u caso del Plan-  .indicado. Así mismo, /az onganiza 
p.410.,neptesentativas .de Losdivehsos gnupo4.4oeíale4, así 
cotO Len del' sectóh pit'›add, poaaan-naren-phoposicxones-keTa-,.:-' 
cionada4 con et Plan Munícípai, pana 104 e6ectas de zu modílí 

. adallacíón o amplíarirsm' 
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TRANSITOR1 O. 

ARTICULO UNICO.- El cumptimiento,- 

oimekvancia y ejecución del Plan a que 4e nelicke este PeC4C-

to, temí a pantiA de su publicación en el Periódico Olicial--

"Gaceta del Gobiennondel Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL Da ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUF Y SE CUM— 

PLA. 

Vado en el Palacio del Poden Lepi4- 

lativo, en la Ciudad de Toluca de. Lendo, Capital del Estado-- 

de México, a /os 4e-L4 días del mes de Abril de mi/ novecien—
tos ochenta y uno. 

.Por tanto, manco se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JiMlENTEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 458 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 11  .- Se apflueba el Plan 
de DesaAAelio Urbano del Munícípio de Valle de Etavo, Méxíeo, 

con6okme al cual el Ayuntamíento 4e4pectivo pattíei 
pa:Ad en la planeación, oftdelamíento y regulación del deuvoo--
tto urbano y de loa azentainíentoz humanos en el Munícípio índí 
cado. 

• ARTICULO 21  .- El Plan Municípal-, 
de Pesan:4_0110 L'Abano, seta obii.gatoAiO paAa Ion zectotez públi 
co4, zocía/ y pAivado, así como respecto de las kegulaciones—
de la mopiedad que de dicho Pian ze dexlven, con6okme a laz--
dapozícíonez jala' díca6 apti.cable4 

ARTICULO 32  .- El Ayuntamiento de 
Vate de Btava, MéiícO, 	pana et cumplimiento y ejecu— 

•ción del Han a que se hale ménito, deberá toman en cuenta loa 
objetivos, señalamientos y politicas.contenidos en e/ mismo 
sus anexos. 

ARTICULO 4! 	ToA in necesairia-- 

•: .-ttoyicinuencla,.e.0 ti .04. 4.?Prii.e4~PnAf,ii ike D.C.d.CWW:tee . --

Unbano, las bases y objetivon de la planeación económico-o- 
ciat del Municipio de Valle de Mayo, México, 	 así -- 

como los ca;ribios en estos aspectos, poda! Sen modilicadó o am.  

pilado el Pian a que 4e naien.e elle Decneto y someteAse a pico.  

U:40 de. amobación. 

ARTICULO 51  .- Son objetivos del- 

Pian indicado: 

I. Racionalizan La distnibución tennitonial de las activida—

des económicas de las poblaciones y dei municipio en gene-

nat, tocalizdndolas y ubicándolas en Oreas geoqAdgicas de- 

mayon. potencialidad. 	/ 

U. PhOMOVCA el desaAnotto uAbano, integnat vi eqUilibAado en ea! 

centAo4 de población. 

117. Ptopicíak tan condícíonez adecuadas pata que ta población 

té en posibilidad de zatízlacen Las ne.cenldaden de viviend.z. 

íníltaezttuctuAa, 4CAVíCíO4 públicos y equipamientos utbarw: 

IV. ConseAvaA, mejoAah y pftezeAvaA en el cazo, el medio ambiente 

qtie con¡onma 104 asentamientos humanos en el teAxitonio Mt,n; 

apa/. 

V. Loghat la paAticipación de ta comunidad en el peanteamiente-

y ejecución de las 06A44, conlunme.a los pkoytamas del Ej11-

cito del %abajo y Servicio Social VoiuntaAio. 

ARTICULO 6 .- El ruiliptento. 

104 objetivos dei Plan, así como zu ejecución, suhaAdn confloAme 

lar potttka6 de ion OAdenamiento4 de La mateniay a fas . conteni—
da4 -en el pnopio Plan. . 

• 'ARTICULO 7! .- La pnogxaMac..i6n 

4upuestaCión del gasto:pablico del. Municipio, 	mate.'ría de deur;. 

¿Lo utbano, pa/va alcanzan tos objetivos.y metas y et cuMpeim¿viii. 

de taz. poUticaz del Pian Munícipal de DesanAoffo UAbano, se enca:! 

zatd de acuerdo al Sistema de Ciudades del Municipio de Valle de-- 
&Lavo, MeLíco, 	Que a,continuación se señala:. 

I. Ciudad con-senvicíos tegionales. 

II. Ciudad de nívet intenmedie. 

117. Ciudad de población con nivel medio 
1V. CentAo de población con nivel básico. 

V. Centro de población con Seltvíeí04 nunales concentAados. 

ARTICULO 	.- Las Autonidades 1,i. 

talen y Municipales, debendn venigican en loAma plevia al' 



ochenta y uno. 
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ARTICULO 52  .- Son objetivos de '- 
tan indicado: 

. 
Racionalizan la distnibución tehnítonial de las activida - 
de4económíca4 de Cas pobeacivnes y del municipio en !lene- 
s«, locaeízdndoeas 	ubicdndoeas en dneas geognalicas de- 
mayor potencíaeidad. 

PtoMovet el desahnollo unbano, integnae y equilibrado en nos 
centros de roblación. 
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y o4on9umenro ae penwsos, autokizaciones O concesiones que ímpí ,  

quen la ejecucirin de acciones netacionadas con eas matenias que 

non pante del contenido def Plan; que dichas actívMades, actos 
obhas sean compatibles con lo eistab/ecído. en e/ mamo y que se ob 

ARTTCUlU 10.- La ocupación dee 4ue-

lo delinida en el Plan Municipal, constituí/tú el mateo .tknico de 

teletencia paha las declanatotias phevistas en ta Ley de Desat;to- 

llo Urbano y que 4e de/timen de los Planes Munícípale4 nespectí---

VO4. 

ARTICULO 11.- La Díneccíón Genehat- 

de Haeienda del Estado, tomand en su caso las medidas ptocedentes 

en mate tia de politica chediticia, gastos públicos y pottlica lis 

cal a electo de detenminan ?ah pnevíSíohes de linanciamien4 Y ea 

tablecet fa adecuada congruencia con Lo pnevisto . en; el. Plan de. --

Desantollo Urbano. de Valle de &uva,. México. 

ARTICULO 72.- El. Ayuntamiento 60.6t-

eitaAd la pantieipación de las comisiones de sus miembnos, de fas 

tk-plar:f,¿¡Ré¿ic,(6n- 	 "lturítipatev" ,(1*de.;- 

los Consejos de Colabonación, pahua 'la ejecucan y nevisión gn su-

caso del Plan indicado. Así, mismo, las otqanizaciones nesptesen-

tatívas de tos divetsos gnupoh sociales, así corno las del secton-

pnivado, podrán' haceh pnopozíríones relacionadas con ce Plan Muní 

cipae, pana los e6ectos de au modilicación, adecuación o amplía-- 

eión. 
TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO. - El campUmíento vt) 

6cAvane.ía y ejecución del Plan a que se heAiene este Decheto, se-

XI a pantih de su pubeicaci6n en ef Peniedico 06iciae "Gaceta del 

Gobienno" del Ustadv. 	
LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, NACIENDO nUE SE PUBLIQUE Y SE CUM-- 

_T1 A. 	
Dado en el Palacio del Poden. Le— 

gislativo, en la Ciudad de Toluca de LeAdo, Capital del Estado 

de México, a 1°4  4e4 día4 del mes de alma de ma. novecZento4 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dr. Jorge Jiménez Cantil. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C.P. Juan Monroy Pérez 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes. sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 459 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 111  .- Se aprueba el Plan 

de Desahhollo Urbano del Municipio de Villa de Allende, Mexí- 
co, 	

conlotme al cual el Ayuntamiento nespectivo paktici. 
pana en la planeaciGn, ondenamiento y negulación del desanno--
lto utbano y de los asentamíentos humanos en el Municipio 
cado. 

ARTICULO 21  .- El Plan Municipal-
de Desattollo Urbano, seta obligatotio pata tos sectones pdbli 
cod, social y payado, as-í como Itedpecta de /as tegulaciones-- 
de la ptopiedad que de dicho Plan se dehíven, conlohme a las--
disposiciones juníciíeas aplicables. 

ARTICULO 32  .- El Ayuntamiento de 
billa de Allende, México, pana el cumptimiento y ejecu,- 
can del Plan a que se haée Ménito, debend tomas en cuenta e,s 

- objetivos, señalamientos y políticas.contenidos e eP mismo u n 
04 anexos. 

ARTICULO 4! .- Pot. la necesa,'t.ia- _ 
• 

etyrujnuenc4"ii,cim....eoz,"otes~nái-,,f-fátaitatrn:.flesco?1.02.1,p_,.„... .. 
Urbano, taz bases y objetivos de la planeación económico-so--- 
cial del Municipio de Villa de A//ende, Méxíco, 	así --. 
como los cambios en estos aspectos, podrá Se/t. modilicado v am 
pliado el Plan a que se neáiene este. Dec:neto y 4ometeA4c a p40 
ceso de aprobación. 

. Propician. las condiciones adecuadas pata que la población 

té en posibilidad de mcaslaceA Las necesidades de vivienia, 
indkae4tnuctuna, 4C4VíCíO4 púbicos .y equipamientos utban ,!.. 

IV. Conservan, mejonat y pnesenvan'en el caso, el medio ambiente 
que conlotma los asentamientos humanos en el tenhitonio Mol( 
cipal. 

V. Logran la patticipación de la comunidad en el planteamient,. 
y ejecución de eas obras, conilenme a los plopnamas del Cf‹«, 
cito del Trabajo y Senvicio SocialVoluntanio. 

II 

senve la" canta de ordenamiento del Tetnitotio del Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 

Valle de &lavo, México, 	cootdinatá la ejecución y cumpti 

miento del Plan de Preletenca con Entidades Fedeitale4 y Estatales 
y Onganismos Públicos y Descentnalizados en 'el ámbito de sus com-

petencias. 
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ARTICULO 6f• .- El cumplimiento 

los objetivas dee Plan, 	como su ejecución, se .hancfn conloú:, 

las politic.as de los Oh.denamiento4 de fa matenia• y a fas conteni—

das en el pkopio Plan. 

	

ARTICULO 71  .- 	1:4011hamación y 

supuestación del gasto pablico del :Municipio, C.11 mate/lía de .desee'. ,• 

lo ukbano, ixota alcanzah los objeUvas y metas y ce. cumplimécii t.• 

de. las políticas del Plan IlunipípaL de. Desanlotto L'himno, se 

una de acuerado al. S ¿atoro de Ciudades del Municipio de Ulla de- 
„Men4e2 „,MPPixo, 	que: ci::(yn.t.4:idul!p-.115:n .5g 

Ciudad con. ~vicios hegionaees. 

Ciudad de n.íve.f intehme 

Ciudad de pobfaci 6n con nivel. medio 

Centho de pubeaciÓn con nívet básico. 

Centro de población con Senvicios humees concentnados. 

ARTICULO 8 2  .- Las Autolid 
tale y Municípates, debe,rdn ven4Weati en lokma pfrcevía af 

otohgamiento de pehmisas,.autolizaciones o concesiones (fue 

quen ta ejecución de acciones nelavionadas con las matekias rf,:e 

raen pahte dee contenido def Pean; que dichas actividades, actos y - 

obkas sean compatibles con lo establecido en et mamo y que ae ob 
mitve la ca ....ta de. ordenamiento de.f Terahitohio del Municipio. 

Villa de Allende, Méxíco, 
	ARTICULO 9! .- El Ayuntamíento de-- 

cooldínaAd La ejecución y cumpti 

miento del Plan de nelehencia con Entidades Fedemles y Estatales 

y Organismos Públicas y Descentralizadas en el dmbíto de sus eom-
petene-íai. 

, ARTICULO 10.- La ocupación del ót1C-

lo delinida en el Plan Municipal, const¿tuiraá e.f ~reo tIcnico de. 

heleraenciá paha las de.clanatonias prevíztas en la Ley de Duahho-

llo Urbano y que 4e deriven de las Planes Municipales hespecti---
VO4. 

ARTICULO 11.- La Disección Genehaf- . 

de Hacienda del Estado, tomand en su caso -las medidas phocedente,s 
en materia de poLf:tica cnediticia, gastos púbeicos y- poe.ltica lis_ 

cae a electo de. detenmíncbt las phevision es de linancianiento y ezs_ 

tableceii fa adecuada congn.tiéncia• con lo phevisto en et Plan de. --
Desonhól.t.o Ukbano de . Vi, la de Aliende, Méxj.co. 

ARTICULO .12.- u Ayuntamiento soei-

eitaitif ea l'anticipación de Las comisiones de sus miembnos, de. fas. 
pm. 	1.,(•:e 	 • 

£04 Consejos 	Cofabonaeítin, paha la ejecución y hevisión en su- 

cazo del Plan indicado. A4.í. minio, las ohganizaciones hesphesen- 
-t'a-Uvas .de 	divehsos grupos 4ocíate4, 	como Las del sectok- 

pnivado, podnán hacen proposiciones kelacionadas con ee Plan Muní_ 
cipae, paha i froz e6ectoz de. su modilicaciGn, adecuación o cunp.e.¿a--. 

---FR- ANS1 TORIO. 

ARTICULO !MICO.- Lf cumpeimiento ob 

ehvancía y ejecución de.e PCan a que se ke“eke. este Dec/teto, se -

á a pan tira de -su publicachin en el Pera it7dico Oliciat "Gaceta dee 

obierano” del' fstaPlv. 

LO TUNDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLInUE Y SE CUM-

PLA. 

Dado en él Palaeío del Poden Le-- .  

gístatívo, en La Ciudad de Toluca de Leudo, Capital dee Estado 

de Méxicb, a tos seis díaS del mes de ablai de míe novec¿entos 

ochenta y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, óbserve y se le 
dé el debido cumplimiento. s  • 	'4.  

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Mónro Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 460 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEX1CO, DECRETA: 

ARTICULO I! .- Se aprueba et Plan 

de Desaknollo Urbano del Municipio de Villa del Carbón, México, 

conlIonme at croco el Ayuntamiento respectivo pantici 

pa;14 en la planeación, ordenamiento y negulación 	debatno-- 

110 urbano y de los asentamientos humanos en el Munícipio indi 
cado. 

ARTICULO 2º .- El Plan Municipal--

de Desanitolfo Urbano, setd obligato'zío pana los ¿sectoiles 

cos, social y ptivado, así como nezpecto de las negulaciones--

de la propiedad que. de dicho Plan he deniven, con6onme a taz--
daposicíone4 jurídicas aplicables. 

ARTICULO 3º .- El Ayuntamiento de 
Villa del Canbdn,. México, 	- pana el cumplimiento y e jecu-- 

citIn SE Plan a que se hace mftito, deberá tomar en cuenta los 
objetivos, señatamiento6 y patítíea,s contenidos en el mismo y-

sus anexos. 



Dado en ef Paeacio del Poden. Le—

gislativo, en la Ciudad de Totuca de teAdo, Capital' del Estado 

de México, a Los 40,a días det. mes de Abtie de mit novecientos 

ochenta y unó. 

VE NT£, 

RAFAEL:MORA MORENO. 

RETARIO 
	

-- r>>0_ CRETA 
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ARTICULO 4 .- Pon La necesania--

~neins~acel.- y-Estata,e, de,Dgsan,loyfo 

Unbano, tas bases y objetívos de la planeación económico-so— 

cial det Municipio de Villa del Canbón, México, 	así -- 

como tos ca;nbios en estoS aspectos, podrá .ser modilicadc o am 

Lado ee Pían a que se nellícee este Deencto y someterse a per 

ceso de. aprobación. 

ARTICULO 51  .- Son objetivos.  det- 

Plan indicado: 

1. Raciunc:Fizan fa distníbuciór tennitoniat de bu activida— 

des conómícas de eas pobtacíones y dee municipio en llene- 

naf, focalizdndoeas y ubíeóndotas 	dneas geowfdlicas de- 

mayo), potenciatidad. 

II. NOMOVeh et desannolio t'Abano, integnal ci equ,t.eihnado en ros 

centto4 de población. 

III. Pnopician las condiciones adecuada4 pata que La población es 

té en posibilidad de satis ¿acera las necesidades de vivienda, 

inluestnuctuna, senvicios públicos y equipamientos unbanos. 

1V. ConSenvax, mejoran y pnesenvan en el caso, et medio ambiente.  

que Con6onma los asentamientos humanos en et tenxitonio Muní 

cipai. 

V. Logran la participación de la comunidad en el pfanteamíento-

y ejecución de las obras, conforme a £04 plogtamas del Ejln-

cito del Trabajo y Seavicin Social Voeuntatio. 

ARTICULO 6! .- El cumplimiento de--

los objetivos del Plan, así como su ejecución, 4e harán conAonme a 

ta4 potíticas de los Ondenamientos de la matufia y a las conteni—

das en el pnopío Ptan. 

ARTICULO 71  .- La pnognamación y pifie 

supuestación del gasto•púbeico det Municipio, en matenía de desaln,, 

llo"utbano, pana alcanzan lot objetivos y metas y ce cumpeimiento--

de fas políticas del Pean Munícipat de Desannotto Urbano, se encau-

zan& de acuerdo a! Sistema de Ciudades de! Municipio de Vít1a del- 

"1101~-~141:(“ 

I. Ciudad con- 4CAV.¿CíO4 kcgionates. 

II. Ciudad de nívet intenmedio. 

III. Ciudad de pubeací6n con t'ayer. medio 

IV. Centep de población con nivel básico. 

V. Centno de población con Senvicios Aunafes concentnados. 

ARTICULO 81  .- Las Autolídades Esta-

tates y MonieipaUs, deberán venillican er AOIMV pnevin ar tndmite-

y otongamiento de penmisos, rjutonizaciones o concesiones que impti-

quen la ejecución de acciones nefacionadas con las matelíns que 

man ponte 	contenido dee ;Van; Que dicllas actividades, netos a-- 

oblas sean compatibles ron lo establecido en el mismo y que se oh , 

SeAVe la canta de ondenamiento del Tennitonio del Municipio. 

ARTICULO 91 	El Ayuntamiento de-- . 
neea dee Catbón,•Mexico, 	cooedínaed la ejecuci5n y ctunpti 

miento det Ptan de 'Tele/temía con Entidades Fede..nittes y Estatates 

y Onmanismos.  Públicos y Descentnatizados en et ámbito de 4511,5 con 

petencias. 

ARTICULO 10.- La ocupación dee suc-

o deíínida en el Pian Municipal, constituind ee manco técnico de 

e4etencia pata las declanatonias pnevistas en ea Ley de Desaneo-

Lo Urbano y que se deniven de los Planes Municipales nespecti--- 

04, 

ARTICULO 11.- La Dinección Genenae-

e Hacienda del Estado, tomará en 4U caso las medidas pnocedentes 
x matetía de potítra cnedítícia, gastos Obeicos y política lík 

.al a electo,,dedete4mInak ta,s pnevisiones de ginanciamiento y  es 

abeecen fa adecuada eonoueneía-con lo pnevisto en et Pean de --

esannaleo Ukbanc,  de Uilea.de,Caftbón, México. 

ARTICULO 12.- u Ayuntamiento soli-
.ítand Ca panticipación de. -eas comis.iones de SUS mieMblos, de fas 

de 	 Pa tt'Y'(,f b-.  

.os ConSejos de. Colabonaci(l'n, pasa fa ejecución y nevisión en su-

'aso dee Pean indicado. Así mismo, las onDanizaciones nespneSen-

atívas de Coz divensos grupos soeiates, así como las del secton-

vLivado, podndn hacen pnoposícíones flefacíonadas con et. Pían Muní 

eípat, pana fos e6ectos de su modaíeaci6n, adecuación o ampfia-

ción. 

TRANS] TORI O. 

ARTICULO UNICO.- 	cumptimientv ob 

senvaneía y ejerución dee Pfan a que se legiele este Decneto, 3e -

há a pa,rtim de SU pube.íeaci5n en ee PePlibdico (Vicia! "Gaceta dee 
Gobierno" dei- Estado. 

LO TEMVRA ENTENDIDO EL COBERNAVO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PuBLITIE Y SE CUM—

PLA. 

PROFR. GEWCAN GARCIAMORENO B. 	 9£.1-/U-IS RENE-MARTINEZ S. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy  Pérez. 
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El Ciudadano 'Doctor JORGE J1MENEZ CANI'U, Gober-
nador Consfitucional del. Estado Libre y Soberano 
de México, a sns habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 461 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO VE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1- .- Se aprueba el Plan 
de DesaAAollo Urbano del Municipio de Villa Guekkeko, México, 

coníonme al cual el Ayuntamiento /respectivo pattíeí 
papá en la planeación, ordena Tenlo y /regulación del desamo--

¿Lo urbano y de los asentamientos humanos en el Municipio indi 
cado. 

• ARTICULO 21  .- EL Plan Municipal-
de Desamtollo Urbano, 4etd obligatonio pana los sectoAes públi. 
coi, social y privado, así como respecto de las /regulaciones--
de la propiedad que de dicho Plan ase deriven, conlonme a 1a4--
díAspo4ícione4 jakidica4 aplicables. 

ARTICULO 3! .- E.P. Ayuntamiento de . 	. 

Zata GuenAuto, México, 	pana el cumplimiento y ejecu— 
ción dee Pean a que 4e haée ménito, deberá toman en cuenta los 
objetivos, señalamientos y políticas-contenidos en el mismo 
4wsanexo4. 

ARTICULO aº .- Por la necesania— . 

?,-éhngnuencta ,rOn-.Loz:TeanesSaciónal",y-EsWat,111, Désan.A°U°:, 
Urbano, faz bases y objetivos. de La planeación económico-so— 
cial del Municipio de Villa GuenAello, MéXíCO, • 	04.1. 
como' los cairrbioz en estos aspectos, podrá SCA modificado u am 
pe-indo el Pean a que 4e neAienz sets Decneto y someteAse a pito 
ce4o de apnobación. 

ARTICULO 51  .- Son objetivos dee- 
Plan indicado: 

I. Racionalizan ea distnibución tetnitoniae de fas activida—
des económicas de fas pobeacioneS y dee municipio en llene-
n«, tocalizóndoeas y uhiedndotas en Oteas geoglIgical de-
mayon. potencialidad. 

Phomovek el desaAnollo urbano, íntegml u equieibnado en ees 
cent)ros de población. 

III. Propi:ciaA las condiciones adecuadas pata que faTobeacióe 
té en posibilidad de 4atalace4 las necesidades de vivienda,. 

• intSitqestauctma, deliVíCíO4 públicos y equipamientos atbanc,.! 

IV. ConseAvaA, mejorar y .preseAvaA en el cazo, el medio amtlien 
que coníoAma los asentamientos humanos en el tehAitoitio 
cipal. 

V. Lograr la paAticipación de la comunidad en el peanteamir,:,t,-

y ejecución de taz abras, conlonme.a los propkamas del 

cito del Trabajo y Servicio Social Voeuntanio. 

ARTICULO be .- El CuMiltaaent0 W-
104 objetivos dee Plan, así como su ejecución, se harán conle4v , 
Las potttícas.de tos OAdenamientos de la materia y a las conteni—
das en el.pnopio Plan. 

ARTICULO 7,  .- La pAognamación 

.Supuestación del gasto•púbeico dee Municipio, en mateitia de de w.::. 

¡lo urbano, pana alcanzan £06 objetivos y metas y ef 

de las polaicas del Pian Municipal de Desavioleo Urbano, se enea!, 

zand de acueAdo al Siátema de Ciudades de! Municipio de Villa GueAte 
México, 	• - qué - á 'corita/vicie/41...w: 

I. Ciudad con-senvicíos Aegionaeea. 

II. Ciudad de nívee inteAmedio. 

II/. Ciudad de pobeaciónconnivet medio 

1V. Cen-tiui de pobeación con nivel &laico. 

V. Centro de población con Senvicios Aunares concentladoh. 

ARTICULO 8e .- tal Autolídade 

tales y Municipales, deben4n veniAiran en Aolma 'previa al 

y otongamiento de pelmisys, autolizaciones o concesiones que 

quen fa ejecución de acciones nefacionadas con fas matmins qu: 
man ponte dee contenido dee Plan; que dichas actividades, actos o 

ohms sean compatibles con lo establecido en ee mismo y que se ov 

4CAVC la canta de ondenamiento del Telthít.94í0 del Municipio. 

ARTICULO 91  .- El Ayuntamiento de-- 
Zata GuenheAo, México, 	 coondinakd la ejecución y cumplí 

miento del Plan de 4PICACHCía con Entidades Fedetate4 y Estatales 

y Onganismos Públicos y Descentnalizados en el ámbito de 411A com-

peténciaS. 

ARTICULO 10.- La ocupación del 411C-
10 deiin ida en el Plan Municipal, eonstituiAd el manco técnico de 

AeAeAencia pana las declanatonias previstas en ea Ley de DesaAAo-

'Lo Urbano y que se deiriven de los Planes Municipales Aespecti- 
004 

ARTICULO 11.- La Dinección Genenal- . 

de. Hacienda del Estado, tomará en su caso las medidas procedentes 

en matufia de política cnediticia, gaistos.públicos y politica Ces 

•cat a eAecto de detenminan fas pnevisiones de linanciamiento y eih, 

tablecen la adecuada conghuenc.i.a"con lo pnevisto-en el ¡'Can de — 

pesan/roleo Unbano de Villa GueAteno, México, 

ARTICULO 12.- El Ayuntamiento soli-

cita/fa fa pantivipaciÓn de las comisiones de sus miembros, de fas 

lídesconofeode. fosJklegadOS-Mánícipaervy:.-

los Consejos de Cofabonacian, pana .la ejecución y 'revisión en 411-

cazo del Han indicado. A4í mismo, las (organizaciones ,tesp;resen-

tatíva4.  de los diveAsos grupos sociales, 04.t corno ices dee 4CC.t.:0,i7  

pnivado, pedndn hacen proposiciones 'relacionadas con et Plan Muni 

cipal, pana tos 'eAectos de su modificación, adecuación o amplia—

ción. 

T R A N S I T O R I O. 

ARTICULO UNICO. - Ef cumptimiento ob 

seAvanrin y ejecución del Pean a que 4e 'neliene este Vernet°, 5e-

ha a pantin de in pubeicación en ve PeAiódico Oliciat "Gaceta del' 

Gobieftno" del Ustadv. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLInUE Y SE CUM—

PLA. 



Dado en el Palacio del Poden Le--

gíztatívo, en la Ciudad de Toluca de Leuda, Capital del Estado 

de MIxicey, a toS seis días del mea de Abnil de mí./ novecientos 

ochenta y uno. 

AEL MORA MORENO 

ÁVÜ -SECRE 
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Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantil. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monry Pérez.  

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Conttitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado,. ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 462 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO /1  .- Se aprueba el Plan 

de Pesan/rollo L'Abano del Municipio de Villa Victo/tia, Mexico,- 

congotme al cual el Ayuntamíento kezpeetívo pattíei 

paiu1 en la planeación, ondenamiento y regulación del desarmo--

110 urbano y de las azentamíentuz humanos en el Munícipio indi 

cado.. 

ARTICULO 2° .- El Pian Munieípa/- 

de Desannollo Unbano, senil obligatonin pana los zectohez páb/í 

cos, social y mitrado, así como ee4pecto de 1a4 regulaciones-- 

de la propiedad que de dicho Plan se deniven, congotme a las-- 

disposiciones junídicas aplicables. 

ARTICULO 31  .- El Ayuntamiento de 
Villa Victania, México, . 	Pana el cumplimiento y ejecu— 

ción del Plan a que se haée ménito, debehd toman en cuenta los 

objetivos, señalamientos y políticas contenidos en el mismo y-

sus anexoz. 

ARTICULO 4 .- ?on la necelan-ía-- 

_conyrueneía con tos Pfane4-Nacíoñal y Eldutal,de.De6aAAaw 	, 

Unbano, .€a4 ba4e4 y objeUvo4 de. La peaneaciGn econ6mIco-4o--- 

c,ia-C. del Municipio de Villa Victonia,,México, 	4.61 -- 

como los cambios en estos avecto3, podrá zek mudílíicido o am 

pilado el Plan a que .6e neUen.e. este Decreto y sometense a pica 

Cedo de apnobación. 

ARTICULO 5? .- Son objetivos da- 

-LUÍTS.- NE MARTINEZ S. 

Plan indicado:  

1. Racionalizan la distnibución tennitonial de fas activida—

des económicas de raá poblaciones y del municipio en !lene-

nal, focatizdndoCas y ubírJndoeas en áreas peogndAícat de-

mayon potencialidad. 

rnomoven et dem/y:oteo albano, integnat y equilibnado en ?as 

cent/to4.  de pobeacién. 

. Phopicialt las condiciones adecuadas pana que /a pob/aciiln es 
té en posibilidad de zatízlaeeh las necesidades de vivienda, 
.ingnac4tAuctuna, 4CAVíC1O4 públicos y equipamientos atbanoz. 

IV. Come/aman, mejonan y mezetvah en e/ caso, el medio ambiente 
que congonma los a4entamiento6 humanos en el tennitotio Muní. 

, cipal. 

V. Lognan la panticipación de la comunidad en el planteamiento-

y ejecución de taz obras, con gonme a las programas del Ejé,l-

cito del Trabajo y Sekvíeín Social Voluntanio. 

ARTICULO 61  .- El cumpeimiento •de--
objetivos del Plan, a41 como MI ejecución, se handn conZonme a 

políticas de. toas Ordenamientos de la matt/tia y a las con.teni--

en el pnopio Pean. 

ARTICULO 71  .- La pnosInamacilln y Imr! 

uestación def gasto pábeíco dee Municipio; en .matclia de desan.no 

:Mano, ;Jaita alcanzan los objetímod•y metas y ce cumi)lintieuto--

taá pottiíeaz del Plan Municipal de Desannoleo Unbano, se encam- 

a de acueAdo al Síditema de Ciudades del Municipio de Villa --- 

-tonía. México. "' 	a. Continciación-sc4Wiatá 

Ciudad con 4eAvíeío4 negionaees. 

Ciudad de nívee intenmedio. 
Ciudad de población con nivel medio 

Centny de población con nívee básico. 

Centro de población con Senvícioá nunaee4 concenttados. 

ARTICULO 81 	Lao Autolidades Usta 

t le6 y Munícipates, deberán venigican en horma phevín af tnórni te 

y otongamiento de penmiáos, autenizacione4 u enneeAíoneb que ímpei-

qten la ejecuci:In de acciones relacionadas con las mate/ia4 que 1m 

m,n paste dee contenido dee l'Un; que dichas actividades, actos u-  - 

o az sean compatibles con le establecido en el MLSMO y que se ob 

4 AVe la canta de ondenamiento del Tennitonio del l'iunicipio. 

ARTICULO 9! .- Et Ayuntamiento de-- 
V 	Victo/tia, Mezíco, 	 coondinatá la ejecución y cumpfi 

esto del Plan de negetencia con Entidades Fede/tateá y Estatateá 

y Organismos Públicos y Descentnalizadoá en el ámbito de sus com-

p•tenciai. 

ARTICULO 10.- La ocupación del me-

t deginida en el Plan Municipal, constituind el manco tIcnico de 
¡esencia pasa lct.e. deetwatonA:a4 reví4-W4 en ea Ley de Demono- 
o Unbano y que se deriven de los Planes Municipales te4peeti---

004. 

ARTICULO 11.- La Dilección Genenae-

de Hacienda del Estado, tomará en 4U caso las medidas procedentes 

es materia de Política cnediticia, gastos pábacos y- política Sis 
cal a eleeto de determinan tat, pnevisione4 de línancámíento y es 

11 
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Dado en el Palacio del Poden Le—

gislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 

de México, a los deí4 día4 del me.4 de ab/4U de n'U novecientos 
ochenta y uno. 

AEIM0 ORENO. 

CRETARIO DIPUTADO SF 	10. 
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--Tabteeek fa adecuada congnuencia con lo pnevisto en el Plan de --

Desannollo Unbano de Villa Victoria, México. 

ARTICULO 12.- Ee Ayuntamiento sofí-

citan( ('a panticipación de £«6 comisiones de suz míemblos, de fas 

de planilicación - q desatIoefo, de tos tWe-gado,S .Muní6pae ty-dr-

tos Consejos de ColabonaciÓn, pala ta ejecuein y nevisión en, su-

caso del Pean indicado. AáZ mismo, £as onganizaciones nespnesen-

taUvas de eas divensos oupos sociales, así como las del seeton-

pnívado, podncfn hacen ploposiciones nelacionadas con ef Plan Muní 

cipal, pana foz e6ectus de su modiAicaciÓn, adecuación o amplia-

ción. 

TRANS7TORI O. 

ARTICULO UN1C0.- fe eumpeímiento ob 

senvancia y ejecución del Plan a que 4e neAiene este Deeneto 

Ad a pantin de su pubficación en et Peniódico Ogical""Gaceila dei' 

Gobiennon del Estado. 

ARTICULO 2! .- El Plan Municipal-

de DesaAnollo Unbano, sentí obligatorio pana los sectores públi 

cos, áociat y mivado, así como hespecto de las regulaciones--

de la propiedad que. de dicho Plan se deníven, conlonme a taz--

disposiciones junídicas aplicables. 

ARTICULO 31  .- El Ayuntamiento de 

XonaCatlan, México, 	 pana el cumplimiento y ejecu-- 

eión det Plan a que se haée ménito, deberá toman en cuenta las 

objetivos, señalamientos y políticas contenidos en el mizmo y-

sus anexos. 

ARTICULO 4! .- Pon la necesaAia--

, congnuencíacon los POneSflacionlyZstatal,de Desannollo ---

(Mano, las bases y objetivos de la planeacióneconómico-4o:— 

cial del Municipio de Xonacatlan, México, 	 04! 

COMO los cambios en estos aspectos, podnd 4CA modificado o ann.  

pliado e/ Plan a que se AcAiene este Decneto y someterse a 1~ 

ceso de apnobación. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE V SE CUM-

PLA. Plan indicado: 

ARTICULO 5! .- Son objetivos del- 

1. Racionalizan la Clistnibución tennitonial de. las activida—

des económicas de las poblaciones y de! municipio en llene-

n«, focatizdndofas y ubicdndofas en aneas geogndlicas de-

mayon. potencialidad. 

U. Promover e/ desomolio unbano, integnat y equilibrado en tos 
centros de población. 

II/. Phopieat las condiciones adecuadas pana que la población es 
té en posibilidad de satis hacen .las necesidades de vivienda, 
in¿Aaestnuctuna, servicios públicos y equipamientos unbanos. 

IV. ConseAvan, mejoran y pneseAvan en el caso,.el medio ambiente 

que conlonma los asentamientos humanos en et tennitoAio Muní 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lérdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monro Pérez 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 463 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1! .- Se aprueba el Plan 

de Dezatnotto Unbano del Municipio de Xonacat2an México, 

con6onme al cual el Ayuntamiento Acspectivo paktíci 

peinó en la planeación, ondnamiento y negulación del desatle--

12° uAbano y de los azentamíentos humanos en el Municipio indi 

V. LogAaA la panticipación de fa comunidad en el ptanteamíente-

y ejecución de taz 010144, conlonme a los programas del Ejét-

cito del'. Trabajo y SeAvicio Social Votuntanio. 

ARTICULO 6! .- El cumplimiento  de--

'os objetivos del Plan, así como su ejecución, se harán conlolme a 

las potítíca6 de las Ondenamientos de ea materia y a las conteni—
das en el plopío Plan. 

. 	ARTÍCULO 7,  .- La pnognamaci& y wre, 

supuestación del gasto•pabliCo-del Municipio, en materia de desarmo 

flo urbano, pana alcanzan los objetivos y metas y ce cumptimix.tv--

de Las políticas del Plan Municipal de Desarmar° Unbano, se encau-

zand de acuendo al Sistema de Ciudades del Municipio de Xonacatlan, 

México; 	_ 	que a'6ntinárttitin se seilatái: 	• 

Ciudad con sen.vielos negionaees. 

Ciudad de nivel intenmedio. 

Ciudad de población con nivel medio 

Centnu de población con nivel basic°. 

Centro de población con Servicios nunaleS concentnados. 
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Dado en el Palacio del Poden Le—
giztativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del [Atado' 
de México, a pos ALU diaz del Mes de ablil de mil novecientoz 
ochenta y uno. 
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ARTICULO 811 	ta, Autohidades Esta- 

tales y Municipales, debe,idn venilican en lohma previa af tndmite-

y otongamiento de penmísos, autohimeiones o concesiones que impli-

quen ta ejecución de acciones nelacionada4 con rae matenia4 que Av.i 

man pante del contenido del Plan; que dichas actividades, actos y--

obotaz sean eompatib.lea con lo establecido en el miAmo y que be ob 

.SCAVC la canta de ordenamiento del Tennitonio del Municipio. 

Por tanto, mando se publique, circule. observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dr. Jorge Jiménez Canta. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C.P. Juan "Monroy Pérez. 

ARTICULO 91  .- 
Xonacattan, México, 	 coon dinatd 
miento del Plan de ftelenencia con Entidades 
y Ongani4mO4 Públicos y De4centalizados en 
petenciai. 

El Ayuntamiento de--

la ejecucién y cumplí 

Fedetate4 y Eatatafe4 

el ámbito de buz com- 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente: 

ARTICULO 10.- La ocupación del sue-
lo dedinida en el Plan Municipal, constituind el manco técnico de 
telenencia pata las deefanatonia4 pftevístas en la Ley de De4ahh0-

£10 Urbano y que 4e deriven de 104 Planes Municipales nespecti---

VO4.' 

ARTICULO 11.- La Di/lección Genenal-

de Hacienda del Estado, tomand en su caso -fas medidas phocedente4 

en materia de política cnediticia, gastos púbticos y pot.Etica oís 
cal a electo de determinan la4pnevisione4 de linanciamiente j ez 
tableeln la adecuada congnuencia.con lo pnevizto en el Plan de --
Desannolto Urbano de Xonacatlan, México. 

ARTICULO 12.- El Ayuntamiento 60:eí-
citarla la pantiripaeión de las comisiones de sus míeMbhos, de fas 
de ,Uanílicaeión y:desanholla,.de 'fos.DriegadoS MfthicípáM:q 
104 Conscjos de Colabonaci6n, pata la ejecución y nevísión en Su-

. cabo del Plan indicado. Aól Mi4M0, las onganiaciones ne4p7esen-
tativas de los diversos gnupos sociales, así como taz del sectoh-
pnivado, podndn hacen phoposícionez hefacionadas con et Plan Muni 
cipal, pana los electos de su modílicacian, adecuación o amplia-
ción. 

TRANS1TOR1 O. 

ARTICULO UNICO.- El cumplimiento ob 
zenvancia y ejecución del Plan a que 4e neWne este Dec/teto, se -
nil a pantim de su publicación en el PeAiódico Olicial "Gaceta de.4' 

Gobienno" denotado. 

DECRETO NUM. 464 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO 1,  .- Se aprueba el Plan 

DezatAollo Urbano del Municipio de Zacazonapan, México, 

al cual el Ayuntamiento respectivo pattici 

en la planeación, oAdenamiento y Aegulación del de&atlo--

, urbano y de loz azentamientoz humanes en el Municipio ind‹* 
do. 

ARTICULO 21  .- El Plan Municipal - 
e DezaAnollo Urbano, sena obligatotio pala loz zectoAez pábf.¿ 
ob, social y privado, así como Aezpecto de tu Aegulacione&- 
e la propiedad que de dicho Plan ze defliven, conlotme a bm--

posíciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 31  .- El Ayuntamiento de 
Z cazonapan, Méxíco, • 	 pana el cumplimiento y efecu-- 

ión del Plan a que se haée mérito, debend toman en cuenta fos 

bjetivo4, «iialamientos y políticas contenidos en el mismo y-

l

uz anexos. 

ARTICULO 41  .- Pon La necesania--

:::-congláencia con fo4Ananez*,Nacional y- Estatal de Desanholto --

- nbano, Las bases y objetivos de la planeación económico-so--- 

iza del Municipio de Zacazonapan, México, 	 así -- 

omo toa cambios en estos aspectos, podrá ser modilícado o am 

lindo el Plan a que se nelíete este Deeneto y sometense. a plu 

eso de apnobacién. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUELIOUE Y SE CUM—
PLA. 

ARTICULO 51  .- Son objetivos del- 

Pan indicado: 

• Racionatirah la diatnibución tennitohial de las activida—

des económicas de las poblaciones y del municipio en aene-

nal, localízdndoeas y ubiedndolas en theaá geogndlicas de-

mayon potencialidad. 

11 PhOMOVQA el dezatflotio urbano, .integral o equitibAado en los 
centAoz de poblnei5n. 

P4opícían. la& condiciones adecuadas pata que la población C4 
té en pazibilidad de zatizlaceA las necezidadez de vivienda, 
in¿haeztAuctuka, senvícíos públicos y. equipamiento& urbanos. 

IV. ConzeAvak, mejonaA y pkeseAvax en el cazo, el medio ambiente 
que conforma 104 azentamientos hürnanoa en el. t'emito/tío Muni 
cipal. 
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y. Loghan la patticipación de la comunidad en el planteamiento-

. y ejecución de td4 chas, congonme a los phognamas del Ején-

cito del Trabajo y Servicio Social Voluntanio. 

ARTICULO 61  .- El cumplimiento de--

los objetivos del Plan, 44L como su ejecución, 4C handn congonme 

las políticas de los Ondenamientos de la materia y a las conteni—

das en el pnopio Plan. 

ARTICULO 7! .- La:pnoijhamoción y pne 

supuestacián del gasto-público del Municipio, en matufia de desally 

Ile u.'tbano, paha alcanzan toa objetivos y metas y el cumplimiento--

de las políticas det Plan Municipal de Desarmen° (Mano, 4C encau-

zand de acuendo al Sistema de. Ciudades del Municipio de Zacazona-- 
pan, México, 	 que a continuación se señala, 

1. Ciudad con 4eAVíCIO4 'regionales. 

lz. Ciudad de nivel intenmedio. 

111. Ciudad de poblacifin con nivel medio 

IV. Centno de población con nivel básico. 

V. Centro de población con Senvícios tunales concentnados. 

ARTICULO fcf .- Las Autoridades (sta 

tales y Municipales, deb,gdn venilican en gonma previa al tndmite-

y otongamiento de pehmisos, autolizariones o concesiones que iffiptí-

quen la ejecución de acciones nelacionadaa con las matelias que 1,1 

man parte del contenido dee Plan; que dichas actividades, acatos y--

obnad sean compatibles ron 1'o establecido en et mismo i, que se ob 
4CAVC la canta de ordenamiento del Te/ itonio del Municipio. 

ARTICULO 91  .- El Ayuntamiento de-- 
Zacazonapan,' México, 	 ' cooádinand la ejecución y cumpti 
miento del Plan de legehencia con Entidades Fedetales y Estatales 
y Organismos Públicos y Descentnalizados en el dmbíto de 404 com-
petencias. 

ARTICULO 10.- La ocupación del sue-
lo definida en el Plan Municipal, constituind el manco técnico de 

nelenencia pana las dectanatonias pnevistas en ta Ley de Desarro-

llo Unbano y que se deriven de los Planeó Municipales 4e6pecti--- 
. VOS. 

ARTICULO 11.- La Dinección Genenal-
de Hacienda del Estado, tomand en su caso lao medidas procedentes 

en materia de política cnediticia, gastos públicos y- política lis 
cal a eketo de determinan taA pnevisiones de linanciamiento y es 
tablecen la adecuada congnuencia con lo pnevisto en el Plan de --
Desannono Unbano de Zacazonapan, Méxíco,- 

ARTICULO -12:- Et Ayuntamiento sofi-
eitand la panticipación de fas comisiones de sus míembnes, de l'as 
de plánilicaci6n - rj desannellO: de: 7106 tnegactoS:ftin:ítiOtéy- 
tos Consejos de Cofabonaci6n, pala la ejecución y nevisión en su-
caso del Plan indicado. Mí mismo, Las Waganizacíones AcAlm¿sen-
tatíva4 de los divensos glupos sociales, 04.1 COMO fas del sectel-

pnivado, podndn hacen proposiciones relacionadas con et Plan Muni 
virar, pana los electos de su modigicación, adecuación o amplia— 
ción. 

ARTICULO UN1C0.- u cumpumiwo 01, 
6enva.,.‹:a y efeeite,i6n dee Plan a que se Ieliene este OCCACto, W- 
ad a pantin de su publicación en el' reAi0dieo Olícíae "Gaceta del  
Gobienno" det tetado. 

LO TUNDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE- SE PUBLIQUE Y SE CUM—
PLA. 

Vado en el Palacio del Poden Le— 

gislativo, en la Ciudad de Toluca de toldo, Capital del Estado 
de México, a los se¿Á dta4 del mes de Abil de mil novecientos 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez CanM. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P.  Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor. JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, há tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 465 
LA H. XLVI' LEGISLATURA VIL ESTACO DE MIXICO, DECRETA, 

ARTICULO 1 1  .- Se apnueba cal Plan 
de Desarmen° Unbano del Municipio de Zacuatpan, 

México, 
conforme at cual el Ayuntamiento respectivo paltici 

panal en la planeación, (ordenamiento y regulación del dcsanlo--

llo (abano y de los asentamientos humanos en el Munícipío indi 
cado. 

ARTICULO 21  .- El Plan Municipal-
de Veza/chollo Unbano, sena obligatetio pana las sectones públi 

cos, social y privado, así como respecto de las negulaciones--

de la propiedad que de dicho Plan se deniven, conlonme a las--

disposiciones julídieas aplicables. 

ARTICULO 31  .- El Ayuntamiento de 
Zacualpan, México, • 	 pana el cumi.,limiento y ejecu-- 
ción del Plan a que se ¡mace mérito, debend toman en cuenta Pos 
.objetivos, zeálomientos y políticas contenidos en el mismo tí-
.51.14 anexos. 

TRANSI 7 ORI O. 
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ARTICULO 4! 	Poh la necesania— 

congtuencia con £.04 Peanes44aeiont y,EstataC de Pe4aAnD.(to 

Uhbano, las bases y objetivos de la planeación económico-so-- 

ciar del Municipio de Zacua/pan, México, 	 así -- 

como los caMbios en estos aspectos, podrá seh modilicado o ar: 

p!.iado el Pian a que si' heliene este 
Dechete y sometense a pko 

ceso de. apnobación. 

ARTICULO 5º .- Son objetivo& del- 

Plan indicado: 

1. 
Racionalizan la distnibución tenhitonial de taz activida—

des económicas de las poblaciones y dee municipio en gene-

'tal, locaiizawdolas y ubicandotas en aneas geoq1dAicas 
de-

mayon potencialidad. 

Phomoven et desahholle unbano, integnat y equilibnado en tos 

centnos de población. 

111. Ptopician 	condíciones adecuadaz pana que la pobtact6n CA 

te en posibilidad de satis¿aceA taz necesidades de vivienda, 

.ímnachutictuna, 4eAvícía4 pdblicoz y equipamiento4 unbanoz. 

IV. ConzeAvan, mejohm y pkesekvax en el cazo, el medio ambiente 

que conáoftma taz azentamientoz humanos en et tennítoxio Muní 

cipat. 

V. Lognah la pantícipación de fa comunidad en el planteamiento-

y ejecución de taz obnaz, conlonme a foz ponognamaz det"Ején-

cito delThabajo y Sekvicio Social Voluntahio. 

ARTICULO 6! .- El cumplimiento de--

104 objetivoz del Plan, así como zu ejecución, ze handn conáenme a 

taz políticas de tez Ondenamientoz de ta matenia y a /04 contera -- 

das en et phopio Plan. 

ARTICULO 7! .- La pnolitamaci6n y p.re 

tupueátación 	gazto público del Municipio, en mate/tía de desannv 

tic utbano, paha alcanzah Los objetivos y metas y ee cumpUniento—

de /as políticas de! Plan Municipat de Desannollo Urbano, se cucan-

zami de acuchdo al' Sistema de Ciudades del Municipio de Zacual-__ 

Pan, México, 	- . 	que a continuacidn-se señala: 	. 

1. Ciudad con WevieíeS tegionales. 

11. Ciudad de nivel íntenmedio. 

I I I . Ciudad de población con nivel medio 

IV. Centho de población con nivel basic°. 

V. Centno de población con SC4V¿CíO4 hulates concentnados. 

ARTICULO t9- 	Laz Autonídades Wa- 

tate4 y Municipales, debelan yenilicah en Colima phevía al thamite-

y otongamiento de pennasos, autorizaciones o concesiones que impli-

quen ta ejecución de accione& hetacionad'as con las matehias que 101_ 

man unte dee contenia,  tu .e Vean; que djehn& netividadez, actos a--

obna sean i:ompntib,ee.s con le establecido en et mamo y que 40 oh 

senve La canta de ohdenamiento del Tennitonio del' Municipio. 

ARTICULO 9! .- El Ayuntamiento de-- 

	

taca/apeen, México, 	 coondinatd la ejecuCión curnpli 

miento det Plan de nelenencio con Entídadet Fedenales y Estatales 

y Onqanismos Públicos y Deseenthatizados en el ámbito de U13 com-

petencias. 

OBIERNO" 	 Abril 21 do 1981 

'ARTICULO 10.- La ocapaexon aet dUe-

lo d áinida en el Plan Municipal, constituina el manco técnico de 

fteáe encía pana las deefiviatokins revatas en la Ley de 
Deba/LAO-

Ito Wtbano y que de deriven` de fas Planes Municipales hespeeti-
--

VO4. 

ARTICULO 11.- La Di/Lección Gcnenal-

de H cienda del Estado, .tomará en su caso las medidas phocedentes 

en 	teki.q .de  potítíca cheditícia, gastos públicos 0 política lis 

cal eáecto de determinan las pnevisiones de línanciamiento 
y 

tableceA la adecuada conghuencía con lo pnevísto en et Plan de 
-- 

pea nkotto Ulbano de  Zacualpan, México, 

ARTICULO .12,- El Ayientamiento 40U-

Cit Id ea panticipación de las comisiones de sus miembles, de las 

de i,tilnilicación y desann'oeto, 

106 Consejos de Colaboración, pata ta ejecución y nevisión en su-
casr del Plan indicado. Así trismo, Las ohganizaciones nespnesen-

tatvas de .104 divehsos gnupos &ociares, así' como Las dee 
seeton-

pnívado, podhan hacen ploposieione.5 nefacionadas con el.' Plan Muní_ 

ex f, para tos e6ecto6 de su modíáitaei6n, adecuación o amplia 

Cc n. 

TRANSITORI 0. 

ARTICULO UNICO.- re eumpeímdento oh 

senvanoia y ejecución del Plan a que se 'retiene este Decheto, se-

na a pantín de Su pubeíeaei(5n en ve PeniMieo Olíeíae ."Gaceta de(' 

Go)iehno" del fstadv. 

LO TENORA ENTENDIDO LL GOBERNADOR 

C NST1TUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO 211E SE PUBLIQUE Y SE CUM-- 

Dado en e! Palacio del Poden_ Le--

g tatívo, en La Ciudad de Toluca de Leudo, Capital del Estado • 

Aléxíco, a los zeíz diaz del mes de abAie de mi/ noveciento4 

chenta y uno. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 



Abril 21 de 1981 
	

"GACETA. DEL GOBIERNO" 
	

Página cincuenta y cinco 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar 'lo siguiente: 

• DECRETO NUM. 466 
LA H. XLVII LEGISLA? (;(:A VLL ISTA20 VE M1X1CO, PECRETA: 

ARTICULO 11  .- Se apnueba el Plan 

de. Desannoffo Unbano del Municipio de Zínacantepec, Mhico, 
conlonme al cual et Aeiuntamiento nespectivo pantici 

parid Cii la planeación, ondenamiento y negulacíón del desa.,10--
/lo unbano y de Los asentamientos humanos en et Municipio illd( 
Cado. 

ARTÍCULO 21 	El Plan Municipal- 

de Desaitnollo Urbano, será obligatutío pana los sectores 

.004, social y pnivado, así como respecto de las negulacioncs—

de /a pnopiedad que. do dicho Plan se deníven, conlonme a las--

disposiciones junídicas aplicables. 

ARTICULO 3' .- El Ayuntamiento de 
• Zínacantepec, México, 	'pana el cumplimiento y ejecu- 

-ción del Plan a que se haée mlníto, debend toman en euenla los 

objetivos, ..,eñalamientoS' y potíticas contenidos en et PlaMt, y 

sus anexos. 

ARTICULO 4 .- Poi la necesanía—

congnueneía con los Planes Nacional y Estatal de Desannolto 
-Unbano, fas bases y objetivos de Ca planeación económico-so— 

cial del Municipio de Zíncantepec, México, 	 así -- 
como tos cainbios en estos aspectos, podrá sean modilicado „m 

pliado el Plan a que se neliene este. Deeneto y sometente a pan,--; 
ceso de aprobación. 

ARTICULO 5 .- Son objetivos de.t- 

Plan indicado: 

1. Racionalizar fa dit,iibue.íón te,h11.ton.int de ta4 activida—
des econbwiyas do la-' pntarívne4 y dei' muníe,ip4.0 en (len'.-

cal, encai...cludaeas y ubicándolas en Oteas aeogndlicas de- 

ma non po ne iali dad . 

Pumoven et desannoelo urbano, íntegnat u equitibnado en los 
cemtkos de población. 

III. Pnopieian Las condiciones adecuadas pana que la población es 
té en posibilidad de satíslacet las necesidades de vivienda, 
ingnaestnuctuna, 4CAVíCíO4 públicos y equipamientos unbanes. 

IV. Consetvan, rice jorran y pkeseAva,t en el caso, e/ medio ambiente. 
que conlonma los asentamientos humanos en et tennitonio Muní.  
cípal. 

V, Logran °a pantícipación de la comunidad en el planteamiento-
y ejecución de .ices obnas, conlonme a los pnognamas del Ejl<n-
cito del Triaba jo y Senvicio Social Volunta/tío. 

ARTICULO 61 	cumptimíento de-- 

Los objetivos dee Plan, así como su ejecución, be handn conlonme 'a 

las políticas de tos Ond;,namientos de ta maten-ía y a las conteni—

das en et mopir Plan. 

ARTÍCULO 75  .- LaynognnmaciÓn cc 1.,:e 

supuestación del gasto público del Municipio, en matenia de desann 

llo ulbano, pana alcanzan tos objetivos y metas y Ce CUMpfiMiVnte--

de. fas políticas del Plan Municipal de Desannollo Utbano, se enea', 

zand de acuendo al Sustema de Ciudades del Municipio de Zínacante- 

pec, Mónica, 	 que a continuación se señala: 

Ciudad con. 3CAViCloá tegionales. 

Ciudad de nívef intenmedio. 

Ciudad de población con nivel metilo 

Centno de población con nível ()tísico. 
Centno de población con Senvícios .'tunales concentnados. 

ARTICULO i .- Las Autolídades Esta• 

tales y Municipales, debe1dn venilican en lonma pnevia al Indmite-

y eten!lamiento de penmísos, autonizaciones o concesiones que impli-

quen fa ejecución de aCCiVP,5 nefaeionadas con fas matenin6 

man pante dee contenido del Plan; que dichas actividades, actos y - 

ohnas sean compatibles ron lo establecido en el Mí4OW y que se ob 

seno() fa canta de ondenamíento del Tennitonio del Municipio. 

ARTICULO 91  .- El Ayuntamiento de-- 

Zincantepec, México, 	 coondinand la ejecución y cumplí 

miento del Plan de nelenencia con Entidades Fedetates y Estatales 

y Onganísmos Públicos y Descentnalizados en el ámbito de sus com-

petencias. 

,ARTICULO 10.- La ocupación del Sue-

lo delinida en et Plan Municipal, constítuind el manco tIfInico de 

nelenencía pana las deetanatonias pnevistas en fa Ley de Oesanno- 

llv 	y que se deniven de los Planes Municipales 'respecti— 
vos. 

ARTICULO 11.- La Dirección Genenal-

de Hacienda del Estado, tomará en su caso las medidas pnocedentes 

en matenia de potltica enediticia, gastos públicos y-política lis 

cal a electo de detenminan las pnevísiones de linanciamiento y es 

tabfecen la adecuada congnitencin con lo pnevisto en el Plan de --

Desannollo Unbano de Zínacantepec, .México. 

ARTICULO 12,- El Ayuntamiento 50ei-

citaM ('a pan ticipación de las comisiones de sus miembncs, de tos 

de ptanilicación y desannollo: Je Ces DelegadoS.MitniCipateS'y7d,  

los Consejos de. ColabonaciÓn, pasa ta ejecución y nevísión en. 511-- 

caso del Plan indicado. Así Mi.51110, 	onganizacíones nespnesen- 

tativas de los diversos anupos sociales, así como Las del secton-

pnívado, podndn'hacen pnoposieicnes relacionadas con el Plan Muni 

eipal, pana los electos de su modilicac.i6n, adecuación o amplia—

ción. 

T R A N S 1 T O R I O. 

ARTICULO ((NIDO. - ce cumpUnívnte cf 

.1eAvanca y ejecución del 	a que .se neléene este Deeneto, se- 

lla a pantin de SU publicación en et Periódico Olicial "Gaceta afee 

Gobienno" del Ce talo. 

LO TUNERA ENTEWIDO LL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, NACIENDO QUI SE PUbLIQUE Y SE CUM—
PLA. 
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Dado en ef Palacio del Poden Le— 

gislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 

de Méxi.ciy, a los Zeíz díaz de/ mea de ab4i1 de mil novecientos 
,cheuta y uno. 

S1DENT . 

FAEL7 M()RA<MORENO. 
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I. Racionaeizal la di4tnibuei6n tenAitenial de eas activida-- 
des -económicas de fas poblaciones y dee municipio en gene-

nal, tocatirdndolas y ubicdndotas en áreas geogldficas de- 

mayon potencialidad. 
1. Pkomovett et dezamotto mbano, inlegkaC o egailibnadu en fvs 

centnos de pobeación. 

1. Ptopiciat las condiciones adecuadas pata que la'poblaciól 

té en posibilidad de satis Cace las necesidades de vivienda, 

inftae4tAuctuaa, 6eAviCiO6 pdbeicos.y equipamientos uAban.!.. 

111. Conzehvan, me jorran y pnezeAval en el cazo, el medio ambicHZ:' 

que confotma eas asentamientos humanos en el tenAitonio 

cipal. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr, Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRETARIO' GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMEÑEZ CANTU, Gober-
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 467 
LA H. XLVI/ LEGISLATURA DEL ESTADO VE MEX1CO, DLCUTA: 

ARTICULO le .- Se aprueba el Plan 

de Deumollo Unbano del Municipio de Zumpahuacan, Méxíco, 
conforme al cual el Ayuntamiento respectivo pattíei 

pana( en la planeación, ondenamiento y tegueación del dezanAo--
leo urbano y de las azentaníentos humanos en el Municipio indi 
cado. 

ARTICULO 2e .- El Plan Municipal-
de Veza/1.ton° Unbano, áend obligatorio pana las sectones públi 
co4, social y pnivado, así como respecto de las 'regulaciones--
de la propiedad que de dicho Plan ze deriven, confonme a las--
diposiciones junídíeaz aplicables. 

ARTICULO 3e .- El. Ayuntamiento de 
Zumpahuacan, México, 	 pana el cumpeimiento ti ejecu-- 
ción dee Plan a que ¿e haér mérito, debetd tomat en cuenta los 
objetivos, señalamientos y políticas. contenidos en el mizmo y-
Sub anexos. 

ARTICULO aº .- Pon la neeezanía--
. cengnuencia con los Planes iYacionaty Estatal. de Desankolfo — 
~no, c baae, y obj e_ti,os   de La peancar,;(;r1 CCOnÓrnícu-aiy-- 

cial del Municipio de Zumpahuacan, México, 	 az1 -- 
come los cambios en estos aspectos, podrá 4CA modificado o am 

ptiado el. Plan a que se refiere. este Decneto y zometenze a pn,_ 
er40 de. apnobación. 

ARTÍCULO 5,  .- Son objetivos del- 

Plan indicado:  

V. Logran la paxticipación de la comunidad en el ptanteanív,:t.-

y ejecución de las oblus, conlvkmea los ploglamas del r 
cito del Trabajo y Servicio Social. Voeuntalio. 

- ARTICULO be 	E! cumPtimiento 

á objetivas dee Plan, as-í como 4u ejecución, se.handn confe.im, 
s poetticas de los Otdenamientos de fa matenía y a fas conten--

das en et.pnopio Plan. 

ARTICULO le .- La wogumación 
4 puestación del gasto público dee Municipio, rn matenia de des<< '. .. 
I r utbano, ;Allha alcanzan 106 ubjetív04 y metas y el rcunpfimirur . 
de (as poeiticas del Plan Municipal de Dem/nono Unbano, se en,. 

:and de acueAdo al Sistema de. Ciudades del Municipio de Zumpahua-- 
can, México, 	. 	que a continuación se seiTaed, 

Ciudad con. Schvicio4 kegiunafed. 

Ciudad de nívet intenmedio. 

Ciudad de población con raye e medio 

Centno de población con nivel básico. 

Centno de población con Senvícíoz nulafes roncentnados. 

ARTICULO fe .- taz Autonidades 
tes y Municipales, debe,:án veni1ica.1 en lolma plevía al (d,,, 

tungamiento de penmí6os, autoliviciones o evneeSione4 que 
en ta ejecución de acciones nelarionadas con fas matelins que 1.- 
n 	dee contenido dee Pean; que di,,his actividades, actos m - 
nao sean compatibees ron lo establecido en el mismo y que be ob 
ve fa raitta de ondenamíento del Tennítonío del 1Wníeípío. 

ARTICULO 9t 
	

El Ayuntamiento de-- 

nto del Plan de neknencía con Entidades 

pahuacan, México, 	 coondínald la ejecución y cumplí 

redeAateZ y Estataeu 

nganizmas Públicos y Descentnalízadoá en e! ámbito de zuz com-
encías. 

ARTICULO 10.- La ocupación del sue-
lo definida en el Plan Municipal, con4títuind el maAco'técníco de 
nefienencia pana Iris declatatotias pqevízta6 en ea Ley de VC6a1,10-
11 Unbano y que <se deriven de los Planes Muníe!pate4 nespectí---
va . 

ARTICULO 11.- La Dinección Cenenat-

Hacienda del Estado, tomand en ,Su cabe las medidas ptocedentes 

materia de poeitíra cted¿ticia, gastas patico6 o política Ais 

t a electo de detehminal Yaz pnevízíOnez de financiamiento y es 

I. 

11. 

111. 

IV.  

V.  
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tabfecen fa adecuada congnuencin con ro pneviáto en el Plan de - 
De4annotto Habano de Zumpahuacan, México. 

ARTICULO J2.- El Ayuntamíentú 4oli 
citand fa panticipación de faz comiáioneá de 4114 miembnoá, de fa. 
de 74anilieación y deáron.ollo, de Los Delegado:5 nulí0Pale4.y de 
104 Conáejoz de Cofabonación, pala la ejecución y nevizión en nu 
cano del Plan, indicado. A.nl mismo, :tas onganízaciones Aesphesseil 
tativaá de E04 díveAso4 gnupoá áocialeá, as:E como 1a6 dee áecton 

rayado, podntfn hacen pnoposicioneá nefacívnadds con el Plan Mun.  
cípaf, pana 104 eiSectoá de att modilícación, adecuación o amplia-
ción. 

Por tanto, mando se publique, circule. observe y se le 
dé el debido cumplimiento. • 	.4 ,  

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Dr. Jorge Jiménez Candi. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober- 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente: 

DECRETO NUM. 468 

TRANSITORIO. 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICC, DECRETA: 

AKIICULO UNICO. - El cumptimiento op 

óelyarte-ia y ejecueíón 	Plan a que 4e nelíene eáte Decne.to, se- 

nd a pantín de su publicación en ef PeniÓdíco Olicíal "Gaceta dee 

Gobienno" del Estado. 

ARTICULO 1 ,  .- Se aprueba el Plan 
de Desantollo Urbano del Munícipío de Zumpango, México, ----
con0Ame al cual el Ayuntamiento nespectivo paxticipaAd en -
la planeación, ondenamíento y ,tegulación del desannolto wtba 
no y de 104 aáentamientoá humano4 en el Municipio indicado. 

LO TENDRA ENTENDIDO LL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM—
PLA. 

ARTICULO 2! .- El Plan Muníeípae-
de Duahnolto Urbano, áend obligatonio paca Ion 4eetoke4 pd-
blíro4, .social y ¡altivado, cuí como neoecto de /a4 negulacio 
neo de la propiedad que de dicho Plan 4e deriven, conlonme a 
tan diápoóieioneá jutídZeas aplicables. 

Vado en ef Palacio del Poden Le--
giálativo, en la Ciudad de Toluca-de Lerdo, Capital del astado 
de Méxie.o, a 104 4eÁ4 dZa4 del me.4 de Abnil de mil novecientos 
ochenta y uno. 

ARTICULO 3! .- El Ayuntamiento de 

Zumpango, Méx., pana. elcumplimiento y ejecueícsn del Pean a 

que 4e hace.mlnitc,- deben toman en cuenta Con objetívoá, se.  

ñalamientoá y políticaá contenidos en el ML4M0 q 4W5 anexcá. 

ARTICULO 4! .7 Pon la necesatia -- 

congluencía con ee4 Planes Nacícnaf y Eátatal de Dezannuao-- 
Unbano, fa4 basen y obfe-tíves de la planeací& económieo-so--

eíat del Municíp¿o de Zumpango,. fl& as!, como Con eamb.ío en 
ea-tesaspectos, 	ser mediá¿cado o ampliado, el Plan a que 
se nellíele este. Decreto y .sometelse a pnocuo de aphobación. 

ARTICULO 51  .- Son cbjetivoá def-- 

Plan indicado: 
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I. Racionatizat la disftibución teviítotíal de fas activida-

des económicas de las poblaciones y del Munícipío en gene 

hal, locatizándoray ubicando fas en ateas geogIdAicat d: 

mayar potencíarídad. 

Pnomovn ve desav:orto urbano, ín.teglar y equitíPind, e,-

les centnos de pobfacién. 

Ptopician /as condiciones adecuadas pana que la pobeación 

esté en posibilidad de satís¿acet /as necesidades de vi--

vienda, in6taezthuctuha, 4CAViC4:.045 pa/ieos y equipamien-

tos ut.banos. 

IV. Consetvat, mejonat y preservar en et caso, et medir ambien 

te que conilonma los azentruníentos humanos en et tettitonio 

Municipal. 

V. Logran la pahlicípacan de la comunidad en ce planteamien-

to y ejecución de las dotas, con6onme a lob phoghamaz del-

Ejéncito deL Thabajo y Servicio Social Voluntanio. 

ARTICULO 61  .- El cumplimiento de-- . 
los objetivos del Plan, así como su ejecución, se handn confiar 

me a las políticas de los Ondenamientos de /a matchía y a 1.a6 -

contenidas en el propio Plan. 

ARTICULO 71  .- La pnognamación y --

phezupueztacíón del gasto púnico del Munícipío Zumpango, Méx, 

en materia de desaman° urbano, pata afianzan los objetivos y 

metas y el cump/ímíento de las políticas del T'Un Munícípal de 

Desattollo Urbano, 6e encauzatá de acuerdo al Sistema de Ciada 

des del Municipio de Zumpango, Méx. que a continuación se seña- 

/a: 

I. Ciudad con .WAVíCíO4 megionales. 

II. Ciudad de nivel intenmedio. 

117. Cent/Co de población con nivel medio. 

IV. Centro de población con nivel Msico. 

V. Centto de población con Senvicios hukalez concentlados. 

ARTICULO 81  .- Las Autolidades Es-

tatales y Muníeípales, debendn vehí6ícah en Onma p/evia ar - 

tndMite y otongamiento de pe/mísoz, autotizaciones o concesí, 

nez que imp/iquen la ejecución de acciones netacionadas ron -

las matekíns que Imman pan te del contenido dee Pean; que di-

chas actividades, acto y obras sean compatible/ con to esta-

blecida en el mamo y que se obsenve ea canta de ondenamiente 

del Tentitonio del Munícip4o. 

ARTICULO 91  .- El Ayuntamiento de-

Zumpango, Méx.,coondinand ea ejecución y cumplimiento del ---

Plan de ne6e/tencia con Entidades Fedetates y Estatales y Ooga 

nismos Públicos y Descenttalizados en el ámbito de 411.6 compe-

tencias. 

ARTICULO 10.- La ocupación del SUC-

lo delinída en el Plan Municipal, constituí/1d el manco técnico-

de he6ehencia pata las deceanatonias ptevistas en la Ley de De 

sannollo Urbano y que se deriven de los Planes Municipales 
pectivos. 

ARTICULO 11.- La Ditección Genenat-

de Hacienda del Estado, tomand en su cazo las medidas pnocederrt 

tes en matetia de política ctediticia, gastos públicos y polí-

tica Uscat a electo de detenminan las phevíziones de linancia_ 

míento y establecen /a adecuada congtueneía con lo previsto en 

el Plan de Desaman° Urbano de Zumpango, Méx. 

• ARTICULO 12.- El Ayuntamiento sofi 

citatá la pattícípacícIn de las comisiones de sus míembnos, de 

las de planíli:caC,i6n y desama  n°, de los Delegados Municipa-

les y de los Consejos de Colabonación, pana la ejecución y no 

vísíón en su caso del Plan indicado. Así mismo, Las ohganízcy 

ciones AepAesentatívas de los divetsos grupos sociales, así -

como Las del secton. pitívado, poduínhacen pro. posiciones kela-

cíonadaa con el. Pean Municipal, paha los e6ectOs de su modaí 

cación, adécuaci.ón o .a.mpliacíón, 

TRANSITOR1 O. 

ARTICULO UNICO. - El cumptímiento,-

obsehvaneía y ejecución del Plan a que se hellíehe este Decte-

to, beAd a pattin de su publicación en el Pehíódíco 

"Gaceta del Gobíennoudel Estado. 

LO TUNDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR --

CONSTITUCIONAL. VEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE V SE CUM--

PLA. 

Dado en el Palacio del Pcden Leaís-

latívo, en la Ciudad de Toluca de Leudo, Capital dee Estado-- 

de México, a los seis días de/ mes de akAí/ de mil novecLen--
tos ochenta y uno. 

• 	k_;2-,,  

DI 	
),„141/' 

AD° I 
7

DENTE. 

/// 
,-RAF • El MORA MORENO. 

RIO. 	 DIPUTADO 

PROFR. GERMÁN GARCIA MORENO B. 	 R. MARTINEZ SOUVERV'i 
• Por tanto, mando se publique, circule, observe y se Ie 

dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 20 de Abril de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorge Jiménez Canté. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
CP. Juan Monroy Pérez. 
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CONDICIONES: 

UNA.—E1 Periódico se publica los martes, jueves y sábados. 

DOS.—No se hará ninguna publicación de particulares, si no se cubre el importe estipulado en la tarifa. 

TRES.—Sólo se publicarán los documentos o escritos ordenados por las autoridades o para dar cumplimiento 
a disposiciones legales. 

CUATRO.—Los documentos para ser aceptados para su publicación deberán tener las firmas y sellos respectivos. 

CINCO.—Todo documento para publicarse tendrá que venir acompañado de una copia, siendo esto un requi.-

sito indispensable. 

SEIS.—No se aceptan originales con enmendaduras, borrones o letra ilegible. 

SIETE.--La Dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales y para publicar una 
"Fe de Erratas" en esos casos, se deberá cubrir el importe correspondiente. 

OCHO.—Los originaos y copias en cualquier caso, no se regresan a los interesados aunque no se publiquen. 

NUEVE.—Sin excepción, no se reciben originales para publicarse en las ediciones de los 
10 horas de los sábados para las ediciones de los jueves, después de las 10 
para las de los sábados, después de las 10 horas de los jueves. 

DÍEZ.—La Dirección queda en condiciones de negar la publicación de originales, por 
correctos debiendo en estos casos avisar al interesado por escrito y regresar 
hubiere hecho. 

ONCE.—Se reciben solicitudes de publicación, así como de suscripciones del Periódico Oficial, y venta del mis-
mo, por correo, sujetándose siempre a las tarifas y condiciones aquí anotadas, remitiendo a nom-
bre del Archivo General del Estado, en giro postal el importe correspondiente. 

TARIFAS 

SUSCRIPCIONES: 

Por un año 	  $ 500.00 

Por seis meses 	270.00 

Por tres meses 	140.00 

EJEMPLARES: . 

Sección del año 'que no tenga precio especial 

Sección atrasada-  al doble, siempre qUe su 

precio no exteda, de 

<PUILICACION DE AUTORIZACIONES PARA FRACCIONAMIENTOS: 

De tipo Popular , 	$ 800.00 por plana o.. fracción 

De tipo Industrial 	 $ 1,000.00 por plana o fracción 

De tipo Residencial Campestre 	 $ 1,500.00 por plana o fracción 

De tipo Residencia!, u otro género 	 $ 2,000.00 por plana o fracción 

ATENTAMENTE, 
EL DIRECTOR, 

Profr. Leopoldo Sarmiento Rea. 

martes, después de las 
horas de los martes y 

considerar que ña son 
el pago que por ello 

PUBLICACION DE EDICTOS Y DEMÁS AVISOS 
JUDICIALES: 

Palabra por una sola publicación 	  $ 1.00 
Palabra por dos publicaciones 	2.00 
Palabra por tres publiCaciones 	3.00 

Avisos Administrativos, Notariales y Genérales según la 
cantidad de guarismos y de hojas, $1,000.00 la página. 

Balances y Estados Financieros, según la cantidad de 
5.00 guarismos, $1,000.00 la página. 	 ‘,.. 

Convocatorias y documentos similares siempre y cuan-• 
do no contengan guarismos, $1,000.00 la página, 

30.00 $500.00 media plana y $250.00 el cuarto de página. 
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Secretario Genercil de Gobierno. 

CAP. GUILLERMO LACY LOPEZ, 

Secretario Particular del C. Gobernador. 

UC. CARLOS CURI ASSAD, 

Procurador General de Justicia. 

LIC. ROMAN FERRAT SOLA, 

Director General de Hacienda. 

C.P. EDILBERTO PEÑALOZA ARRIAGA, 

Contralor, 

LIC. RODOLFO DE LA O OCHOA, 

Director de Gobernación. 

LIC. JUAN MANUEL MENDOZA CHM/EZ, 

Director del Registro Público de la Propieda 

I IC. ENRIQUE MEDINA BOBADILLA, 

Director Jurídico y Consultivo. 

LIC. MACLOVIO CASTORENÁ Y BRINGAS, 

Director del Trabajo y Previsión Social. 

CORL. FELIX HERNÁNDEZ JAMES, 

Director de Seguridad Pública y Tránsito. 

ING. HUMBERTO CORREA GONZALEZ, 

Director de Comunicaciones y Obras Públicas. 

PROFR. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 

Director de Educación Pública. 

PROFR. ALFONSO SOLLEIRO LANDA, 

Director de Prensa y Relaciones Públicas. 

ING. FEDERICO DELGADO PASTOR, 

Director de Aprovechamientos Hidráulicos. 

LIC. ENRIQUE DIAZ NAVA, 

Oficial Mayor de Gobierno. 

ING. JORGE OCAMPO ALVAREZ DEI. CASTILLO. 

Coordinador de Obras Públicas. 

G. SALVADOR SÁNCHEZ COM 
D redor de Agricultura y Ganadería. 

U . ENRIQUE CARBAJAL ROBLES, 

D rector de Adquisiciones y Servicios. 

LIC. JOSE RAMON ALBARRAN MORA, 

Director de Promoción industrial, Comercial y Mesanal. 

I G. GONZALO GONZÁLEZ GABALDON, 

D rector Promotor del Mejoramiento del Ambiente 
y Servicio Social Voluntario. 

1.1. MARIO COLIN SÁNCHEZ, 

D rector del Patrimonio Cultural. 

. ALFONSO GARCIA GARCIA, 

rector de Turismo. 

JUAN DOMINGUEZ GARCIA, 
rector de la Cultura Física y Recreación. 

. ~GARITO LANDA CASTRO, 

Jefe del Departamento de Personal. 

L. .E. JUAN RODRIGUEZ PLATT, 

Je e del Departamento de Organización, 
Si temas y Correspondencia. 

LIS. JOSE R. SANTANA DIAZ, 
!ele del Departamento de Estadística 
y Istudios Económicos. 

PIOFR. LEOPOLDO SARMIENTO REA, 

Je e del Departamento de Archivo y Periódico Oficial. 
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